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1. Introducción 
El concepto de Europa es problemático incluso para los propios europeos. Qué es, hasta 
dónde llega, lo que es propiamente suyo y definitorio de su identidad y aquello que no 
lo es, cuáles son las fuerzas contrapuestas en equilibrio que hacen de la evidente 
diversidad una también evidente (pero difusa) unidad. Entender esto es el primer paso 
para comprender la historia reciente de Europa, o cualquier aspecto de la actualidad 
europea más candente. Por ello abrimos el presente trabajo con un amplio bloque 
dedicado a asentar un background histórico indispensable para entender lo que viene 
después (apartado 1.1). 
 La ampliación de la Unión Europea hacia el este nos obliga, claro está, a centrar 
la atención, siquiera por un momento, en la propia Unión. Ésta no es más que el último 
experimento de unificación europea, en una historia moldeada por fuerzas centrífugas y 
centrípetas (apartado 1.2.). 
 Y hablando de experimentos, no podemos dejar de tratar con cierto detalle ese 
paréntesis en la historia de Europa que supuso la dominación eslavo-soviética. En 1989 
todo quedó, en el mejor de los casos, como estaba en los años treinta, como si toda 
Europa Oriental hubiese hibernado durante cuarenta años. Evidentemente ocurrieron 
cosas, pero formando, por un tiempo, una corriente distinta, separándose de lo que 
hasta la Segunda Guerra Mundial había sido el cauce común de la Historia europea 
(apartado 1.3.). 
 En las economías del centro y este de Europa que se integrarán pronto en la Unión 
se da un doble proceso casi simultáneo. De una parte reconstruyen sus economías, 
abatidas por el colapso de los sistemas de planificación administrativa; y de otra se 
preparan para asimilar el sistema jurídico de la Unión Europea, y para formar parte de 
su enorme mercado interno y, en un futuro próximo, de su moneda única, el Euro. Unas 
pinceladas serán suficientes para componer un conjunto que transmita una idea de la 
naturaleza y dinámica de esa destrucción y regeneración (apartados 2.1. y 2.2.), unida 
al progresivo acercamiento al gran vecino occidental. La evolución de las opiniones de 
una población que ha sido testigo de tales cambios, y en tan poco tiempo, merece 
también una atención especial (apartado 2.3.). 
Por último se aborda el tema de la ampliación misma (apartado 3). Es una excusa 
perfecta para conocer mejor cómo funciona la Unión por dentro, y quién es quién en 
ella. El paralelismo con los equilibrios de fuerzas a lo largo de la Historia es obvio, lo 
que refuerza la idea de la Unión Europea como otra vuelta de tuerca, un ensayo más en 
el camino de conocerse a sí misma. El lector puede considerar este trabajo un estado 
de cuentas en esa búsqueda de uno mismo. 
 La bibliografía es, como podrán comprobar, generosa. Es una invitación y un 
apoyo para quienes deseen seguir profundizando en los temas que aquí se esbozan.  
 Querríamos agradecer a Paul Mattick por su paciencia y por su interés, ya que a 
él se debe que estas páginas hayan visto la imprenta en versión inglesa; y a Antonio 
Rodríguez que repasara las versiones preliminares, ayudándonos a pulir y a dar forma 
acabada al texto. 
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1.1. El concepto de Europa 
Europa: aber wo liegt es, ich weiss das land nicht zu finden, podrían haber dicho los 
poetas Göethe o Schiller, y de hecho lo dijeron de Alemania. ¿Qué es? ¿Qué debería 
ser?. En realidad hay muchos conceptos de Europa; uno para cada propósito analítico. 
Los hay geográficos, históricos, políticos, culturales, económicos, etc., pero todos ellos 
son muy ambiguos por separado. De hecho sería necesario buscar uno que, tal vez, 
englobase a los anteriores en una totalidad. Hoy, pragmáticamente, se identifica a 
Europa con la Unión Europea (¿con qué si no?), pero ello puede ser una simpleza 
escapista, porque la propia Unión Europea está en busca de autor: su personalidad 
jurídica no está bien definida y carece de una estructura política comparable a la de las 
restantes potencias mundiales similares. Tampoco se sabe cómo evolucionará. Incluso 
algunos dudan de su sostenibilidad.  

Europa ha sido capaz de lo mejor y de lo peor a lo largo de su Historia. Por 
seleccionar algunos ejemplos tan sólo. Entre lo mejor está el que fuera capaz de generar 
las condiciones iniciales para un progreso material sin precedentes (diseminado y 
emulado luego en el resto del mundo), y además lleno de posibilidades, y unos valores, 
políticos y sociales. Además, los Estados Unidos de América son un vástago europeo, 
de una manera o de otra1, por no hablar de la enorme herencia científica, artística y 
cultural que recibe de Europa. Lo peor, porque dio lugar a dos guerras mundiales, que 
en realidad le eran propias. También varios acontecimientos de primera importancia 
tienen una doble lectura: la Revolución Francesa y la Revolución de octubre de 1917, o 
el Descubrimiento, la Ilustración y el capitalismo derrochador de recursos a que dio 
lugar. Después de la terrible Primera Guerra Mundial surgió un considerable pesimismo 
europeo (en realidad también occidental), que llevó a que Elliot calificase a Europa de 
“Wasteland”.  

Sin embargo, Europa se recuperó y la “cuna de occidente” se presenta hoy plena 
de vitalidad (Kultur), y además es también un crisol de Civilización, donde otros 
continentes miran y se miran. Europa se encuentra en un cruce de caminos, algo 
confusa al final del “siglo corto” de Hobsbawn2. No en vano los sucesos de 1989 
(derrumbe comunista, también “europeo”) que tan perplejos tuvieron a la comunidad 
internacional (y a la historiografía de todo el mundo) se dieron en suelo continental. 
Europa trata ahora de decantar un concepto que necesariamente tiene que encontrarse, 
al menos en parte, en sus raíces históricas. 

Existe un mito de Europa basado en Grecia, lleno de poesía y mitología clásica, 
pero en realidad es una construcción fabricada por el pensamiento contrarrevolucionario 
alemán del siglo XIX. Porque el pensamiento griego contenía ya una visión etnocéntrica 
en la que se prefiguraba un virtual enfrentamiento de civilizaciones (este-oeste). Lo 
cierto es que pese a los diversos intentos, desde el Imperio Romano a las monarquías 
absolutistas del XVI y el XVII por lograr una unión política europea por la fuerza nunca 
fue posible, entre otras razones por las inestabilidades en los extremos oeste (el 
conflicto angevino, las revueltas holandesas y suizas, Gran Bretaña mirando al otro lado 
del Atlántico) y este (los Balcanes, Rusia, Zwinchen Europa). Y porque en el centro, el 
Sacro Imperio Romano de la Nación Germana permaneció siempre dividido y en 
continuo estado de flujo político (en 1815 había cerca de 300 circunscripciones). Por 
otro lado, no se tiene noticia histórica de ninguna unión (i.e, monetaria) que haya 
evolucionado como entidad orgánica a un Estado Federal o unitario. Ejemplos de estas 
uniones monetarias serían la Unión Monetaria Latina (1865-1927), la Unión Monetaria 
Escandinava (1872-1931) y la Deutsche Zollverein (1834-1867) alemana3. Sin embargo, 
ello no quiere decir que se pueda deducir una predicción pesimista, como hace 

 
1 Aunque Jefferson, con razón en su contexto, habló de una tierra plagada de «miseria, reyes, 
nobles y prelados». 
2 El siglo XIX acaba en la Primera Guerra Mundial, y el XX en el desplome del bloque socialista. 
3 Véase Ahijado y Navascués (1999) para un estudio histórico detallado de estos precedentes de 
la Unión Monetaria Europea. 
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Ferguson (1998), sobre la sostenibilidad de la actual; no sirve la mera extrapolación. No 
al menos en este caso, que tantos intereses concita. 

El nacimiento de la idea de una Europa unida (sin prejuzgar el método) coincide 
con el declinar de la civilización griega clásica, pero no es hasta la división del Imperio 
Romano en dos partes, la bizantina y la latina, y sobre todo con la doble amenaza árabe 
primero y turco-otomana después (otra vez el enfrentamiento este-oeste), cuando la 
cristiandad occidental genera un sentimiento de europeos como cristianos (el inicial del 
cruzado). Las visiones de Dubois, Dante, Komenski, Sully o Saint Pierre (o Penn, 
Leibniz4 o Kant) se inscriben en ese contexto5. El enemigo, inventado (ya que Carlos 
Martel detiene a los árabes en Poitiers y durante 150 años coexisten, comercian y se 
relacionan), o real (amenaza, incertidumbre), como en otros tantos casos, ayuda a crear 
una mentalidad adversaria y una personalidad europea. El Descubrimiento y la Reforma 
actuarán de distractores y no será hasta la Ilustración  cuando surja una visión laica y 
humanística, que se acumulará a la tradición anterior formando un stock. Pero lo que 
requiere reflexión, si no explicación, es la dinámica que hizo de Europa algo único en el 
siglo XVI (ningún observador externo hubiera apostado por el continente europeo, sino 
quizás por China) pese, o precisamente, por permanecer enfrentado y dividido. 

Los Jung-Herr (Junkers) prusianos bajo los Hohenzollerns capitalizaron la 
disolución del Sacro Imperio Romano de la Nación Germana por Napoleón y, 
apoyándose en la Bund de 1815, en la Zollverein y en los sentimientos nacionalistas y 
liberales  manifestados abiertamente desde 1848 (Hambach Fest), unificaron Alemania 
empujando a Austria hacia los Balcanes –teoría de la expansión por el punto de menor 
resistencia— con la aquiescencia prusiana. Mittel-Europa será el nombre en sus varias 
versiones fin-de-siècle (desde la más vitalista prusiana a la más decadente vienesa) y 
servirá como idea-fuerza a la formulación de la cuestión alemana. Su Zwinchen Europa 
(la frontera este) planteaba el logro de un Raf alemán que llegase a las fértiles llanuras 
de Ucrania. 

Mirando en retrospectiva es difícil sustraerse a la idea de la consistencia y 
persistencia de propósito unificador europeo del pueblo alemán. Si se delimita a 
Alemania incluyendo su área de co-prosperidad, antigua y moderna, y se hace de forma 
amplia incluyendo Francia (prima de Alemania, como lo son EEUU y el Reino Unido), 
tendremos los países core de la Unión Europea. Hay que recordar que Francia y 
Alemania siempre han hablado con una sola voz en las cuestiones importantes desde 
1956. En efecto, gran parte del suelo europeo y de la población es germano en ese 
sentido. El influyente economista List afirmaba que «La nación alemana no estará 
completa hasta que no se extienda a lo largo de toda la costa, desde la desembocadura 
del Rhin hasta la frontera con Polonia, incluyendo Holanda y Dinamarca». Buena parte 
de la Historia europea en los últimos 1.100 años tiene una importante impronta alemana. 
En la Historia de las ideas y, en particular, en la de las tesis federalistas existe una fuerte 
traza alemana también. 

Dejando a un lado a Carlomagno e incluso a los otonianos (Otón I, II, III), que 
sólo servirían aquí para dar forma al “monstruo híbrido“ (von Pufendorf) del Sacro 
Imperio Romano de la Nación Germana, tres grandes hechos configurarían esta línea 
histórica reconstruida (o si se quiere “inventada” o “fabricada” en retrospectiva): 
 
a) La Ostbewegung (3 grandes asentamientos alemanes entre el 900 y el 1350 en el 

este, donde fueron carriers of culture). 

 
4 El proyecto egipcio de Leibniz implicaba paz entre los cristianos europeos, pero de algún modo 
prefiguraba conflictos por las colonias fuera del suelo europeo. 
5 Los modelos teóricos federalistas son más articulados, pero aunque aplicados a Europa a modo 
de ejemplo, retendrán una elevada impronta conceptual y abstracta: de Bodin, Althusius, o von 
Pufendorf a Le Fur, Seydel o Schmitt. 
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b) Los modelos federalistas (modelos en miniatura) de la Eidgenosenchaft origen de la 
Confederación Suiza (1291-1798) y el ejemplo de las Provincias Holandesas Unidas 
(1579-1795). 

c) La Bund (Confederación) alemana de 1815 y la Deutsche Zollverein de 1834, que 
junto con el movimiento liberal y el nacionalista dieron lugar a la unidad alemana en 
1871 con Bismarck6. 

1.2. La Unión Europea, de Roma al Tratado de Amsterdam (1957-1997) 
Wir sind ein Volk (somos un pueblo). Durante los años 40 se dieron numerosos 
proyectos e iniciativas tendentes a la unificación europea. Muchas de ellas impulsadas 
por los Estados Unidos cuya desconfianza de los rusos7, pese a Yalta, les llevó a crear 
–ayudando a los europeos occidentales— un “cordón sanitario” con Alemania y la 
Europa occidental, que quedaban como la frontera-este (de los propios Estados Unidos). 
Es bien conocido que los apoyos a Grecia y Turquía, la creación de la OCED (luego 
OCDE), el FMI, el Banco Mundial, etc., parte de la doctrina Truman, tuvieron sin duda 
ese significado, y entroncaban con la tradición de enfrentamiento este-oeste. 

El proyecto de la Comunidad Económica Europea (Unión Europea hoy), como 
todas las federaciones históricas, ha respondido a objetivos defensivos (militares), al 
logro del mayor bienestar (económicos) y, más modernamente, al ideal de justicia social. 
Sobre este telón de fondo se deben valorar sus logros y posibilidades en los próximos 
años, porque las asociaciones o federaciones forman un espectro que va del mínimo, o 
mera cooperación, al máximo, representado por un Estado unitario pleno, entre cuyos 
extremos tienen cabida las confederaciones y los Estados federales. El rasgo 
delimitador está fundamentalmente en las instituciones creadas ad hoc, su ausencia o 
el grado en que existan. En Europa se está desarrollando, pero de forma lenta, una 
estructura y un tejido federal, pero mayor del que perciben los propios ciudadanos, 
aunque probablemente muy lejos aún del que ostentan los Estados Unidos. Además, y 
esto es más grave, aunque se están corrigiendo lentamente, existen aún demasiados 
déficits democráticos (la Comisión Europea no es elegida directamente, el inmenso 
poder del Banco Central Europeo no equilibrado por un gobierno o al menos un gobierno 
económico, un Parlamento sin poderes, etc.). 

La historia de la construcción europea se puede ver como una guerra entre los 
federalistas tempranos y plenos (cuya cabeza identificativa sería Jean Monnet, un 
atlantista muy pro-norteamericano) y los confederalistas y/o “cooperativistas” 
(encabezados por Charles De Gaulle, que defendían una Europa europea). Pero lo que 
surge al final en estos casos es un equilibrio funcionalista. Todo ello implicó: a) 
estructuras políticas mínimas; b) estructuras económicas máximas; y c) estructuras 
sociales “congeladas” (sólo tongue in cheek), sólo la suma de las nacionales, lo que no 
es poco, sobre todo en relación a otras áreas del mundo. El modelo de De Gaulle es el 
que se ha seguido en la práctica, pese a que no se dice, porque el Consejo Europeo 
(reunión de Jefes de Estado o de Gobierno) retiene prácticamente todo el poder, y 
capacidad de decisión, especialmente en las cuestiones importantes, y porque el 
equilibrio de los intereses nacionales prevalece sobre el interés europeo, que no está 
claramente definido. 

En abril de 1951 se firma el Tratado de París que establece la CECA (Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero), que entra en vigor el 25 de julio de 19528, aunque se 

 
6 En 1848, en Frankfurt, «Alemania no llegó a decidirse» (A.J.P. Taylor), pero sí lo hizo Bismarck 
«with iron and blood». 
7 Una vez que ha pasado todo podemos decir que la URSS resultó un enemigo “inventado” 
(afortunadamente). 
8 El paso más importante es la creación de instituciones autónomas e independientes de carácter 
supranacional: la Alta Autoridad (precursor de la Comisión Europea), la Asamblea (predecesor 
del Parlamento Europeo), el Tribunal de Justicia, y –menos– el Consejo de Ministros, que 
representaba a los seis Estados firmantes del Tratado. 
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suscriben también propuestas para ulteriores integraciones (por ejemplo de transporte, 
de sanidad y agrícolas). La CECA tuvo éxito rápidamente. Sin embargo, todas las 
iniciativas distintas del pool negro fracasan por entonces. La de crear la unidad de 
defensa, la llamada Comunidad Europea de Defensa (CED o Plan Pléven), surgida en 
pleno auge del conflicto coreano, trataba de acelerar el rearme alemán bajo control 
supranacional. Todavía habría un proyecto de Comunidad Política Europea, auspiciado 
por R. Schuman, que al ser concebido como paralelo a la CED seguirá su misma suerte. 
Por otro lado, la muerte de Stalin (1953) y el fin de la guerra de Corea habían reducido 
el sentimiento de urgencia. Pero la idea o ideas de otras integraciones adicionales ya 
flotaba abiertamente en el ambiente, en los corredores del poder y en las high places. 

Pero fue el ministro de asuntos exteriores holandés Johan Willen Beyen –una 
figura muy importante y poco citada— quien movió ficha proponiendo una unión 
aduanera como paso previo a una económica, lo que dio lugar a un memorándum 
conjunto de los países del BENELUX. Como el proceso europeo avanza cuando se 
produce una conexión positiva entre los “objetivos compartidos” y los “intereses 
nacionales” (y no hay que escandalizarse por ello, quizás, sino al contrario, ya que es el 
aceite que engrasa el proceso de avance cooperativo y equilibrado) la negociación que 
vino después incluía el interés francés por la energía atómica, el político y diplomático 
de los alemanes, y el del propio Monnet y sus seguidores, por las estructuras 
supranacionales.  

En vez de jugar a la política de “mínimo común divisor” británica se utilizó la –a 
posteriori correcta— de “máximo común múltiplo” franco-alemana. Por lo que el 1 de 
junio de 1955, en el monasterio de San Doménico en Taormina, Messina, un grupo de 
representantes de los seis (Francia, Bélgica, Holanda, la República Federal de 
Alemania, Luxemburgo e Italia), principalmente ministros de asuntos exteriores, pulieron 
la propuesta del BENELUX y recomendaron en el Informe Spaak9, un mercado común, 
un enfoque de integración y una agencia para la energía atómica que se convirtieron 
después en los Tratados en Roma. En efecto, el fracaso en la dirección confederal 
defensiva había desviado rápidamente el interés hacia la unión económica. Se 
produjeron rápidos avances en 1956 y 1957 que condujeron a los 2 Tratados de Roma, 
el de la Comunidad Económica Europea (CEE) y el relativo a la Energía Atómica 
(EURATOM), firmados el 25 de marzo de 1957, que después de su ratificación por los 
Parlamentos de los seis entraron en vigor en 1958. 

Finer (1964) cuenta que el día 6 de noviembre de 1956, cuando los británicos y 
franceses ceden a las pretensiones norteamericanas de abandonar el canal de Suez 
(tomado por sus paracaidistas en respuesta a la nacionalización de Nasser), Adenauer 
estaba en París, y comentó: «Francia e Inglaterra nunca serán poderes comparables a 
los Estados Unidos y la Unión Soviética. Tampoco Alemania. A nuestras tres naciones 
sólo les queda una vía para jugar un papel decisivo en el mundo; y es unirse para crear 
Europa. Inglaterra no está preparada para ello, pero la cuestión de Suez les ayudará a 
preparar sus mentes. No tenemos tiempo que perder: Europa será nuestra venganza”. 

Monnet, al modo federalista, había concebido a Europa y sus Comunidades 
como un conjunto de reglas comunes, acción conjunta y un sistema institucional. Pero 
De Gaulle, tras su nombramiento (en 1958), había dejado inmediatamente claro que 
sólo creía en una Europa de los Estados. 

Por su parte Gran Bretaña había constituido la European Free Trade Association 
(EFTA) el 4 de enero de 1960 en la Convención de Estocolmo (junto con Suiza, Portugal, 
Noruega, Suecia, Dinamarca y Austria, los llamados siete), que resultó al poco un claro 
fiasco, al menos visto a posteriori. Se pensaba que el esquema de reducción y 
eliminación arancelaria más la cooperación intergubernamental atraería a los seis de 
Roma, quienes se cansarían de la burocracia del Mercado Común y sus potenciales 
conflictos. Sin embargo, las cosas resultaron de otro modo, fundamentalmente porque 

 
9 Monnet recibió una copia del proyecto con una nota de Spaak que decía: «Aquí tienes a tu 
bebé» (citado por Maclay, 1998). 
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el Reino Unido tenía poco que ganar de una apertura adicional de unos mercados ya 
relativamente abiertos, y además de pequeño tamaño, contando además con que la 
economía británica era relativamente débil y menos dinámica que las de los seis de 
Roma (que asimismo experimentaron rápidamente un más que notable crecimiento 
económico durante toda la década de los 60; véase Maclay 1998). Además, por un lado, 
a medida que la integración avanzaba en los seis el Reino Unido quedaba cada vez más 
aislado de la corriente principal europea, donde se tramaban las cosas importantes y 
donde parecía encontrarse después de todo su destino, y, por otro, la Commonwealth 
creaba más problemas de los que resolvía, por no citar las tensiones independentistas 
en el imperio10. 

Por su parte, De Gaulle dejó avanzar a la Comisión Europea en materias de 
agricultura y comercio, pero se inclinó cada vez más por dar forma a las instituciones de 
acuerdo con su visión. En septiembre de 1963 dio su famosa conferencia de prensa 
sobre la Europa de las patrias que paradójicamente acercó a los restantes miembros a 
las tesis británicas (poder compensador). 

De los dos Tratados de 1957, el de la Energía Atómica (EURATOM), no sólo fue 
el de menor calado, sino que al final resultó un fracaso relativo, lo que no debería 
sorprendernos si se tiene en cuenta que en buena medida fue una imposición de 
Francia, que había comenzado en la época su programa nuclear –eso sí, también civil–
, por lo que veía en dicho Tratado un doble mecanismo para conseguir financiación y un 
mercado cautivo, cosa que el resto de los socios no compartieron ni aceptaron. Es cierto 
que el Tratado consiguió un cierto estímulo de la investigación compartida y el desarrollo 
de una legislación de estándares de seguridad (lo que no es poco) aunque fracasó en 
gran parte al retener los Estados miembros, por razones obvias, las competencias en 
materia nuclear. 

La Comunidad Económica Europea, en otro Tratado de 1957, fue sin duda el 
más significativo y el de más amplio alcance de los dos. Continuó con los principios 
funcionalistas de la CECA para las políticas conjuntas, pero en su fondo quizás 
guardaba también una semilla política (aunque ya no era obvia la amenaza de guerra o 
el temor a una Alemania demasiado poderosa). Siguió el método comunitario 
supranacional, aunque había algunas diferencias importantes entre la CEE y la CECA: 
la primera estaba más orientada al mercado libre frente a un cierto dirigismo de la 
segunda; el Tratado de la CEE se centraba en los principios generales inspiradores de 
las políticas comunitarias (sólo era un esquema salvo en las cuestiones de la Unión 
Aduanera) y el de la CECA era más detallado y organizativo, más acorde a la actuación 
supranacional. La parte central del Tratado de la CEE era el Mercado Común, que 
consistía, prácticamente, en una reducción de aranceles, lo que se planeó para el 31 de 
diciembre de 1969 y se logró el 1 de junio de 1968 a través de la remoción o eliminación 
total de los aranceles y el establecimiento del arancel exterior común. El Mercado Común 
de 1968 sólo fue en realidad una unión aduanera de productos industriales más una política 
común de productos agrícolas. Su objetivo sólo se logró de alguna manera (y no del todo) 
en 1992, con el llamado Mercado Único, que implicaba la eliminación de las restantes 
barreras internas al comercio. 
 Los elementos de fracaso o de sombra del Mercado Común, que también los hubo, 
pero quizás en una cuantía e importancia mucho menor que los éxitos, pudieran ser de 
un lado la erosión del arancel exterior común (por falta de una estrategia conjunta en el 
seno del GATT), que probablemente deja a Europa en una posición débil en el juego del 
proteccionismo más o menos larvado imperante en el comercio internacional, 
impidiéndole con ello la defensa de su producción y empleo (Begg-Mayes 1991); y, de 
otro lado, la perversión de la Política Agrícola Común (PAC), que no sólo es regresiva, 

 
10 Al poco tiempo H. Macmillan pronunciaba su famoso discurso en Africa “Winds of Change”, 
que preludió su cambio de política respecto a Europa. En agosto de 1961, ya con E. Heath como 
principal negociador británico, el Reino Unido  solicitó su adhesión a la Comunidad Económica 
Europea. 
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sino que dedica además recursos desproporcionados a la misma, recursos que tienen 
costes de oportunidad múltiples en términos de las acciones y políticas que no se llevan 
a cabo, probablemente más creadoras de externalidades positivas que las (negativas en 
su mayor parte) derivadas de los programas agrícolas. Además, los grupos de presión 
condujeron dicha política agrícola hacia producciones que no implicaban unas ventajas 
competitivas naturales y espontáneas. Desde otro ángulo, con la puesta en práctica de 
la PAC se contentaron los intereses franceses, pero creó una bomba de relojería con 
disputas comerciales en el seno del GATT, y de financiación y presupuestarios en la CEE, 
que duran aún hoy. 
 Si los años 50 pueden calificarse de nacimiento comunitario bajo protección e 
impulso estadounidense, los 60, con De Gaulle, serían de emancipación europea bajo 
impulso gaullista, aunque ello no estuvo ni está exento de controversia. Tras su regreso 
al poder el general pensaba que el destino francés y de los países europeos estaba en 
una Europa unida, pero ésta debía construirse sobre lo que se podría llamar –en Francia 
se llama– preferencia comunitaria (valores comunitarios y su defensa)-- y no en el 
modelo norteamericano11. La puesta en cuestión de la hegemonía estadounidense se 
llevó a cabo desafiando de algún modo el sistema financiero mundial basado en el dólar 
y el militar con el programa nuclear francés. El atlantismo de Monnet era en realidad, al 
menos al comienzo de su andadura, un reconocimiento del liderazgo estadounidense 
(De Gaulle le llamaba “patriota norteamericano”), lo cual era quizás razonable entonces. 
Pero llevado a sus últimas consecuencias se ha dicho que Europa hubiera podido ser 
un conjunto de Estados norteamericanos absorbidos mediante fusión por los 
estadounidenses. La concepción gaullista, en cambio, era la de una Europa europea, lo 
que implicaba el reconocimiento de las realidades históricas, culturales y lingüísticas de 
sus países componentes (y, desde luego, muy diferentes de las diferencias locales de 
los Estados norteamericanos que tenían mucho menos trasfondo histórico y cultural que 
los europeos, para bien y para mal). La especificidad europea provenía y proviene del 
fondo de su civilización milenaria, que refleja a su vez unidad y diversidad, de su 
patrimonio artístico y  literario, de su cultura, de su personalidad, en suma, el concepto 
europeo. La personalidad europea provendría de la intersección de las esferas política 
y cultural y de su modelo económico y social que la diferencian de otras partes del 
mundo, respetando los otros componentes disjuntos de los pueblos que la integran. Por 
ello, compartiendo el fin, el método –posibilista en la época, con unas poblaciones 
europeas mucho menos preparadas que hoy— debería ser, según De Gaulle, el 
confederalismo cooperante más que un federalismo pleno (Lafay 1997). 

La Comunidad Europea logró en los años 60 un fuerte crecimiento, una 
considerable prosperidad (y su reparto o, mejor, reducción de las diferencias de riqueza 
en las fases expansivas del ciclo), alcanzando niveles de vida similares a los 
norteamericanos. La proximidad geográfica y económica vendría a explicar, al menos 
parcialmente, por qué el Mercado Común tuvo éxito y en cambio la EFTA no12. Desde 
los tiempos de F. List al menos –que defendía un cierto proteccionismo inicial para 
Alemania– se sabe cómo las potencias económicas dominantes, el Gran Bretaña 
primero (XIX) y los Estados Unidos después (XX), siempre trataron de imponer el libre 
cambio internacional a sus socios comerciales más débiles. Los Estados Unidos, en 
este caso, lograron primero la libre entrada en el Mercado Común de los productos de 
substitución de cereales ya citados (subproductos de la soja y otros, para la alimentación 
animal) y luego las divisiones entre los países miembros de la Comunidad y la ausencia 

 
11 La preferencia europea sería un espacio económico privilegiado para los consumidores y 
productores (empresas) europeos: un mundo de casi 500 millones de habitantes con las 
próximas ampliaciones que dictaría sus propias reglas y tendría preferencia por sus producciones 
(la Fortaleza Europea se ha llamado a veces), y en este sentido hay que entender la expresión. 
12 Austria al este, los países escandinavos al norte, Portugal al sur y el Reino Unido al oeste, sin 
una continuidad física ni económica aparente. 
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de una adecuada percepción sobre el significado de dicha introducción llevaron a la 
debilidad de la PAC. 

Con el apoyo de las ideas de J. Rueff, el Gobierno presidido por De Gaulle había 
solicitado la conversión a oro de las reservas francesas de dólares en 1971, como 
preveían los estatutos del Sistema Monetario Internacional, lo que condujo de inmediato 
a la supresión de la convertibilidad de la divisa americana, la disolución del sistema 
monetario internacional y la flotación generalizada de los tipos de cambio de las 
monedas del mismo. Sin embargo, la salida de las estructuras integradas de la OTAN 
por parte de Francia, no comprendida por los atlantistas seguidores de Monnet, no 
significaba ni el enfrentamiento con los Estados Unidos ni la negación del papel positivo 
jugado por ello en la defensa europea y en la ayuda para el nuevo despegue económico, 
sino simplemente una independencia de la tutela norteamericana más acorde con los 
tiempos13.  

Los socios naturales de Francia no comprendieron quizás las ideas gaullistas de 
desafío europeo a los EE.UU, en el buen sentido de la palabra, ni los proyectos o Planes 
Fouchet (I y II) que implicaban una propuesta política europea de corte confederal, por 
lo que fracasaron. El veto de De Gaulle al ingreso del Reino Unido una vez que la EFTA 
librecambista se mostró como un fracaso, hizo salir a los centristas de la coalición de 
gobierno en Francia. Tras la caída de De Gaulle y pese a que su sustituto George 
Pompidou habló de cambio en la continuidad (achèvement, approfondissement, 
élargissement), su política significó la entrada inmediata del Reino Unido, Dinamarca e 
Irlanda en 1973. Para los gaullistas –y Pompidou era uno de ellos— el Reino Unido 
podría significar una ayuda en el contrapeso para oponerse a los excesos 
supranacionales de Monnet y sus seguidores, que controlaban la Comisión Europea en 
la época14. Pero, según otra interpretación, la entrada del Reino Unido en la Comunidad 
significó también un verdadero caballo de Troya en los dominios lingüístico, cultural y 
económico. Se dice que «colocando a sus hombres en puestos claves de la negociación 
comercial internacional, los británicos consiguieron desde dentro lo que era más difícil 
a sus primos norteamericanos desde fuera: desmantelar la antedicha preferencia 
comunitaria» (Lafay 1997). 

El ingreso británico bajo presidencia de E. Heath, ayudado por un grupo de 
laboristas encabezado por R. Jenkins, y en ocasiones por el pequeño partido liberal, 
obtuvo en las negociaciones unas condiciones razonables para su ingreso, dado el 
trasfondo en que se produjo. Noruega quedó fuera básicamente porque pensaban que 
la Política Pesquera Común la perjudicaría seriamente15; Dinamarca, con las usuales 
controversias locales, entró con ciertas dificultades; e Irlanda obtuvo lo que buscaba, 
primero diferenciarse de la identidad británica y después conseguir un claro progreso 
económico –hasta casi alcanzar la renta media comunitaria en los 90— impulsada en 
buena medida por las ayudas de los socios. 

Pese a que surgieron algunos malos entendidos con los alemanes, el tándem 
Pompidou-Brant se mostró constructivo y colaborador. Este último convocó una cumbre 
especial en octubre de 1969 en la Haya ante la preocupación por los excesivos déficits 
fiscales norteamericanos, las espectaculares alzas de las materias primas en los 

 
13  Nótese que, incluso en los años 90, los norteamericanos han seguido negando el mando del 
flanco sur de la OTAN al ejército francés, como medio de presión para su reingreso en la 
estructura militar de la misma. 
14 La estructura política actual de la Unión tiene tres pilares básicos: la Comisión, el Parlamento, 
y el Consejo. La Comisión es un Ejecutivo puro. El poder político descasa en el Consejo Europeo, 
formado por los jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros, como se ha dicho. Pero 
éste delega el día a día de la gestión burocrática a la Comisión, cuyos “ministros” trabajan para 
la Unión, si bien son propuestos por los Estados (a cada Estado le corresponde proponer uno o 
dos, según su población). El Parlamento Europeo apenas ha tenido poder (ha sido un órgano de 
carácter consultivo), pero recientemente ha ganado en capacidad de control de la Comisión 
(nunca del Consejo). 
15 Rechazaron el ingreso en la CEE en un referéndum (septiembre de 1972). 
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mercados internacionales y los efectos de todo ello sobre los tipos de cambio de las 
monedas más débiles del Mercado Común. Se empezaba a barruntar y a proponer algún 
tipo de unificación monetaria europea16. 

Los informes Davignon (1972 y 1973) y el informe Tindemans (1975), harán 
avanzar la cooperación política europea, que se ve realzada con la creación el Consejo 
Europeo en 1975 y las primeras elecciones al Parlamento Europeo en 1979. Sin 
embargo, los primeros años fueron más turbulentos de lo que habría podido deducirse 
de la Declaración de la Haya. Comenzaban los años de la llamada euroesclerosis, una 
pretendida falta de competitividad y crecimiento de los socios comunitarios respecto de 
EE.UU y Japón, (“baja productividad, bajos beneficios, baja inversión”) así como el 
ajuste a las alzas de los precios petrolíferos. Pero, quizás lo peor, era que el Informe 
Tindemans, del primer ministro belga el mismo nombre, preparado para el Consejo 
Europeo, detectó –correctamente– una falta de dirección en la política comunitaria. El 
informe se completaba con recomendaciones supranacionales y con propuestas para 
acercar las instituciones a los ciudadanos. La principal iniciativa de la década, quizás 
para intentar atajar todo ello, fue el Sistema Monetario Europeo. 

Los objetivos del Sistema Monetario, más o menos declarados, fueron en principio 
establecer una suerte de moneda única en la práctica, al intentar dar estabilidad a las 
monedas componentes y ligarlas a través de paridades cruzadas, así como restringir las 
bandas de fluctuación de las mismas lo más estrechamente posible. Todo ello facilitaría el 
cálculo económico y las transacciones reales y financieras, aislando al sistema de la 
potencial erraticidad monetaria del resto del mundo, en defensa de la competitividad de 
sus miembros en los mercados mundiales. Su mecanismo de intervención cambiaria y la 
coordinación monetaria pretendían ser, adicionalmente, una muestra de la solidaridad pan-
europea. Juntas, ambas rutas ofrecerían además una suerte de pista de deslizamiento a 
una moneda única en sentido estricto. Pero, el grado de cumplimiento de estos objetivos 
fue realmente muy bajo, y el sistema dejó de tener sentido. 

El Acta Única Europea, que se firma en febrero de 1986, para su aplicación en 
enero de 1987, significó una amplia revisión de los Tratados. Pretendía en principio, y 
declaradamente, superar la pretendida euroesclerosis, hacer la CE más política, lograr un 
ímpetu a través del Mercado Único y la liberalización que ello significaba, relanzar la 
integración supranacional, y superar la debilidad observada en el proceso de toma de 
decisiones. El Acta incluía provisiones importantes, tanto políticas como institucionales, 
más una acción comunitaria medio ambiental, temas monetarios y de política industrial y 
tecnológica, entre otros. Su principal resultado político importante fue el conocido 
Programa 92 para el logro del Mercado Único17, la creación de estándares y medidas 
adicionales de cohesión económica y social con el llamado paquete Delors de 1988. 
Paralelamente también se consiguió el acuerdo de Bruselas por el que lograron nuevas 
restricciones al gasto de la PAC. Sin embargo, el Acta no fue firmada por el Reino Unido, 
debido al aspecto de la Carta Social, y en el Consejo de Estrasburgo consiguió un nuevo 
opting out, en este caso del Protocolo Social. 

El principal impulso para la elaboración del Tratado de la Unión (coloquialmente, 
Tratado de Maastricht18, 1991) provino quizás del deseo y la necesidad comunitaria de 

 
16 Los años 70 estuvieron principalmente marcados por los choques petrolíferos, la emergencia 
de la llamada tercera revolución industrial y el estallido del Sistema Monetario Internacional. 
Durante los 80 el Sistema Monetario Europeo fue el instrumento para crear una isla de estabilidad 
monetaria local, necesaria para el correcto funcionamiento del Mercado Común y la PAC, y una 
antesala de la unidad monetaria. 
17 El Mercado Único es mucho más importante que la Unión Monetaria, sobre todo en un área 
donde se aplican por sistema políticas monetarias ortodoxas, y que hacen del dinero una variable 
pasiva. En contraste, la creación de un gran mercado interior desencadena procesos de 
concentración industrial y especialización con efectos de largo alcance. 
18 La ciudad de Maastricht se levanta en la región holandesa de Limburg, sobre el río Maas y 
adosada a Alemania y Bélgica. El Tratado quedó ultimado el 10 de diciembre de 1991 y se 
suscribió el 7 de febrero de 1992. 
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lanzar una unión económica y monetaria, pero los turbulentos finales de los años 80 
añadieron nuevas razones para ello. En concreto, y muy especialmente, las implicaciones 
para el papel de Europa (y en especial Alemania) en la nueva situación geopolítica y 
geoeconómica derivada del derrumbe del sistema comunista en el este de Europa. Surgió 
también un dilema entre ampliación y profundización (Francia) y sabemos ahora que el 
pacto de “buenos europeos” entre Mitterrand (y Andreotti) y Kohl fue: «sí a la reunificacón 
alemana, a cambio de una Unión Económica y Monetaria...a la alemana». 

No cabe duda de que la unión de las dos Alemanias, 45 años después del final 
de la Segunda Guerra Mundial, es uno de los sucesos geopolíticos más importantes del 
siglo –durante años se había temido lo peor, la separación para siempre-- y marcará 
con mucho los acontecimientos en Europa, y no sólo en ella, para bien entrado el 
próximo milenio. La potente Alemania quedaba reconstituida. Las circunstancias que 
propiciaron la reunificación en 1990 se dieron con inusitada rapidez, ya que en la 
primavera de 1989 la frontera occidental de Hungría se hizo permeable por primera vez 
desde hacía años --M.Gorbachev había llegado al poder en la URSS en 1985— 
rompiendo la larga tradición anterior, permitiendo a los turistas salir hacia occidente,  
primero en grupos pequeños y después en avalancha, por si no se volvía a producir la 
ocasión para ello. A la vez, en la RDA se produjo la disensión explícita y el descontento 
social manifiesto, en lo que se vino en llamar la revolución suave, que desembocó en 
protestas y manifestaciones (en Leipzig sobre todo). El muro de Berlín cayó en 
noviembre de ese año, y a finales de mes y sin consultar con sus socios y aliados 
comunitarios, el canciller H. Kohl lanzó un plan de 10 puntos para la reunificación, 
respecto al que Londres y París se muestran suspicaces (F. Mitterrand, se reúne con 
Gorbachov para aconsejar mayor lentitud en la reunificación alemana). Las fronteras 
entre las dos Alemanias se abrieron ya de par en par el 9 de marzo de 1989, a lo que 
siguió una emigración masiva. En noviembre el nuevo gobierno de la RDA firma un 
acuerdo de cooperación, que incluye la instalación de empresas occidentales en su 
territorio. Para Febrero de 1990 el gobierno Kohl propuso una unión entre las dos 
Alemanias, primero la Unificación Económica, Monetaria y Social Alemana (GEMSU) y 
después de una verdadera Unión Política. En mayo se firma un Tratado para que 
entrase en vigor el 1 de Julio de 1990, fusionando los dos países en una Unión 
Económica, Monetaria y Social Alemana (nótese que el término social no figura, en 
cambio, en el Tratado de la Unión Europea, revisado en Amsterdam en 1997). El 
derecho al trabajo fue eliminado formalmente de la constitución de la RDA en Junio de 
ese mismo año, lo mismo ocurrió con los controles de precios, y se comenzó a hacer 
funcionar la Treuhandanstal o agencia liquidadora de empresas19. El Tratado de Unidad 
Alemana  fue ratificado por los Parlamentos respectivos en Septiembre de 1990 y la 
RDA se integró formalmente en la Bundesrepublik el 3 de Octubre de 1990. En 
diciembre se celebraron las primeras elecciones conjuntas libres desde 1932, por lo que 
la unificación política y económica completa tomó tan sólo un año. Pero la unificación 
afectó a dos áreas muy distintas, que además prometen mantenerse así por muchos 
años, al igual que lo eran a mediados del siglo XIX, quizás como una ironía. 
 En 1953 L. Erhard, ministro de Economía de la RFA, había señalado que a pesar 
del deseo general de reunificar las dos Alemanias muchos ciudadanos, incluidos los 
refugiados del Este, conjeturaban que la hipotética fusión implicaría una reducción 
intolerable del nivel de vida. Sin embargo, cuando se llevó a cabo en 1990, se hizo bajo 
los auspicios más favorables que podían pensarse. Los “planes” anteriores –si es que 
se puede hablar de ellos así-- habían considerado un proceso lento y gradual; ahora la 
RDA simplemente fue absorbida o fagocitada, transfiriéndose al este el conjunto del 

 
19 Junto con Checoslovaquia, y en menor medida Hungría y Polonia, la RDA tenía la ventaja de 
un notable pasado industrial previo al comunismo (con un protagonismo muy especial de las 
inversiones nazis en todos ellos) y una fuerza de trabajo cualificada, lo que prometía un despegue 
económico rápido. Además se daba una ausencia de barreras idiomáticas y legales, junto la 
posibilidad de formar parte de un país poderoso en pleno auge. 
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sistema legal y regulatorio germano occidental. Que la tan largamente deseada 
unificación era inevitable en aquellas circunstancias, poco después de la caída del muro 
de Berlín, y que el gobierno no tenía otra salida, lo pone de manifiesto el hecho de que 
ya en enero de 1990 pasaban al Oeste los ciudadanos germano orientales a una tasa 
de  2.000 por día, creando la llamada crisis de enero, que llevó a finales de mes a 
adelantar las elecciones parlamentarias, que estaban pensadas para mayo, a mediados 
del mes de marzo. A principios de febrero de 1990 63.000 alemanes del Este habían 
abandonado sus lugares de origen para instalarse en la parte occidental, frente a los 
344.000 de todo 1989, y se esperaba que podían llegar a medio millón para el verano 
de dicho año, si seguía el trasvase a la tasa diaria mencionada20. Las emigraciones 
fueron controladas, es decir, muy ralentizadas, cuando alcanzaron la cifra de un millón 
de personas. Los incentivos para ello fueron tanto la tasa conversión general de las dos 
monedas, muy favorable al Este, como las prestaciones sociales al estilo germano 
occidental, conocidas por su generosidad, que se ampliaron inmediatamente al otro lado 
del Elba. Los efectos que estos flujos migratorios podrían crear en los sistemas de mercado 
de trabajo, vivienda o seguridad social eran alarmantes y suficiente presión para que el 
gobierno cediese a la unificación, abandonando su lema histórico "nada de experimentos". 
La hercúlea tarea, operación casi de ingeniería, representaba oportunidades únicas a largo 
plazo Aufschwung-Ost (mejora del Este) pero también importantes riesgos Neidergang-
West (caída del Oeste) (Marsch, 1994). Es quizás oportuno señalar que todos, el gobierno 
federal, el Bundesbank, los socios comunitarios y hasta el Departamento de Estado 
norteamericano, fueron cogidos por sorpresa ante la caída del muro, y la presidencia del 
gobierno germano occidental nunca tuvo un proyecto o plan original en sentido estricto 
para aplicar a la anexión. Tuvo que actuar primero, forzado por las circunstancias, y pensar 
luego, como en otras ocasiones en la construcción europea. Al modo funcionalista, se dice 
que se llevó a cabo con improvisación latina y precisión alemana. El propio Erhard había 
señalado también con anterioridad que la reunificación tendría que aplicarse pasando por 
la extensión al otro lado del Elba de la divisa de la RFA, al modo de lo que J. Rueff había 
predicho en 1950 para la CE: "L´Europe se fera par la monnaie ou ne se fera pas".  
 El segundo punto a considerar es la Unión Económica y Monetaria (UEM). En 1989, 
el llamado Comité Delors generó el impulso político para lo que fue luego el Tratado de la 
Unión (pero no hay que confundir los resultados del Comité y del Tratado en la medida que 
no coincidían en todo), y estableció una filosofía de gradualismo en la integración 
monetaria subsiguiente, basada en la convergencia y en la cooperación política y de 
política económica21. En 1990 se habían producido la abolición de los controles de 
cambios, la libertad de movimientos de capitales dentro de la Unión (que se sumaron a la 
libertad internacional de movimientos o la de algunos países miembros más liberalizados 
con el resto del mundo, por ejemplo, el Reino Unido, aspecto este que tendría importancia 
luego respecto a la estabilidad a largo plazo del SME) y se llevaron a cabo negociaciones 
encaminadas a dar forma a los requisitos para crear una Unión Monetaria. Las 
negociaciones culminaron en 1991 produciéndose un acuerdo de creación del Banco 
Central Europeo así como la definición de la cronología22 y del proceso de convergencia 

 
20 Los alemanes del este del Elba no pasaban a occidente en busca de libertad, ya que con ésta 
ya se contaba en la parte oriental, sino que, de forma más perspicaz que el gobierno federal, 
adivinaron los efectos paralizantes de la unificación sobre el ya bastante deteriorado aparato 
productivo germano oriental (Marsch, 1994). 
21 Jacques Delors, al modo de J. Rueff, pensaba que la cooperación monetaria encerraba la clave 
de una mayor integración política. Además podría representar una forma de poner fin al dominio 
del marco alemán y una manera de redistribuir el poder económico, en lo que no le faltaba razón 
en nuestra opinión. 
22 Estas eran: (a) en 1994 la creación del Instituto Monetario Europeo, tan sólo precursor 
operativo del Banco Central Europeo, para la cooperación monetaria; además, siguiendo la 
recomendación alemana, se modificarían los estatutos de los bancos centrales para hacerlos 
independientes de los gobiernos y de sus políticas económicas, lo que parece ser fue una idea 
franco-italiana, pero formulada de tal manera que ni el gobierno alemán ni el Bundesbank 
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nominal necesario23. La Comisión y el Consejo Europeo adoptaron la decisión adecuada y 
correcta, aunque sólo fuera porque probablemente, por razones políticas, no era viable a 
principios de los años 1990 una terapia de choque en sentido estricto que expusiera de 
manera abrupta la parte real de las economías a los impactos de una unión monetaria 
rotunda como la aplicada en el caso de la reunificación alemana. Con frecuencia se olvidan 
las circunstancias políticas, económicas y sociales que condicionan una decisión. Parte de 
la literatura académica se inclinó a posteriori por la citada terapia de choque, pero sin 
justificación adecuada. 
 En cualquier caso, el Tratado de la Unión Europea que resultó24 era mucho más 
amplio que la mera Unión Monetaria. Tenía tres pilares: (a) las tres Comunidades 
Económicas; (b) la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC); y (c) los asuntos de 
Justicia y Política Interior. Aunque los dos últimos experimentaron un realce respecto a la 
situación anterior aun retuvieron un enfoque (“gaullista”) de cooperación 
intergubernamental, es decir, de ausencia de instituciones supranacionales estables y 
significativas. Las negociaciones incorporaron a los países del sur (Club Meditèrranee, 
despectivamente, en la terminología del norte), y se creó para ellos un Fondo de Cohesión, 
con dinero fundamentalmente alemán. Ciertamente se tocaron también otros puntos, como 
las políticas de protección al consumidor, la industrial y la de infraestructuras, la ciudadanía 
común, el Parlamento Europeo y otros, pero, con mucho, el núcleo del nuevo Tratado lo 
constituían las cuestiones relativas a la UEM. 
 Para la preceptiva ratificación del Tratado se encontraron dificultades, no 
esperadas, como la fuerte recesión de 1993 --de alguna manera auto infringida-- y el 
correlativo aumento del paro que vino con ella (y el borrón sobre la credibilidad económica 
ante los ciudadanos), los nuevos fracasos en cuestiones PESC (Guerra del Golfo, 
Yugoslavia, golpe de Estado en Rusia) y sobre todo la conocida ratificación danesa, que 
necesitó de dos referéndum (en el primero triunfó el no por tan sólo 50.000 votos). No hubo 
mayores problemas en el resto de los países –aunque todo el proceso adoleció de un cierto 
déficit democrático— aunque en Francia el triunfo del sí requirió una larga e intensa 
campaña –digna de admiración y un auténtico modelo— y el mero 51,4 por 100 dejó abierta 
la cuestión de cómo interpretar el no del 48,6 por 100 de los votantes franceses. 

 
pudieran rechazarlas, al contener la línea filosófica defendida por ambas instituciones desde 
hacía años (Marsh, 1994); (b) en 1999 a lo más tardar se determinaría quiénes entraban y 
quienes se quedaban fuera de la Unión Monetaria --provisionalmente--; para esa fecha se 
establecerían tipos de cambio irrevocables (lo que planteaba el importante y espinoso problema 
del tipo de cambio de equilibrio) que determinarán la composición del euro y la tasa de conversión 
de las monedas de los países miembros en euros; y operaría el Banco Central Europeo y se 
adoptaría el euro (moneda común europea, antes llamada ecu) como unidad de cuenta. 
23 Los criterios eran: (1) que la inflación del país candidato medida por su índice de precios al 
consumo (IPC) armonizado no supere en 1,5 puntos a la media de los tres países de inflación 
más baja; (2) que los tipos de interés a largo plazo no superen en 2 puntos la media de los de 
los tres países de inflación más baja; (3) que el déficit público no supere el 3 por 100 del PIB o 
que tenga una tendencia adecuada a acercarse a esa cota; (4) que la deuda pública no exceda 
el 60 por 100 del PIB o que tenga una tendencia a acercarse a ese nivel; (5) que el tipo de cambio 
de la moneda se mantenga un tiempo en la banda del Mecanismo de Tipos de Cambios del 
Sistema Monetario Europeo.  
24 El Tratado estaba compuesto por 18 Protocolos (entre ellos los de los opting out británicos en 
el tema de la Unión Económica y Monetaria y Política Social y uno sobre la legislación irlandesa 
sobre el aborto) y 30 Declaraciones (Acta Final). La estructura interna del mismo lo convertía en 
prácticamente ilegible incluso para los más entusiastas: los 39 artículos se enumeran con letras, 
de la A a la S, pero el artículo J va desde el J1 al J11 y el K del K1 al K9. En dimensión los 
artículos fueron muy desiguales, ya que del A al F ocupan tan sólo 2 páginas en castellano, pero 
sólo el G, ocupa 80, el H 14 y el I 17. Los artículos están agrupados en 7 títulos, y el G contiene 
86 modificaciones a los Tratados anteriores de la CEE. Realmente complicado; no se sabe bien 
si se buscó adrede dicha complejidad. 
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1.3. Economías centralizadas en los países del Este de Europa (1945-
1989) 
Todos los países objeto de nuestro estudio tienen, en su historia reciente, un perfil 
común, pero también singularidades que acaso resulte interesante tener presentes. En 
todos los casos, tras la Segunda Guerra Mundial, entre 1945 y 1949, se produce la 
transición al nuevo sistema. En los años 50 se extiende la planificación centralizada a la 
manera soviética. Se copian las estructuras políticas, administrativas y económicas, 
además del modelo de crecimiento soviético que veremos después. En la mayor parte 
de los casos el Partido Comunista del lugar debía su posición a la hegemonía de la 
U.R.S.S., que había “liberado” los territorios de las fuerzas invasoras alemanas (salvo 
en Yugoslavia y Albania) y garantizaba la estabilidad política en su zona de influencia. 

Los territorios del antiguo bloque del este eran ciertamente heterogéneos. Tres 
imperios entran en declive en el siglo XIX: el austro-húngaro, el ruso y el otomano. De 
la desmembración de estos grandes Estados plurinacionales surgen diversos estados 
menores. El imperio austro-húngaro incluía dos partes, una germana y otra eslava. La 
primera, austríaca, comprendía Galitzia polaca, Bohemia, Moravia, Bucovina y 
Dalmacia; la segunda, húngara, incluía las nacionalidades Transilvania, Eslovaquia y 
Croacia. En Rusia se encontraban Bulgaria, parte de Rumania (la otra parte estaba en 
Hungría), ambas independizadas de Turquía, parte de Polonia, Serbia y las naciones 
bálticas, Estonia, Letonia y Lituania. Hungría, Bulgaria y Rumania acaban 
conformándose como estados nacionales. 

La Primera Guerra Mundial rompió definitivamente muchas ataduras, y modificó 
las fronteras una vez más: aparecen los nuevos estados de Checoslovaquia, Polonia, 
Yugoslavia y Albania. Aún así algunos incluían otra vez más de una nacionalidad, o 
rompían en partes antiguas regiones o naciones, que quedaban repartidas entre 
distintos estados. La presencia de minorías, lenguas y religiones diversas en cada 
estado creó problemas internos a éstos y entre ellos. Además, la época de entreguerras 
fue turbia, como en toda la Europa de esa época. No tardaron en extenderse regímenes 
dictatoriales de corte fascista (salvo en Checoslovaquia)25. 

Tras la Segunda Guerra Mundial las fronteras volvieron a cambiar: Polonia se 
quedó con partes de Alemania, pero perdió otras a favor de la U.R.S.S; Hungría perdió 
parte de Eslovaquia, que pasó a Checoslovaquia, y Transilvania, que se integró en 
Rumania; éste país perdió también territorios a favor de la U.R.S.S. (Besarabia y 
Bukovina); y Checoslovaquia perdió una parte que pasó a la U.R.S.S. Este conjunto de 
países, tal como quedaron al final de la Segunda Guerra Mundial, no contaban en 
general con materias primas y energía en abundancia, a diferencia de la U.R.S.S. Sólo 
Checoslovaquia y la R.D.A. contaban con una cierta tradición industrial (alimentada 
intensamente por los nazis), si bien la guerra las había dejado destrozadas. 
Tradicionalmente el este de Europa arrastraba un atraso relativo secular que los 40 años 
de comunismo no ayudaron a superar. Ni siquiera las diferencias internas se redujeron, 
como veremos. 
 El caso de Polonia tiene una característica especial que lo diferencia 
marcadamente de los demás: las tempranas y continuas revueltas sociales, que 
desembocan muy pronto en una descomposición política del régimen. En 1949 se da 
comienzo a la planificación centralizada con el primer plan sexenal, que favorece la 
industrialización (industria pesada) a la manera de la U.R.S.S. y sacrifica el consumo en 
favor de la inversión. En 1956 se producen revueltas, por lo que se promueven cambios 
(nuevo gobierno de Gomulka) en la organización de las explotaciones agrícolas y en las 
prioridades productivas, pero sin éxito, lo que explica que, a partir de 1959, aumente el 
control y la represión. Las reformas que se acometen en el sistema de planificación 
centralizada de la U.R.S.S., tratando de dar un mayor margen de maniobra a las 

 
25 En Albania (1915), Hungría (1920), Yugoslavia (1921), Estonia (1923), Polonia y Lituania 
(1926), Bulgaria (1934) y Rumania (1940). 
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empresas para organizar su producción, tienen un correlato en Polonia a partir de 1966. 
Estas reformas no tienen éxito tampoco, por lo que la crisis se agudiza y las medidas 
que tratan de reaccionar frente a ésta (incrementos de precios) provocan las revueltas 
y huelgas de 1970 en las que aparece ya el nombre de Lech Walesa. Se produce un 
cambio en el Gobierno (se marcha Gomulka y entra Gierek), y se trata de calmar la 
situación introduciendo medidas correctoras y nuevas reformas. La crisis no hace más 
que agravarse, y las medidas de reforma no dan resultados (la deuda externa no hace 
sino crecer y el 30% de las exportaciones se destinan ya a pagar el servicio de la 
misma). Se vuelven a incrementar los precios en 1976, lo que desata una vez más las 
huelgas que obligan al gobierno a rectificar. Los sindicatos clandestinos y la Iglesia 
Católica (Juan Pablo II es Papa en 1978) empiezan a minar el poder real de Gierek. A 
partir de 1978 se tratan de introducir una vez más las medidas saneadoras de siempre: 
incrementos de precios para los bienes de consumo. En 1980 estallan otra vez las 
revueltas. El Gobierno se ve obligado a negociar y pactar una nueva reforma económica 
con el sindicato solidaridad (basada en la independencia de las empresas y la 
autogestión de las mismas por parte de sus trabajadores), reconociendo la legitimidad 
de éste y perdiendo la suya propia. En 1981 el general Jaruzelski toma el control del 
país y declara el estado de sitio (que dura hasta 1983), comenzando la represión contra 
los dirigentes de Solidaridad. Se tratan de aplicar medidas de reforma económica, pero 
ahora en la línea de lo pactado con Solidaridad en 1980, flexibilizando, aunque no 
eliminando, la planificación centralizada. Una vez más las medidas no tienen el éxito 
esperado, lo que obliga a una aceleración de las reformas liberalizadoras a partir de 
1987 (una huida hacia adelante). Las huelgas de 1988 obligan al Gobierno a legalizar 
solidaridad, y a negociar un nuevo modelo político y económico con la oposición un año 
después. Se convocan elecciones para mediados de 1989, en las que Solidaridad se 
hace con el control de parte del Congreso (Sjem), de todo el senado, y del Gobierno 
(Mazowiecki sería el primer ministro), aunque Jaruzelski continúa como Presidente de 
la República. Mazowiecki debe enfrentarse a la aguda crisis económica (deuda externa, 
inflación galopante y caída del PNB) mediante un plan de choque y organizar la 
transición hacia una economía de mercado, objetivos que se concretan en el programa 
Balcerowicz. Se llegan a acuerdos con el FMI que permiten renegociar la deuda externa 
y recibir ayudas directas en forma de créditos y subvenciones. El plan de choque 
provoca una fuerte subida de precios, debido a la liberalización de los mismos, y obliga 
a una política antiinflacionista severa: reducción del gasto público (inversiones y 
subvenciones a empresas), subida de tipos de interés, contención salarial, 
descapitalización de empresas estatales y privatizaciones (con dificultades, por la 
escasez de ahorro interno), aumento de la presión fiscal, devaluación del zloty, etc. 
Como resultado, en un primer momento, la actividad económica se contrae, el paro se 
desata y el nivel de vida de los polacos se desploma. Las huelgas y protestas explican 
el distanciamiento entre Solidaridad y el Gobierno, si bien las líneas básicas del 
programa de reforma no se alterarán ya. La tensión social se amortigua cuando el 
crecimiento económico, fuerte y sostenido, empieza a dejarse sentir. 

El caso de Hungría es muy similar al polaco, si bien el régimen estuvo más 
cerrado en su última fase. En 1968 se ponen en marcha en este país una serie de 
reformas conocidas como nuevo mecanismo económico (NME). Las empresas podrían 
contar ahora con libertad para organizar internamente su producción, no sólo 
programando autónomamente sus compras y ventas (incluidas importaciones y 
exportaciones en muchos casos), sino también planificando sus inversiones y 
financiando éstas con la mayor parte del valor añadido que ahora podrían retener para 
sí. Se reformó el sistema de precios para fortalecer su papel de cuantificadores de los 
costes de los recursos y de la intensidad de la demanda. Pero no se cuestionó la 
propiedad estatal de los medios de producción, la planificación económica (aunque 
ahora más flexible, más macroeconómica) ni, por supuesto, la estructura política de 
partido único. Los sectores más conservadores del partido consiguieron congelar las 
reformas en los 70 y poco a poco se volvió al sistema burocrático de gestión de las 
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empresas. La crisis económica de los 70 dejó extenuado el modelo de crecimiento 
extensivo: la deuda externa húngara había tocado techo. Se hizo inaplazable un plan de 
estabilización y un programa de reformas, pero ambos se mostraron incompatibles y, a 
partir de 1979, las reformas se paralizaron al darse prioridad a la estabilización 
macroeconómica. Pero ésta se consiguió, momentáneamente, a costa de agravar las 
causas profundas de la crisis en los 80. 

La República Checa se separó de Eslovaquia recientemente (1993), pero su 
unión procede de los tiempos de la primera guerra mundial (octubre de 1918)26, época 
en la que ya contaba con tradición industrial (la décima potencia industrial mundial entre 
ambas guerras mundiales), incluso especializada en tecnología avanzada hasta la 
segunda guerra mundial inclusive (con el empuje del capital alemán en esta última fase). 
Después de la guerra el partido comunista se hace con el poder (el llamado “golpe de 
Praga”, en febrero de 1948) y reorganiza la economía nacionalizando amplios 
segmentos de la economía del país, pero sin excluirse la posibilidad de la existencia de 
empresas privadas y formándose así una especie de economía mixta altamente 
estatalizada27. En 1953 se trataron de corregir los desajustes provocados por la 
industrialización acelerada y desproporcionada reprimiendo la demanda de bienes de 
consumo, pero las protestas impusieron una marcha atrás. Como vimos, en Polonia y 
Hungría se producen en 1956 revueltas por los mismos motivos: el proceso de 
industrialización prioritaria hunde el nivel de vida de la población. En 1968, tras algunos 
intentos reformistas fallidos, cambia la dirección del partido comunista checo (Alexandre 
Dubcek es el nuevo secretario general, se va el estalinista Novotny) y se retoman las 
reformas, aunque ahora éstas ya no afectan sólo a la economía28, irrumpiendo un cierto 
aire democratizador (por ejemplo, desaparece la censura)29. El Pacto de Varsovia se 
pone en marcha siguiendo instrucciones de la U.R.S.S. y pone fin a esta “Primavera de 
Praga”. La dirección del partido cambia una vez más (se va Dubcek y entra Husak) y da 
marcha atrás a las reformas, como exigía la U.R.S.S. Los planes quinquenales 
coercitivos vuelven a implantarse a partir de 1971, y los males de siempre, agravados, 
con ellos. La balanza por cuenta corriente presentaba déficits por el mayor valor que los 
suministros externos (energía especialmente) tenían respecto de los productos que 
Checoslovaquia producía para exportar (casi todo en el seno del Consejo de Ayuda 
Económica Mutua, CAME). En 1977 se presenta el manifiesto llamado “carta 77” en la 
que un grupo de intelectuales protestaban contra la represión política y la falta de 
libertad. Durante los 80, con la crisis del petróleo, la situación no hizo sino empeorar, 
con una deuda externa creciente. En agosto de 1988 el pueblo salta a la calle 
protestando contra el régimen. Las protestas se suceden, a pesar de la represión, hasta 
finales de 1989, en que empieza a desmoronarse el sistema. En junio de 1990 se 
celebran elecciones legislativas libres. Pero entre checos (en torno al 60 por ciento de 
la población y del territorio) y los eslovacos (aproximadamente el 40 por ciento restante) 

 
26 La larga opresión húngara había despertado ya en el siglo XIX un sentimiento nacionalista en 
checos y eslovacos. Cuando el Imperio Austrohúngaro se desmembró (1918) nació la República 
de Checoslovaquia.  
27 En 1948 el 70 por ciento de las empresas industriales y el 50 por ciento de las relacionadas 
con el comercio exterior eran estatales, pero el 85 por ciento de las de distribución o servicios 
eran privadas, y siguieron siéndolo hasta 1960 (Palazuelos, 1996). 
28 Se trata de introducir de nuevo cierta flexibilidad en el funcionamiento de las empresas, que a 
partir de ahora se gestionarán solas, se organizará la producción según el criterio de rentabilidad, 
eliminándose las subvenciones, y con total libertad, comprando los suministros dentro y fuera de 
la economía según conveniencia. A esto se le sumó una reducción de la jornada laboral (dejando 
intacto el salario) y un sistema de asistencia médica, seguros y pensiones. El sistema de 
dirección centralizada se desmonta, incluso formalmente. No obstante no se renunciaba a ser un 
sistema de tipo “socialista”, aunque sólo formalmente. 
29 El llamado “manifiesto de las 2000 palabras”, publicado por científicos, intelectuales y políticos 
checos, comunistas y no comunistas, fue considerado contrarrevolucionario por la U.R.S.S., que 
se aprestó a intervenir. 
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existen problemas derivados del mayor peso político y económico de los primeros, lo 
que explica ciertos agravios históricos que conducen a un distanciamiento que no es 
nuevo30. En las reformas políticas de 1968 se introdujeron ya instituciones paralelas en 
una y otra nación31. La separación amistosa, tras 75 años de historia conjunta, se hizo 
pues inevitable en 199332. 

Yugoslavia saltó por los aires por ser un estado construido recientemente sobre 
nacionalidades muy diversas. Serbia dominó sobre Croacia y Eslovenia en el seno de 
un estado con forma de reino que duró pocos años (entre 1918 y 1941), y en el que ya 
se manifestaron tensiones entre los dos pueblos supeditados y el hegemónico33. 
Después de la Segunda Guerra Mundial, y con el precedente arriba apuntado, se creó 
el estado yugoslavo, englobándose en él otros pueblos y territorios que pertenecieron a 
otros países (Italia, Austria, Hungría o Turquía) y que, por tanto, aportaban sus propias 
“minorías” a la amalgama heterogénea que conformaba la población del nuevo país. 
Éste contenía en su territorio habitantes de tres religiones distintas (católicos, ortodoxos 
y musulmanes), con varios idiomas oficiales (cuatro de ellos cooficiales en el conjunto 
del estado), e incluso dos alfabetos distintos como el latino y el cirílico. Los serbios eran 
el grupo más numeroso (en torno al 40 por ciento de la población total), y han intentado 
siempre imponerse a los demás, especialmente a croatas y eslovenos. No es de 
extrañar que los lazos que han unido y unen a Serbia y a Rusia sean fuertes, mientras 
que la influencia austro-alemana se deja sentir en lado esloveno-croata. Eslovenia, con 
un relativamente alto nivel de desarrollo, es, con diferencia, la provincia más rica, 
seguida a cierta distancia de Croacia, y muy lejos ambas de las demás, donde se dan 
incluso casos de subdesarrollo. Una profunda diferencia separaba a la antigua 
Yugoslavia del resto de los países del este de Europa y es que, a diferencia de éstos, 
que orbitaban en torno a la U.R.S.S. y siguieron su modelo base y su evolución en el 
tiempo, el país eslavo aportaba su propio modelo económico socialista. Tito, dirigente 
comunista, liberó sin ayuda de las tropas soviéticas el territorio de Yugoslavia, a 
diferencia de los demás países de la Europa del este, y esto le permitió al partido 
comunista yugoslavo imponerse con el apoyo de la población, a diferencia también de 
los demás, cuya estructura política era producto de una imposición soviética y estaban, 
lógicamente, subordinados a la U.R.S.S. No obstante la economía yugoslava también 

 
30 El centralismo checo a partir de 1918 provocó resentimientos en los eslovacos, quienes 
declararon en 1939 el estado eslovaco independiente, bajo protección de la Alemania nazi. 
31 Se crearon tres cámaras, una federal y dos republicanas, una para Chequia y otra para 
Eslovaquia. Estas instituciones se mantuvieron pero se las vació de poderes reales. Sin embargo, 
en la constitución de 1960 se declaraba la unidad de la república checoslovaca. 
32 En marzo de 1990 se creó la república federal checoslovaca, lo que, en principio, satisfizo a 
los eslovacos que veían así recuperada la autonomía política y administrativa deseada, e incluso 
se discutió en 1991 la posibilidad de firmar un tratado entre ambas repúblicas previo a la 
aprobación de las constituciones (una checa, otra eslovaca y otra federal), pero no fue posible 
encajar bien las piezas de este puzzle en el seno de la asamblea federal. El parlamento eslovaco 
se pronunció por la soberanía de Eslovaquia el 20 de julio de 1992, con lo que quedaba 
bloqueado el nombramiento de Havel como presidente federal. La asamblea federal acordó en 
noviembre de 1992 disolver la federación. Rápidamente se llegó a un acuerdo pacífico sobre el 
reparto de propiedades y otras cuestiones espinosas, y así se consumó el “divorcio de 
terciopelo”. La República Checa como tal nació pues el 1 de enero de 1993 al separarse 
Bohemia-Moravia (Chequia) y Eslovaquia, dos naciones distanciadas por la lengua (checo y 
eslovaco respectivamente) y la religión (mayoría protestante en Bohemia y Moravia y mayoría 
católica en Eslovaquia), entre otras cosas. 
33 No es de extrañar que los lazos que unen a Eslovenia y a Croacia sean fuertes, al menos por 
la oposición frente a la hegemonía de Serbia en la zona. Es curioso que ya en 1809 Napoleón 
creara unas provincias Ilíricas englobando en ellas precisamente a Croacia y Eslovenia. La 
historia posterior de Eslovenia ha sido azarosa: restituida a Austria en 1814, cuando no repartida 
entre ésta última más Italia y Hungría (1866 y Segunda Guerra Mundial). Croacia y Bosnia-
Herzegovina se vieron englobadas, durante la Segunda Guerra Mundial, en un Estado bajo 
protección nazi (régimen de Pavelic). 
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evolucionó desde un período inicial de planificación centralizada. Stalin y Tito rompieron 
relaciones en 1948, debido al carácter independiente del partido comunista yugoslavo. 
En 1950 empiezan a sentarse las bases para el abandono de la planificación central, 
que sería sustituida por una planificación puramente indicativa y por empresas 
“autogestionadas”, esto es, dirigidas por los propios trabajadores. La evolución 
subsiguiente fue dotando a las empresas de cada vez mayor autonomía, de forma que 
éstas operaban en un mercado, contrataban libremente a sus trabajadores, elegían a 
sus directores y decidían, con restricciones, cómo repartir el valor añadido (inversiones, 
salarios), si bien el gobierno controlaba en parte los precios, los tipos de cambio y 
llevaba a cabo la planificación indicativa. El nuevo modelo tuvo éxito, y el país alcanzó 
altas tasas de crecimiento. Animados por estos éxitos, procedieron, ya en los años 60, 
a abrir el país a los mercados mundiales, a reorganizar el sistema bancario y a liberalizar 
precios y dar aún más libertad de decisión a las empresas (sobre todo en la aplicación 
del valor añadido generado), limitando las intervenciones del gobierno. Pero a partir de 
ese momento (mediados de los años 60) el crecimiento de la economía se ralentizó, los 
precios empezaron a crecer, las sub-balanzas de la balanza de pagos se deterioraron e 
hicieron acto de presencia los desequilibrios distributivos. Ya en los 70 las reformas 
económicas liberalizadoras se paralizaron, aumentando la intervención de las 
autoridades, sin embargo, y de forma paralela, se avanzó en la liberalización y la 
descentralización políticas, lo que limitó la capacidad de regulación macroeconómica 
por parte del estado. Hasta finales de la década los resultados económicos fueron 
buenos, si bien el país se endeudaba, la inflación se aceleraba y la balanza comercial 
se desequilibraba. El país vivió de espaldas a la crisis de los 70, y se dejaron de aplicar 
medidas de ajuste, lo que empezaron a pagar entrados los 80. Los síntomas antes 
apuntados se agudizaron, pero ahora, además, el crecimiento económico se detuvo. 
Los intentos de poner remedio a la situación no pudieron concretarse porque ya por 
entonces había empezado el proceso de descomposición y centrifugación del estado 
yugoslavo. Un referéndum en diciembre de 1990 mostró que una inmensa mayoría de 
los eslovenos (95 por ciento) se inclinaba por la secesión, si bien se intentó alcanzar 
una solución en el marco de una confederación, aunque sin muchas esperanzas (de 
hecho Eslovenia empezó a fabricar en secreto, en Austria, su propia moneda). En 
febrero de 1991 la asamblea eslovena rompió con la federación, y en junio habían 
declarado ya la independencia. El ejército yugoslavo fracasó estrepitosamente al 
intentar mantener las fronteras federales (hubo miles de deserciones) y Alemania 
protegió inmediatamente a los nuevos estados (Eslovenia y Croacia) facilitando el 
reconocimiento oficial por parte de la Comunidad Europea (1992). Cuatro años después 
(junio de 1996) firmaría un acuerdo de asociación con la Unión Europea y pasaría a 
formar parte del grupo de cabeza en la ampliación al este. 

Los estados bálticos pasaron a formar parte del imperio ruso a principios del siglo 
XVIII, tras la victoria del zar Pedro el Grande sobre Suecia. El subsiguiente proceso de 
rusificación ya provocó fuertes rechazos, y muchos emigraron. Estonia se convirtió en 
un estado autónomo en 1917, pero los bolcheviques la ocuparon para cederla después 
a los alemanes en virtud del tratado de Brest-Litovsk en 1918. Los aliados la liberaron 
en 1919 y Estonia mantuvo su independencia entre 1920 y 1940. Así pues, la más 
reciente invasión de los estados bálticos se produjo en 1940, según se acordó entre 
Stalin y Hitler en el pacto Molotov-Ribbentrop de 1939. En 1941 más de 100.000 
estonios fueron deportados por el ejército soviético a Siberia, donde muchos de ellos 
murieron. Precisamente en 1941 entraron los nazis, intentando hacerse con Rusia, que 
se replegaba, y vueltos a ocupar por los soviéticos tres años después, en 1944, 
comenzando el asentamiento allí de muchos rusos. Algunos estonios llegaron a formar 
parte incluso de las Waffen SS alemanas que lucharon contra los soviéticos. Es 
necesario tener todo esto presente para comprender hasta qué punto está ligada la 
imagen de Rusia a la idea de opresión en los estonios, y los fuertes lazos (históricos, 
culturales) que unieron a los estados bálticos con el oeste y que motivaron la declaración 
de independencia en agosto de 1991 (en 1992, el Parlamento o Asamblea Estatal, la 
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Rigikogu, declaró la continuidad legal entre 1918-40 y el Estado actual, adoptando en 
junio de ese mismo año una nueva Constitución) y que explican el ferviente deseo de 
renovar sus vínculos históricos pasando a formar parte de la UE y de la OTAN. De las 
tres repúblicas bálticas sólo una de ellas, Estonia, ha sido seleccionada para ingresar 
en la Unión Europea, al menos de momento. Estonia es, de las tres, la mejor situada 
desde un punto de vista económico. El interés principal está ahora en aprovechar las 
posibilidades que le brinda su enorme vecino del este, Rusia. El caso de Letonia es muy 
similar. Este llano que bordea el golfo de Riga ha sido siempre escenario de invasiones 
y tierra de paso y asentamiento para muchos pueblos, incluidos alemanes, polacos, 
suecos y rusos. En 1918 el consejo nacional proclamó la independencia, reconocida por 
los rusos en 1920. Pero en 1940, al igual que vimos en el caso de Estonia, la U.R.S.S. 
se la anexionó, si bien la ofensiva alemana determinó una nueva invasión en 1941 que 
duró hasta 1944, fecha en que los soviéticos la retomaron. Como ocurrió también con 
Estonia, en Letonia se prestó apoyo a los nazis en su resistencia frente al contraataque 
ruso, lo que genera tensiones aún hoy en un país donde los nazis masacraron a la 
población judía y donde un tercio de la población son rusos. La historia de Lituania ha 
transcurrido en buena medida de forma similar a la de las otras dos repúblicas bálticas, 
si bien aquí ha sido más fuerte la influencia polaca. Han sufrido también la política 
expansionista de Rusia desde el siglo XVIII y, al igual que sus hermanas, se declaró 
Estado Independiente en tiempos de la Primera Guerra Mundial (1918). En 1922 
aprobaron una Constitución de corte democrático, pero la dicha duró poco, pues 
compartió el destino de Letonia y Estonia a partir de 1940, con las consiguientes 
invasiones rusa, alemana (1941-1945) y rusa otra vez, hasta su recobrada 
independencia en tiempos recientes (1991). Entre las dos guerras mundiales, cuando 
Lituania disfrutó de un relativamente amplio período de autonomía, la economía 
respondía al modelo de libre mercado, pero las tres cuartas partes de la población 
estaban empleadas en el sector primario, lo que nos da una idea del carácter 
tradicionalmente menos desarrollado, en términos relativos, de este país báltico.  

Desde finales del siglo XIV hasta finales del XIX Bulgaria estuvo ocupada por los 
turcos, para pasar después a estar dominada, si bien por poco tiempo, por los rusos. La 
independencia vino a principios de nuestro siglo, asociándose después con Serbia 
(1912), lo que la alineó claramente en la Primera Guerra Mundial. Durante la Segunda 
Guerra Mundial se unió a Alemania, a pesar de una resistencia comunista. Tras la 
guerra, lógicamente, cayeron bajo la influencia de la U.R.S.S. Todor Jivkov llegó a la 
secretaría del partido en 1956 (y a la jefatura del estado en 1971), protagonizando la 
vida política de Bulgaria hasta 1989. Bulgaria ha disfrutado de tasas de crecimiento 
elevadas y sostenidas durante mucho tiempo (casi siempre por encima del 4 por ciento 
según datos oficiales34), si bien el país partía de un nivel de desarrollo demasiado bajo 
para que ese crecimiento pueda considerarse suficiente. El peso de la agricultura y de 
la industria agroalimentaria es muy elevado, por lo que una mala cosecha como la de 
1985 es capaz de hundir a toda la economía. La producción energética se apoya en el 
carbón nacional (que deja bastante que desear), la energía hidroeléctrica (en un país en 
el que el agua es un recurso fundamental, escaso y mal gestionado) y la energía nuclear, 
aparte de las importaciones procedentes de la U.R.S.S. Bulgaria ha servido como banco 
de pruebas para muchos experimentos económicos que después, si tenían éxito, se 
aplicaban en la Unión Soviética. Se pusieron en marcha pues una reforma agraria en 
1979 y unas amplias reformas económicas, de limitados resultados, a partir de 1982. 
Asustados por el “crack” de 1985 se aplicaron nuevas medidas liberalizadoras que se 
centraban en dar autonomía de gestión a las empresas, con participación de los 

 
34 Los datos de la ONU, a diferencia de los presentados en el cuadro 1, señalan que el producto 
material neto (que no es equivalente al PNB, como vimos) creció por debajo del 4 por ciento en 
los 80. Pero la inflación está subestimada y las series están mal deflactadas, por lo que las tasas 
de crecimiento debidamente corregidas serán con seguridad menores, e incluso recesivas, en 
los 80. Esto es aplicable a todos los países que estamos analizando. 
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trabajadores (que elegían al director), aunque también se reformó el sistema bancario 
(se separó el banco central de los bancos comerciales), la planificación indicativa 
(macroeconómica) sustituyó a la centralizada, etc., Todo ello en la línea de las reformas 
aperturistas que hemos visto en otros países, aunque algo tardías. A partir de esa fecha 
el racionamiento (energía, bienes de primera necesidad) hizo acto de presencia y el 
endeudamiento externo se disparó (la economía se sostenía endeudándose, las 
importaciones se aceleraron)35. Las exportaciones representaban cada vez una 
proporción menor de la deuda acumulada (Bulgaria trató, y consiguió hasta bien 
entrados los 80, colocar productos en países externos al CAME para conseguir divisas, 
pero reprimiendo las importaciones para obtener un saldo neto positivo). El servicio de 
la deuda empezaba a hacerse insoportable en un país sin recursos. El desplome 
definitivo se produjo en 1989: caída del producto material neto, de la producción 
industrial, de las exportaciones y de las importaciones, mantenimiento del déficit por 
cuenta corriente, aumento de la deuda, disminución de las reservas, aumento del paro 
y de la inflación, etc. A principios de 1989 se introducen otras medidas de reforma, pero 
mucho más radicales, al menos sobre el papel: se admite la posibilidad (y necesidad) 
de la propiedad privada, de la creación de empresas, de la competencia entre empresas, 
de las quiebras, de la repatriación de beneficios (hasta el 100 por ciento), etc., Aunque 
los precios seguían controlados y el estado seguía interviniendo en todas las variables 
que se consideraban estratégicas (distribución de la renta, sectores clave, comercio 
exterior, etc.). En noviembre de 1989 cae el secretario general Todor Jivkov. A principios 
de 1990 la situación empeoró aún más, agravada por el hundimiento del CAME y de la 
economía de la U.R.S.S. (que reduce drásticamente el suministro de petróleo exigiendo 
después el pago en divisas a precios internacionales, abandonando así a su suerte a 
sus antiguos satélites), lo que motivó una fuerte inestabilidad política y social. Bulgaria 
tuvo que suspender el pago de la deuda y sus intereses y solicitar una renegociación de 
la misma. 

La creación del primer precedente lejano del actual Estado rumano, antigua 
Dacia, tuvo lugar en el siglo XVI, cuando se reunieron, tras la expulsión de los turcos, 
Valaquia, Moldavia y Transilvania. Esta unificación no duró mucho. Más tarde, en el siglo 
XIX primó la dominación rusa (formalmente desde 1829) sobre los distintos principados 
que hoy componen Rumania lo que hizo surgir los primeros movimientos nacionalistas, 
que fueron aplastados en 1848. No mucho después, en 1859, se consiguió una nueva 
unificación, y en 1877 se proclamó la independencia del Estado de Rumania (ya con 
ese nombre). En 1881 se convirtió en reino (con la proclamación de un príncipe 
prusiano). Durante la I Guerra Mundial se unió a los aliados, fue invadida por los 
alemanes y se anexionó diversos territorios al acabar la guerra (origen de la minoría 
húngara). El período de entreguerras no fue tranquilo, con una continua agitación social. 
En la II Guerra Mundial se unió a los países del Eje, cayendo en manos de la Unión 
Soviética al acabar la misma (que se anexionó Moldavia36). Rumania mantuvo entonces 
(al menos desde 1961) una política algo independiente de la U.R.S.S., con una impronta 
nacionalista, tendencia que continuó Ceaucescu, Secretario General del Partido 
Comunista desde 1965 y Presidente de la República desde 1967. Antes de la Segunda 
Guerra Mundial Rumania era un país que malvivía de la agricultura (75 por ciento de la 
población activa), su escasa industria, muy dependiente de la producción agrícola, y de 
la explotación de sus escasos recursos naturales (minería, siderurgia, etc.). En 
Rumania, a diferencia de la U.R.S.S., se optó por recurrir a los créditos extranjeros para 
industrializar el país, en vez de extraer el capital de la agricultura. Sin embargo, el 
sistema de dirección centralizada y de gestión burocrática era el mismo de la U.R.S.S., 

 
35 Además de esto Bulgaria pedía préstamos para poder vender después a crédito sus productos 
a países en vías de desarrollo, lo que agravó el endeudamiento (incluso el neto) todavía más. 
Esta práctica desapareció a partir del colapso económico de 1989. 
36 Moldavia optó por la independencia en un referéndum de marzo de 1994, prefiriendo esto a la 
unión con Rumania. 
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por lo que no se libraron de sus problemas. En diciembre de 1989 el levantamiento de 
la población, con la ayuda del ejército sublevado, acaba con el régimen y con el 
ajusticiamiento del dictador. Inmediatamente después comienza el proceso de 
transición. 
 
Las economías centralizadas de los países del Este de Europa tenían una estructura 
común ciertamente peculiar. La dinámica del sistema no la alteraba, y se veía 
contagiada por sus excentricidades. El sector industrial tenía un tamaño relativo 
desproporcionado, muy por encima del usual en las economías descentralizadas. La 
agricultura conservaba un peso importante en la economía y el empleo de estos países, 
y los servicios estaban muy poco desarrollados, si bien el sistema de contabilidad, 
distinto al occidental, no computaba algunas de las actividades de servicios en el cálculo 
del equivalente al PNB, el Producto Material Neto37. La reconstrucción de las series, no 
obstante, no debería alterar significativamente el panorama de los gráficos que 
presentamos a continuación. 
  

 
37 Los programas de reformas incluían también cambios para la contabilidad nacional, 
adaptándola al sistema normalizado de la OCDE. El viejo sistema de balances materiales estaba 
basado en variables macroeconómicas como el producto social global (PSG, las producciones 
brutas, sin descontar el valor del consumo productivo, de todos los sectores excepto parte de los 
servicios, sin bien sus consumos intermedios sí se contabilizan), el producto material neto o 
ingreso nacional producido (PMN) y el producto nacional utilizado (PNU). La diferencia entre la 
renta nacional producida y la renta nacional utilizada (consumo más inversión) es el saldo del 
comercio exterior (exportaciones menos importaciones). El PMN incluye ciertos servicios 
considerados productivos (transporte y comunicaciones, comercio minorista, distribución de 
medios de producción y comercio exterior) pero no incluye los servicios considerados no 
productivos (SNP, finanzas, educación, sanidad, cultura, administración pública, I+D, y otros de 
menor importancia), por lo que difiere a su vez del PNB tal y como se calcula en las economías 
occidentales, que sí incluyen aquella magnitud. Tendríamos así los siguientes agregados: 

PNB=PMN+SNP=PNU+(X-M)+SNP 
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Figura 1: estructura sectorial en las economías centralizadas (1970) 

 

En la Figura 1 (datos del CAME) podemos apreciar la distribución sectorial del PMN y 
del empleo en 1970. Las proporciones típicas de las economías occidentales son 10, 30 
y 60 por ciento para la agricultura, la industria y los servicios respectivamente, lo que 
contrasta con este 20-50-30. 

El modelo de crecimiento que configuraba esta estructura era también particular. 
Imagínese una economía que produce cierta clase de grano que no sirve para el 
consumo humano. Sólo puede utilizarse para sembrarse y obtener más y más grano, en 
una escala ampliada ciertamente absurda. Esta imagen, un tanto exagerada, capta bien 
la esencia del modelo «extensivo» de crecimiento soviético. Producción de bienes 
industriales, esencialmente bienes de capital para la industria, con un desfase 
considerable en la cantidad, calidad y variedad de los bienes de consumo en general. 
Los incrementos de producción a una tasa determinada se obtenía multiplicando los 
insumos productivos por esa misma tasa, sin grandes cambios en las proporciones 
relativas de los factores. El crecimiento de la productividad por cambio técnico era 
reducido. La agricultura, por su parte, se utilizó como fuente de capital para la 
acumulación originaria, especialmente en la U.R.S.S. La planificación centralizada 
permitía alterar las razones de intercambio a favor de los bienes industriales y desviar 
la inversión hacia la industria. 
 
Cuadro 1: Tasas de crecimiento del Producto Material Neto. 

Producto Material Neto 1951-
1955 

1956-
1960 

1961-
1965 

1966-
1970 

1971-
1975 

1976-
1980 

1981-
1985 

1986-
1989 

Bulgaria 8,2 7 1,9 7 5,5 3,7 3,7 3,1 
Checoslovaquia 5,7 5,9 4,1 6,8 6,3 2,8 1,8 2,1 

Hungría 8,6 6,6 6,2 6 9,8 1,2 1,3 0,8 
Polonia 13,1 7,1 3,5 5,2 5,4 4,1 -0,8 2,9 
R.D.A. 14,1 6,6 9,1 7,7 11,4 7 4,5 3,1 

Rumania 11,3 9,2 6,5 7,8 5,7 4,3 4,4 - 
U.R.S.S. 11,2 7 5,8 9,1 6,7 4,5 3,2 2,7 

Fuente: CAME (citado en Palazuelos, 1996) 
 

Todo ello se debía a la organización de la producción, con conexiones 
básicamente verticales. Las empresas no se comunicaban entre ellas directamente, sino 
a través del organismo administrativo sectorial correspondiente. Todas las líneas 
confluían en la Oficina Central de Planificación, que coordinaba sobre la base de los 
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objetivos fijados desde el Partido. Los objetivos cuantificados, en términos físicos, se 
imponían a las empresas desde arriba, que informaban a su vez a los órganos 
superiores de las necesidades de recursos, que se les asignaba también desde arriba; 
después, la producción se entregaba a las redes de distribución mayoristas. Para 
protegerse, las empresas exageraban sus necesidades de insumos, lo que les permitía, 
por un lado, facilitar la consecución de los objetivos y, por otro, aislarse de los cuellos 
de botella y estrangulamientos que de vez en cuando afectaban al funcionamiento de la 
economía. Por este mismo motivo se resistían a dar de baja el equipo de capital, que 
envejecía con un constante aumento de los costes de mantenimiento y una 
obsolescencia tecnológica evidente. 
 
Cuadro 2: Tasas de crecimiento de los recursos productivos. 

 1951-
1955 

1956-
1960 

1961-
1965 

1966-
1970 

1971-
1975 

1976-
1980 

Empleo       
Bulgaria 8,8 7,6 4,4 4,6 6 1,3 

Checoslovaquia 5,7 2,6 2,6 1,9 1,1 1,1 
Hungría 9,5 2,7 2,3 2,3 1,4 -0,1 
Polonia 5,7 2,1 3,3 3,4 3,5 0,7 
R.D.A. 7,9 2,6 0,8 1,4 3,5 1,1 

Rumania 6,8 2 5,8 3,5 4,3 3,1 
U.R.S.S. 4,5 4,3 4,4 3,2 2,5 1,9 

Inversión       
Bulgaria 9,6 13,1 2 7,3 8,1 2,8 

Checoslovaquia - 13,1 5,6 11,7 7 2,4 
Hungría 11,1 9 6,8 8,1 17,5 -3 
Polonia 17,8 15,1 4,7 9,7 5 3,3 
R.D.A. 18,3 13,7 11,3 11,2 11,5 8,5 

Rumania - - 6,2 7,5 6,8 3,3 
U.R.S.S. 6,6 (1) 16,4 (2) 7,1 15 6,2 5,7 

Stock de capital       
Bulgaria - 5,4 7,6 8,8 7,9 7,6 

Checoslovaquia 3,1 3,8 3,9 3,8 5,4 5,8 
Hungría 3,9 3,2 4,1 4,6 5,7 5,6 
Polonia 2,2 3 3,4 4,6 5,8 6,4 
R.D.A. 2 2,9 4,7 4,1 5,4 5 

Rumania 4,5 5,3 6,7 8,6 9,6 9,2 
(1) 1953-56; 
(2) 1957-1960 
Fuente: CAME (citado en Palazuelos, 1996) 

 
Las inversiones se concretaban en la multiplicación de la capacidad instalada, 

más que en la amortización de capital y la incorporación de nuevas tecnologías, 
productos y procesos, como consecuencia del uso de índices meramente cuantitativos, 
no monetizados, que dificultaban la medición de la eficiencia productiva y la imposición 
de objetivos de mínimo coste. Por no mencionar que las líneas básicas de investigación 
se establecían al margen de las necesidades de las empresas que, además, apenas se 
relacionaban entre ellas por lo que, aun si llegaban a innovar en sus procesos, estas 
innovaciones no se difundían. La inversión supera las tasas de crecimiento del capital 
fijo por los dilatados períodos de construcción y puesta en funcionamiento de muchos 
de los proyectos (véase cuadro 2) 

Los incumplimientos de objetivos por parte de alguna unidad económica 
provocaba efectos en cadena, que explican en parte los ciclos registrados. Una mera 
sequía podía provocar desajustes graves que imposibilitaban el cumplimiento del plan; 
incluso el sobreproducir por encima de lo previsto conllevaba problemas de 
almacenamiento y transporte. Todo ello se traducía, dados los fuertes objetivos de 
crecimiento impuestos, en una insaciable sed de recursos que se ve reflejada en las 
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elevadas y crecientes tasas de inversión (cuadro 2). Sin embargo, sólo la Unión 
Soviética contaba con la abundancia de recursos necesaria para sostener ese modelo 
de crecimiento, por lo que las economías del Este de Europa dependían cada vez más 
de las importaciones de energía y materias primas procedentes de la URSS. 

Los países del Este de Europa se vieron encerrados en lo que se ha dado en 
denominar una «autarquía de bloque». Sus economías estaban imbricadas en la red del 
CAME. El Consejo de Ayuda Mutua Económica (CAME) se creó en enero de 1949 en 
respuesta a la OECE creada en 1948 (desde 1960 conocida como OCDE). Sus socios 
fundadores fueron la URSS, Polonia, Hungría, Checoslovaquia, Rumania y Bulgaria; 
Albania formó parte del CAME hasta 1968 (lo abandonó por las conexiones albanesas 
con China, y las tensiones crecientes entre ésta y la URSS), Mongolia se sumó en 1962 
y Cuba en 1973; Vietnam, Corea del Norte y Yugoslavia eran países observadores. A 
partir de 1954 se empiezan a firmar unos acuerdos de especialización en virtud de los 
cuales los distintos países del CAME tendían a especializarse en la producción industrial 
para evitar la duplicación de esfuerzos y aprovechar las economías de escala; el sistema 
de pagos siguió siendo fundamentalmente de compensaciones (clearings) bilaterales. 
En 1962 (año en que se modifican sus recientes estatutos de 1960) se planteó la 
necesidad de profundizar en la cooperación económica en el seno del CAME, creándose 
además un Banco Internacional de Cooperación Económica para hacer multilateral el 
sistema de compensaciones (sobre la base de una unidad de cuenta que se 
denominaba rublo transferible), si bien los precios de intercambio internos al CAME 
siguieron siendo muy rígidos. En 1970 se crea un Banco Internacional de Inversiones 
para tratar de coordinar los planes económicos de los socios. En 1974 se modifican otra 
vez los estatutos para añadir al objetivo de cooperación económica el de integración 
económica. El shock petrolero de los 70 y la descomposición de los regímenes 
socialistas terminaron de anular lo poco que funcionaba del sistema a pesar de los 
acuerdos con la CEE (1988). En 1991 se disolvió definitivamente, tras un año de agonía. 

Algunos datos pueden servir de ilustración. En 1938 más del 70 por ciento del 
comercio exterior de los países del centro y este de Europa (PECOS) se llevaba a cabo 
con países occidentales, y un mero 1 por ciento con la Unión Soviética (Palazuelos, 
1996). A la altura de 1950 el panorama había cambiado ya por completo. Los países de 
la zona concentraban su comercio en el mismo bloque del este (entre el 50 por ciento 
de Polonia, Hungría y Checoslovaquia, el 80 por ciento de la R.D.A. y Rumania y el casi 
100 por cien de Bulgaria). El CAEM sólo vino a consagrar y enfatizar una tendencia que 
ya existía. 
 El comercio exterior de los países socialistas era un comercio «de Estado». Las 
unidades productivas no podían acudir directamente a los mercados internacionales, 
sino que era el Estado el que decidía la política de importaciones y exportaciones. El 
criterio era conseguir un comercio compensado. Los planes de industrialización incluían 
además el criterio de sustitución de importaciones, por lo que se repetía la estructura de 
la oferta industrial en todos los países del este de Europa y el comercio entre ellos, 
lógicamente, se resentía. La U.R.S.S. exportaba materias primas y energía e importaba 
algunas materias primas selectas y maquinaria de los países satélites. El comercio tenía 
fundamentalmente como origen y destino la U.R.S.S., protagonista absoluta del 
comercio de estos países cuyo comercio mutuo era relativamente reducido. Las 
monedas no eran convertibles, y la guerra fría vino a complicar aún más las cosas, 
aislando al CAME en conjunto del resto del mundo. Sólo Rumania, la R.D.A, Polonia y 
Hungría tenían relaciones comerciales más amplias con los países externos al bloque, 
por motivos diversos. La R.D.A. estrechó relaciones con la R.F.A. mientras que Polonia 
y Hungría buscaron créditos que les permitieran importar bienes de equipo, lo que les 
obligaba a incrementar sus exportaciones para financiar las deudas. El caso de Rumania 
es un tanto especial. La Unión Soviética le negó la posibilidad de desarrollar una 
industria siderúrgica propia, y los dirigentes rumanos respondieron buscando 
financiación externa. Se cometieron además serios errores: el desarrollo industrial se 
concentró en unos pocos sectores, que entraron en decadencia poco después 
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(automóvil, construcción naval, siderurgia); se incrementó la dependencia energética; y 
se abusó de la industria pesada. El mero repaso de estos errores es suficiente para 
hacerse una idea de lo que ocurrió en los años 70, situación agravada por el 
endeudamiento externo38. 
 
Cuadro 3: Deuda Externa Neta (miles de millones de dólares) 

bn $ 1970 1975 1981 1985 1989 
Bulgaria 0,7 2,4 2,4 1,6 7,9 

Checoslovaquia 0,3 0,8 3,5 2,5 5,7 
Hungría 0,6 2,2 7,8 9,5 19,4 
Polonia 0,8 7,4 25,1 28,2 37,5 

R.D.A. (1) 1 3,5 13,3 7,8 - 
Rumania 1,2 2,5 9,9 6,3 -1,2 

U.R.S.S. (2) 1,9 7,5 18,1 14,9 39,3 
(1) A partir de 1981 se considera la deuda interalemana  
(2) Incluye la deuda de los bancos del CAME 
Fuente: OCDE, Financial Market Trends, 1991 (citado en Palazuelos, 1996). 
 
 Además, la Unión Soviética abandonó a su suerte a sus antiguos socios y 
empezó a exigir los pagos por su petróleo en divisas convertibles. La necesidad de 
importaciones les endeudó, y la deuda externa les obligó a abrir su comercio a los 
mercados internacionales. Para cuando esto ocurrió ya era demasiado tarde: apenas 
contaban con bienes exportables en las condiciones de costes y calidad requeridas. Los 
siguientes datos muestran esto que venimos diciendo, comparando el origen y destino 
de importaciones y exportaciones para los años 1980, 1989 y 1998. En la primera fecha 
se había empezado a dar ya el fenómeno de reorientación del comercio, tras los shocks 
petroleros de los años 70 (véanse los datos de evolución de la deuda externa del cuadro 
3); en 1989 las tendencias se muestran mucho más acusadas, y poco después, con el 
inicio del cambio de sistema, se acentuarían mucho más, hasta mostrar el aspecto de 
la última serie de datos presentada, de 1998. 
  

 
38 En los años setenta se estancó la demanda de los bienes que habían protagonizado el 
crecimiento de la postguerra, lo que incidió especialmente en algunos sectores, sobre todo allí 
donde la productividad (léase, costes unitarios de producción) era relativamente baja (altos). La 
crisis del petróleo afectó especialmente a los sectores (y países) fuertemente dependientes o 
intensamente consumidores de energía (y, en su caso, mano de obra), puesto que fueron estos 
los costes que más crecieron. Para colmo de males Rumania, que como vemos estaba 
condenada de antemano, cargaba con una deuda que Ceaucescu se empeñó en devolver para 
mantener la imagen de su país frente al mundo. El dinero se consiguió con las divisas que 
provenían de un saldo comercial favorable obtenido “artificialmente”, exportando todo lo que se 
podía vender, a costa del nivel de vida de la población y del normal funcionamiento de la actividad 
productiva, y reprimiendo las importaciones (lo que agravó las consecuencias). En 1989 se 
terminó de pagar toda la deuda externa. 
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Cuadro 4: Destino y origen del comercio de los PECOS(1) 
% 1980 1989 1998 

 Exportacion
es 

Importacion
es 

Exportacion
es  

Importacion
es 

Exportacion
es 

Importacion
es 

Economías en 
transición (2) 

48,5 42,0 44,4 36,4 22,5 19,3 

URSS 27,1 26,8 25,5 23,5 7,5 8,6 
IntraPECOS (3) 21,4 18,8 18,9 18,7 15,0 10,7 

Países capitalistas 
desarrollados 

35,7 38,7 42,6 44,0 71,5 70,8 

Países en desarrollo 15,8 19,3 13,0 19,5 6,0 9,9 
(1) Incluyen Bulgaria, Checoslovaquia (desde 1993 República Checa y Eslovaquia, incluyéndose 
el comercio entre ellos), Hungría, Polonia y Rumania. 
(2) Incluye a los países bálticos, la Comunidad de Estados Independientes (CIS) y los estados de 
la antigua Yugoslavia 
(3) Incluye, además de los señalados en la nota (1), a Albania y los antiguos estados de la antigua 
Yugoslavia. 
Fuente: ECE (Economic Commission For Europe, NN.UU.), Economic Survey of Europe 
 
En 1980 el comienzo de la reorientación del comercio hacia occidente ya había tenido 
lugar, pero casi la mitad de los intercambios aún se realizaba con países del bloque 
socialista, y la mitad de estos con la U.R.S.S. El comercio entre los propios países del 
centro y este de Europa (PECOS) tenía un peso relativo muy limitado. Los intercambios 
con occidente, a la altura de 1989 ya superaban el 40 por ciento del total. Nueve años 
después estos patrones de cambio se habían marcado aún un poco más, aunque el 
estancamiento económico y la esclerosis administrativa impedían una evolución más 
rápida hacia la estructura mostrada en 1998. Ese último paso, dado de forma muy 
rápida, casi violenta, tuvo lugar a lo largo de los años de transición al nuevo sistema, 
periodo que estudiaremos un poco más adelante. Como veremos, la protagonista 
absoluta del comercio externo de estos países, como de tantas otras cosas, es la Unión 
Europea, con una participación muy destacada de Alemania (cuadro 4). 
 En la última fase, como indican las cifras de crecimiento del PMN, estas 
economías presagiaban el colapso. El cambio de sistema se hacía inevitable porque, 
entre otras cosas, las sucesivas reformas que dejaban intacto el núcleo del sistema (el 
control político del aparato administrativo y el control que este ejercía sobre el 
económico) habían fracasado todas. La «desactivación del sistema», con 
consecuencias políticas y económicas, ya intentada en Checoslovaquia en 1968 y en 
Polonia desde los años 7039, era la última posibilidad. Curiosamente, los cuarenta años 
de comunismo dejaron las diferencias de renta per cápita dentro del grupo de países del 
este intactas, como hemos apuntado ya; además aumentó la distancia respecto de la 
media de Europa Occidental. Todo ello puede verse en el cuadro 5. 
  

 
39 En verdad, la revolución polaca que removió los cimientos del comunismo se prolongó por 
espacio de diez años; la húngara tardó apenas diez meses; la alemana veintidós días; y la 
rumana 10 horas. 
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Cuadro 5: Países europeos seleccionados. Comparación de las rentas per cápita 

(paridad de poder adquisitivo, PPP), dólares Geary-Khamis de 1990 
 PIB per cápita relativos a la media europea 
 1937 1992 
 $ % $ % 

Austria 3.177 0,79 17.160 1,11 
Bélgica 4.915 1,22 17.165 1,11 

Dinamarca 5.453 1,36 18.293 1,18 
Finlandia 3.342 0,83 14.646 0,95 

Francia 4.444 1,11 17.959 1,16 
Alemania 4.809 1,20 19.351 1,25 

Italia 3.247 0,81 16.229 1,05 
Holanda 5.301 1,32 16.898 109 
Noruega 3.871 0,96 17.543 1,13 

Suecia 4.664 1,16 16.927 1,09 
Suiza 6.087 1,51 21.036 1,36 

Reino Unido 5.870 1,46 15.738 1,02 
Grecia 2.820 0,70 10.314 0,67 
Irlanda 3.018 0,75 11.711 0,76 
España 2.043 0,51 12.498 0,81 
Turquía 1.271 0,32 4.422 0,29 
MEDIA 4.021 1,00 15.493 1,00 

Bulgaria 1.566 0,39 4.054 0,26 
Checoslovaquia 2.882 0,72 6.845 0,44 

Hungría 2.543 0,63 5.638 0,36 
Polonia 1.915 0,48 4.726 0,31 

Rumania 1.130 0,28 2.565 0,17 
Yugoslavia 1.284 0,32 3.887 0,25 

Fuente: Maddison (1995). 
 
Con esta visión de conjunto estamos en condiciones de analizar el período objeto 

de estudio, desde la caída del muro en 1989 hasta hoy, con un background histórico 
suficiente, diríamos que indispensable, para comprender muchos de esos 
acontecimientos posteriores.  
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2. El cambio de sistema (1989-1999) 
Dos serán los ejes centrales de este epígrafe. Primero, una evaluación del impacto 
económico del desplome del sistema soviético. Segundo, un análisis somero de las 
transformaciones inmediatamente posteriores. Como veremos, tras la caída del muro 
el aparato productivo heredado dejó de funcionar; en parte se desmanteló 
completamente, y en parte se vendió, con una afluencia de capitales extranjeros 
posterior ciertamente impresionante. Éstos eran la contrapartida de un trasvase de los 
derechos de propiedad, que pasaban a manos extranjeras, fundamentalmente 
europeas; también explicaban la recapitalización de muchas empresas, así como la 
formación de otras enteramente nuevas. 
 Como hemos señalado ya, estos países se habían aislado económicamente del 
resto del mundo, en lo que se llama una «autarquía de bloque»; ciertamente la mayor 
parte de sus relaciones comerciales se establecían entre ellos mismos, y 
fundamentalmente con la Unión Soviética, origen y destino de la mayor parte de los 
flujos. En el esquema industrializador estaba presente una idea de sustitución de 
importaciones. Después se sometieron los intercambios comerciales a las pautas del 
CAME, con precios de intercambio muy rígidos y la necesidad de compensar la 
balanza comercial con cada uno de los socios. Las necesidades comerciales no iban 
mucho más allá de las compras de productos energéticos a la Unión Soviética, con los 
intercambios adicionales necesarios para compensar las balanzas. La necesidad de 
importaciones y los créditos para financiarlas obligó a una apertura hacia Occidente 
cada vez mayor. Aún así la estructura del comercio y su orientación eran, en 1989, 
ciertamente atípicas. Todo esto cambió a partir de 1990. 
 Si sorprendente fue el desplome, más sorprendente aún fue la recuperación. 
Nadie había previsto una regeneración tan rápida. Tras ese crecimiento, fuerte y 
sostenido, se encuentran todos los factores a los que acabamos de aludir: inversiones 
externas, reconstrucción del tejido productivo y reorientación y recomposición del 
comercio exterior. 

2.1. Impacto económico: producción industrial y renta 
La producción industrial se desploma a partir de 1990. De hecho hemos utilizado esta 
variable para fijar la fecha de inicio de la transición económica en cada país. No es la 
misma para todos por diversos motivos, generalmente políticos. Las repúblicas 
bálticas no pudieron independizarse hasta 1991; la República Checa y Eslovaquia no 
pudieron concentrarse en sus procesos de transición hasta un año más tarde, debido a 
los problemas asociados a su separación. Cuando los procesos de coordinación 
económica centralizada desaparecen de golpe y la «protección» frente a la 
competencia internacional lo hace también la producción industrial, como es lógico, se 
viene abajo. Éste es el sector más sensible a la competencia externa, y el más 
presionado por la exigencia de eficiencia. 
 Los siguientes datos muestran hasta qué punto fue duro el colapso de la 
producción industrial, un sector que superaba en muchos casos el 50 por ciento del 
PIB de estos países. Si distinguiéramos algunas ramas esenciales dentro de la 
industria, como el subsector energético, y la separáramos, encontraríamos casos, 
como el de Lituania, en el que la producción industrial prácticamente desaparece. 
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Cuadro 6: Índices de producción industrial, 1989-1998 

 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 
Este de Europa(1) 100 85,9 70,1 62,8 61,3 65,3 70,2 73,8 77,4 78,5 

Bulgaria 100 83,2 66,4 54,2 48,8 54,0 56,4 58,2 52,6 47,6 

República Checa 100 96,6 75,7 69,8 66,1 67,4 73,3 74,8 78,1 79,4 

Hungría 100 90,7 74,1 66,9 69,6 76,3 79,8 82,5 91,7 103,2 

Polonia 100 75,8 69,7 71,7 76,3 85,5 93,8 101,6 113,3 118,6 

Rumania 100 81,9 63,3 49,4 50,1 51,7 56,6 60,1 55,8 46,3 

Eslovaquia 100 94,0 73,1 66,1 62,5 66,8 72,3 74,1 75,3 79,1 

Eslovenia 100 89,5 78,4 68,1 66,1 70,4 71,8 72,5 73,2 75,9 

Países Bálticos 100 98,6 95,1 64,7 44,4 36,3 37,1 38,9 42,2 44,0 

Estonia 100 100,0 92,8 59,8 48,6 47,1 48,0 49,7 57,3 57,5 

Letonia 100 100,8 100,2 65,6 44,6 40,1 38,7 40,8 46,4 47,3 

Lituania 100 97,4 94,0 65,8 43,2 31,7 33,4 35,0 36,2 38,7 

Rusia 100 99,9 91,9 75,4 64,7 51,2 49,5 47,5 48,5 46,0 

CIS(2) 100 99,9 93,2 78,4 68,6 53,8 50,9 49,1 50,4 48,8 

Antigua RDA 100 72,7 37,0 34,8 36,8 42,0 44,4 45,9 48,5 52,2 
(1) Incluye, además de los que aparecen en el cuadro, los siguientes países: Bosnia y Herzegovina; 
Croacia; Macedonia; y Yugoslavia (que incluye Serbia). Se excluyen las Repúblicas Bálticas y el CIS. 
(2) Incluye las Repúblicas: Armenia; Azerbaijan; Bielorrusia; Georgia; Kazakhstan; Kyrgyzstan; Moldavia; 
Rusia; Tajikistan; Turkmenistan; Ucrania; y Uzbekistan. 
Fuente: Naciones Unidas, European Commission for Europe 
 
Como podemos observar, el producto industrial se desplomó en todos los países 
objeto de estudio. En el caso extremo de Lituania llegó a situarse a menos de un tercio 
de su nivel en 1989. Algo similar ocurrió en Letonia y en la RDA, que se integró 
rápidamente en su hermana mayor, la República Federal Alemana y, por extensión, en 
la Unión Europea. En el mejor de los casos cayó a dos tercios de dicho nivel (Polonia, 
Eslovenia, Hungría, República Checa, es decir, los países más fuertes). Casi una 
década después sólo Hungría y Polonia se han recuperado plenamente. 

Los datos de stock de capital pueden facilitar un diagnóstico más preciso. Por 
desgracia no disponemos de series de datos suficientemente completas, pero los 
disponibles nos permiten hablar de una destrucción masiva de capital. El equipo de 
capital físico que no produce no es nada, y el colapso de la producción que acabamos 
de ver implica la pérdida de valor de una gran parte del stock de capital de estos 
países, que se esfuma, metafóricamente hablando, de la realidad económica. La 
recuperación subsiguiente tiene dos componentes: por un lado la puesta en 
funcionamiento de equipos y plantas que quedaron paralizados, una vez el capital 
extranjero (en la mayor parte de los casos) toma posesión de ellos, a bajo precio; y por 
otro lado las cuantiosas inversiones directas extranjeras que se concretan en nuevo 
capital, ya se trate de versiones actualizadas de equipos preexistentes para retomar 
producciones paralizadas o de nuevos equipos para producciones enteramente 
novedosas en estos países. 
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Cuadro 7: Índices de stock de capital 

 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 
Bulgaria 100 100,0 80,0 74,1 61,2 61,9 71,8 56,6 44,1 - 

República Checa 100 97,9 80,5 87,7 81,0 95,0 114,9 124,9 118,8 114,4 

Hungría 100 92,9 83,1 81,0 82,6 92,9 88,9 94,8 103,6 115,4 

Polonia 100 75,2 71,9 73,6 75,7 82,6 96,2 115,2 140,1 - 

Rumania 100 64,4 44,0 48,9 52,9 63,9 68,3 72,2 70,1 57,4 

Eslovaquia - 100 74,8 71,5 68,5 64,7 64,6 90,3 103,3 114,7 

Eslovenia - 100 88,5 77,1 85,4 97,4 113,8 124,2 138,3 - 

Estonia - - - - 100,0 106,2 110,5 123,1 144,6 156,3 

Letonia - 100 36,1 25,7 21,6 21,8 23,7 29,0 32,2 - 

Lituania - - - - - - 100,0 110,9 137,0 - 

Rusia - 100 84,5 49,4 36,7 27,1 25,1 20,9 19,9 18,5 

Fuente: Naciones Unidas, European Commission for Europe 
 
Se han utilizado datos de tasas de crecimiento de la formación bruta de capital fijo, y 
se ha fijado un índice 100 para el primer año de que se disponen datos. Para algunos 
países hay disponible una serie desde 1989. En el caso de Rumania o Bulgaria se 
perdió casi la mitad de su capital, situación que no han superado aún, pero los países 
más fuertes (Hungría, República Checa, Polonia y Eslovenia) perdieron entre un 20 y 
un 30 por ciento, con una rápida recuperación después, especialmente destacable en 
el caso de Polonia. Cuando las series son más cortas las conclusiones son más 
condicionales, como en el caso de Estonia, que muestra de todas formas una fuerte 
recuperación desde 1993. Especialmente llamativo es el caso de Rusia, con un stock 
de capital al 18,5 por ciento de su nivel de 19901. 
 Como hemos apuntado ya, utilizaremos estos datos para fijar la fecha de inicio 
del cambio sistémico como aquel año en el que la producción industrial se colapsa, 
interpretando este hecho como un stop and go (Blanchard, 1997). En tiempo 
cronológico esto es 1990 para Bulgaria, Hungría, Polonia, Rumania y Eslovenia; 1991 
para la República Checa y Eslovaquia; y 1992 para Estonia, Letonia y Lituania. En 
efecto, el primer grupo de países no tuvieron problemas de tipo político para comenzar 
sus reformas ya en 1990. Checoslovaquia, no obstante, un solo estado hasta 1993, 
celebró elecciones legislativas a mediados de 1990, y las tensiones que llevaron a la 
disolución del Estado estaban ya presentes. Las Repúblicas Bálticas tuvieron 
problemas con Rusia hasta bien entrado el año 1991. Mostrar gráficamente los datos 
en tiempo lógico nos permite aclarar el perfil evolutivo de estos países, ya que todos 
experimentan los mismos cambios pero en momentos ligeramente distintos. No 
obstante resulta útil también conservar el tiempo cronológico, para situar los 
acontecimientos bajo un punto de referencia común a todos. Ambas cosas haremos en 
el análisis de los datos de generación de renta o PIB. 
 A continuación presentamos una serie de índices similar a la mostrada en el 
cuadro 6, pero basada en datos de Producto Interior Bruto (GDP). El impacto en los 
niveles de generación de renta fue duro. Al estancamiento de los años 80 le sigue un 
desplome, en algunos casos dramático. La evolución en el tiempo de cada uno de los 
países no fue igual, como hemos dicho, por lo que el nivel medio mínimo no dice 

 
1 Esto da una idea de la profunda, y larga, crisis que padece Rusia, y explica muchos de los 

miedos de sus antiguos socios del este de Europa, ahora prósperos, y de Occidente, que 

siempre tuvo temores y problemas con el convulso este. Ha sido Alemania, que «colonizó» 

múltiples zonas de la Europa del este eslava en la Edad Media (desde el siglo X, en varias 

oleadas), dejando enclaves con raíces étnicas y culturales germanas, la que ha considerado 

siempre esa zona como su área de expansión natural, a diferencia de las poderosas naciones 

Occidentales ultramarinas, muy alejadas de la zona y tradicionalmente «distraídas» con sus 

posesiones coloniales. 
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mucho (un 78 por ciento del nivel de 1989, en 1993). Los países más fuertes tuvieron 
un comportamiento mejor, tocando suelo antes de llegar a perder un 20 por ciento del 
nivel de referencia, pero sin duda eso es un gran colapso. En las crisis cíclicas 
tradicionales, como la de 1993, ningún país de la Unión Europea cayó más de un 2,5 
por ciento, entre dos años de estancamiento relativo2. Aquí estamos hablando, 
lógicamente, de algo más que una pequeña recesión dentro de un ciclo. Pero hay 
casos aún peores, como el de los países bálticos en general (Letonia sostuvo varios 
años un nivel de generación de renta que era la mitad del alcanzado en 1989), o la 
caída sin límite de Rusia. El caso de la RDA es distinto porque Alemania Occidental ha 
orientado hacia su hermana oriental una ingente cantidad de recursos, con la ayuda 
adicional de la Unión Europea. 
 
Cuadro 8: Índices de producto interior bruto, 1989-1998 

 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 
Este de Europa(1) 100 93,2 82,9 78,9 78,7 81,9 86,7 90,0 92,0 93,4 

Bulgaria 100 90,9 83,3 77,2 76,1 77,5 79,7 71,6 66,6 69,0 

República Checa 100 98,8 87,4 84,6 85,0 87,8 93,4 97,0 98,0 95,3 

Hungría 100 96,5 85,0 82,4 81,9 84,4 85,6 86,8 90,7 95,3 

Polonia 100 88,4 82,2 84,4 87,6 92,1 98,6 104,5 111,7 117,1 

Rumania 100 94,4 82,2 75,0 76,2 79,2 84,8 88,2 82,1 76,1 

Eslovaquia 100 97,5 83,3 77,9 75,1 78,7 84,2 89,7 95,6 99,8 

Eslovenia 100 91,9 83,7 79,1 81,4 85,7 89,3 92,4 96,6 100,4 

Países Bálticos 100 97,8 89,9 67,9 58,2 55,2 56,4 58,8 63,7 66,5 

Estonia 100 91,9 82,7 71,0 65,0 63,7 66,4 69,0 76,3 79,4 

Letonia 100 102,9 92,2 60,1 51,1 51,5 51,0 52,7 57,3 59,3 

Lituania 100 96,7 91,2 71,8 60,2 54,3 56,1 58,7 63,0 66,2 

Rusia 100 97,0 92,2 78,8 71,9 62,8 60,2 58,1 58,6 55,9 

CIS(2) 100 96,8 90,9 78,0 70,4 60,3 56,9 55,0 55,5 54,0 

Antigua RDA 100 84,5 68,3 73,6 80,4 88,2 92,0 95,0 96,6 98,5 
(1) Incluye, además de los que aparecen en el cuadro, los siguientes países: Bosnia y Herzegovina; 
Croacia; Macedonia; y Yugoslavia (que incluye Serbia). Se excluyen las Repúblicas Bálticas y el CIS. 
(2) Incluye las Repúblicas: Armenia; Azerbaijan; Bielorrusia; Georgia; Kazakhstan; Kyrgyzstan; Moldavia; 
Rusia; Tajikistan; Turkmenistan; Ucrania; y Uzbekistan. 
Fuente: Naciones Unidas, European Commission for Europe 
 
En la figura 2 obtenemos una información visual (basado en los mismos datos de 
Naciones Unidas). El año 1 es el primero del proceso de transición, distinto para cada 
uno de los países. El perfil, como podemos observar, es muy similar en la mayor parte 
de los casos. Un fuerte retroceso seguido de una no menos intensa recuperación. 
Hubo dos sorpresas, en tanto que la caída del muro no se esperó tan pronto, ni tan de 
golpe, con un abandono tan violento del sistema heredado; y tampoco se esperó una 
recuperación como la que muestra, por ejemplo, Polonia, superando ya sus niveles de 
generación de renta de 1989 y sosteniendo unas tasas de crecimiento de las que no 
disfrutaban desde hacía mucho, mucho tiempo. Sólo Rumania y Bulgaria, muy 
atrasadas en los procesos de liberalización, siguen hundidas, muy por debajo de los 
niveles de renta alcanzados a principios de la década, si bien Bulgaria, tras un duro 
plan de estabilización macroeconómica auspiciado por el Fondo Monetario 
Internacional3, ha empezado a recuperarse tímidamente, alcanzando en 1998 una tasa 

 
2 No en todos los países de la Unión se redujo el PIB durante la crisis de 1993. En Suecia llegó 

a caer más que en ningún otro sitio, con un 2,2 por ciento. Fue notable la contracción en 

Alemania (1,1 por ciento), teniendo en cuenta el tamaño de su economía, Portugal (1,1), 

Bélgica (1,5), España (1,2) e Italia (1,2). La caída media en la Unión Europea fue del 0,4 por 

ciento, tras un año de moderado crecimiento (1,1). 
3 El nuevo parlamento aprobó en mayo de 1997, tras las elecciones, un plan de choque más 

duro que ninguno de los anteriormente aplicados. Entre otras cosas se ligó la moneda nacional, 
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de crecimiento del PIB del 3,6 por ciento (frente a la caída de más del 7 por ciento de 
Rumania4). Casi todos los países tocaron fondo al segundo o tercer año del comienzo 
del cambio de sistema (lo que supone fechas muy distintas), excepto Bulgaria, Hungría 
y Letonia, que lo hicieron al cuarto, y Polonia y República Checa que lo hicieron al 
segundo. Después empezaron a crecer. 
 
Figura 2: evolución del producto interior bruto en tiempo lógico. 
 

 
 
Polonia no es el único país del Este en transición que ha recuperado los niveles de 
PIB previos al cambio de sistema (1989), ya que también lo han hecho Eslovaquia y 
Eslovenia, pero sí fue el primero y más decidido. En 1999 se sumarán más a la lista: 
Hungría está ya cerca de conseguir los niveles de generación de valor añadido previos 

 
el leva, al marco, a un tipo fijo, lo que limita enormemente las posibilidades de una política 

monetaria expansiva. Los déficit presupuestarios se han corregido, y la balanza por cuenta 

corriente tiene superávit, único caso en la zona, lo que ha permitido restablecer los pagos 

vinculados a la deuda externa (sólo los intereses de la deuda representan mil millones de 

dólares anuales). La miseria se extiende mientras tanto entre la población. A cambio el FMI, el 

Banco Mundial y la Unión Europea han concedido un conjunto de préstamos, ayuda que se 

congelaría si el gobierno toma medidas por su cuenta fuera del plan establecido. Estos 

préstamos se emplearán en la reestructuración (despidos masivos y jubilaciones) de diversos 

sectores y en el saneamiento de otros, lo que posibilitará su privatización. La secuencia de 

recursos no deja de ser curiosa: de la empobrecida población búlgara a los acreedores 

internacionales, de éstos al gobierno búlgaro (que endeuda más al país) y de éste a las 

empresas que después aquéllos comprarán a bajo precio, siempre que el círculo se complete 

satisfactoriamente. 
4 El cambio sistémico parece haber progresado muy por detrás de los demás países del 

antiguo bloque soviético en Rumania. Se ha desaprovechado el clima económico favorable de 

que disfrutaron quienes abordaron dicho cambio de forma más decidida, desde principios de 

los 90. Una posible saturación de posibilidades de inversión en la zona, la situación periférica 

del país, las crisis rusa y asiática, la tardía estabilización macroeconómica de su economía y 

los propios problemas internos han retrasado las reestructuraciones y privatizaciones. Es 

llamativo que es el único país de los estudiados cuya situación viene empeorando (y de forma 

dramática) desde 1997 (aunque la República Checa tampoco consigue salir de una recesión), 

año de la aplicación de un plan de choque auspiciado por el FMI para estabilizar la economía. 
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al colapso, y crece a tasas muy elevadas; la República Checa, si no fuera por la 
recesión por la que pasó en 1998, habría alcanzado en 1999 niveles de PIB superiores 
a los del principio del proceso de transformación de su economía. La economía 
norteamericana, valga el ejemplo, necesitó de ocho años para recuperarse del crack 
de 1929. 
La evolución del empleo es muy similar (véase el cuadro 9), pero sin la fuerte 
recuperación subsiguiente. Tras una abrupta caída la mejora en los últimos años es 
tímida. Por término medio la reducción fue del 20 por ciento respecto del nivel de 1989 
(a lo largo de la década de los 80 se registró un ligero crecimiento), si bien cada país 
muestra cifras diferentes. En Hungría la reducción fue mucho mayor, de casi un 30 por 
ciento, y la recuperación tardía (sólo a partir de 1997) y lenta. Los casos de Bulgaria, 
Rumania y Rusia son también distintos, ya que siguen viendo reducido su nivel de 
empleo. Durante un tiempo, entre 1989 y la fecha efectiva de comienzo de la transición 
(que, como hemos señalado es posterior, y distinta para cada país), los niveles de 
empleo se mantuvieron, al menos nominalmente. Se mantenían oficialmente abiertas 
las fábricas, pero sin producción. El empleo comenzó a caer después de la producción 
industrial, y siguió cayendo incluso cuando aquella se recuperaba. Más tarde, las 
políticas de austeridad presupuestaria y de saneamiento y reestructuración y 
reconversión aceleraron el descenso de los niveles de empleo. Además de este 
ocultamiento inicial de las cifras reales de empleo, y desempleo, existe un problema 
estadístico que sólo ha venido solucionándose recientemente, en la medida en que se 
adoptaba en estos países la metodología común de encuestas de fuerza de trabajo, 
que ofrece datos más completos y fiables que los registros oficiales de 
desempleados5. 
 
Cuadro 9: Índices de nivel de empleo, 1989-1998 

 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 
Este de Europa (1) 100,0 97,0 90,7 85,0 82,3 82,3 81,9 82,5 82,7 - 

Bulgaria 100,0 93,9 81,6 75,0 73,8 74,3 75,2 75,3 72,3 71,2 

República Checa 100,0 99,1 93,6 91,2 89,7 90,4 92,8 93,4 92,4 90,2 

Hungría 100,0 96,7 86,8 77,0 72,1 70,6 69,3 69,0 69,1 70,3 

Polonia 100,0 95,8 90,1 86,3 84,3 85,1 86,7 88,3 90,8 91,1 

Rumania 100,0 99,0 98,5 95,5 91,9 91,5 86,7 85,7 82,4 - 

Eslovaquia 100,0 98,2 85,9 80,4 80,4 78,9 80,7 81,3 81,5 81,2 

Eslovenia 100,0 96,1 88,7 83,8 81,3 79,3 79,1 78,7 78,6 78,7 

Países Bálticos 100,0 98,5 98,9 94,4 89,0 83,2 80,6 80,1 80,9 65,1 

Estonia 100,0 98,6 96,4 91,4 84,5 82,7 78,3 77,0 77,4 - 

Letonia 100,0 100,1 99,3 92,0 85,6 77,0 74,3 72,3 73,7 74,1 

Lituania 100,0 97,3 99,7 97,5 93,4 88,0 86,4 87,2 87,7 87,0 

Rusia 100,0 99,6 97,7 95,3 93,7 90,6 87,9 87,2 85,5 84,1 

CIS (2) 100,0 100,2 98,9 96,5 94,1 91,3 90,4 89,6 88,3 - 
(1) Incluye, además de los que aparecen en el cuadro, los siguientes países: Bosnia y Herzegovina; 
Croacia; Macedonia; y Yugoslavia (que incluye Serbia). Se excluyen las Repúblicas Bálticas y el CIS. 
(2) Incluye las Repúblicas: Armenia; Azerbaijan; Bielorrusia; Georgia; Kazakhstan; Kyrgyzstan; Moldavia; 
Rusia; Tajikistan; Turkmenistan; Ucrania; y Uzbekistan. 
Fuente: Naciones Unidas, European Commission for Europe 
 
 La inflación registra una tendencia a la reducción a lo largo de todo el período. 
Este indicador muestra hasta qué punto han tenido éxito los planes de estabilización 
macroeconómica. Bien es verdad que, en general, los países en transición no 
acabaron el período soviético con graves desequilibrios macroeconómicos, a no ser 
los desequilibrios externos, que se vienen agravando (véanse los datos de inflación de 

 
5 Todo ello, además de los movimientos de la población activa a partir de 1990, aconseja tomar 

con cierto cuidado las series de tasas de desempleo registrado. 
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1989). La inflación soterrada se atajó desde un primer momento, al darse prioridad 
absoluta al equilibrio de los indicadores macroeconómicos básicos, prerequisito de un 
crecimiento sostenido según las instituciones que concedían las primeras ayudas y 
préstamos, y ponían las condiciones. Dado que en la macroeconomía moderna la 
inflación es el centro de todas las miradas, y dado que este es el criterio de 
convergencia nominal clave de los que la Unión Europea fijó para seleccionar los 
países que pasarían a unificar sus monedas (la euro área)6, es interesante la 
comparación entre la evolución de la variable en la Unión con respecto a la de los 
países en transición. La diferencia, si bien grande, no es insalvable en poco tiempo, 
sobre todo teniendo en cuenta la rápida reducción de los últimos años. No obstante, si 
la prioridad para estos países es el crecimiento sus economías pueden «calentarse» 
(acercarse al límite de su capacidad, lo que eleva la inflación, junto con otros 
desequilibrios), y una política de estabilización macroeconómica contractiva, que 
contenga la inflación, puede resultar incompatible con aquella prioridad, por lo que lo 
verdaderamente difícil será seguir reduciendo la inflación una vez ésta ha bajado hasta 
cifras de un dígito con un fuerte crecimiento. 
 
Cuadro 10: tasas de crecimiento de los precios de bienes de consumo 
(consumer prices), 1989-1998 

% 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 
Bulgaria 6,4 23,8 338,5 91,3 72,9 96,2 62,1 123,1 1082,6 22,2 

República Checa 1,4 9,9 56,7 11,1 20,8 10,0 9,1 8,9 8,4 10,6 

Hungría 17,0 28,9 35,0 23,0 22,6 19,1 28,5 23,6 18,4 14,2 

Polonia 264,3 585,8 70,3 45,3 36,9 33,2 28,1 19,8 15,1 11,7 

Rumania 1,1 5,1 170,2 210,7 256,2 137,1 32,2 38,8 154,9 59,3 

Eslovaquia 1,3 10,4 61,2 10,2 23,1 13,4 10,0 6,0 6,2 6,7 

Eslovenia 1285,3 551,6 115,0 207,3 31,7 21,0 13,5 9,9 8,4 7,9 

Estonia 4,0 18,0 202,0 1078,2 89,6 47,9 28,9 23,1 11,1 10,6 

Letonia 5,2 10,9 172,2 951,2 109,1 35,7 25,0 17,7 8,5 4,7 

Lituania 2,1 9,1 216,4 1020,5 410,1 72,0 39,5 24,7 8,8 5,1 

Rusia 2,5 5,3 100,3 1528,7 875,0 309,0 197,4 47,8 14,7 27,8 

Unión Europea 5,1 5,4 5,0 4,3 3,5 2,9 3,0 2,4 1,9 1,6 

Euro área 4,4 4,2 4,4 4,4 3,6 2,9 2,9 2,4 1,7 1,3 

Fuente: Naciones Unidas, European Commission for Europe 
 
 Los demás indicadores de convergencia nominal fijados para los países de la 
Unión en Maastricht presentan aún menos problemas. En la mayor parte de los casos 
la deuda pública está muy por debajo del 60 por ciento del producto interior bruto que 
se fijaba en Maastricht (la excepción es Bulgaria, con un 82 por ciento en 1998). Los 
déficits públicos son también muy reducidos, y hay casos incluso de superávits en los 
presupuestos del Estado, como en Bulgaria y Letonia; recordemos que el tope para 
poder entrar en la moneda única europea era del 3 por ciento del PIB, y sólo Hungría 
(4,7 por ciento) y Eslovaquia (5,5 por ciento) lo rebasarían. Los duros planes de 
estabilidad macroeconómica a que están sometidos estos países aseguran una 
contención, o incluso una reducción adicional en algunos casos. Los tipos de interés 
se mantienen altos, pero bajarán con la inflación. En definitiva estos países no se 
encuentran muy lejos de los exigentes requisitos de estabilidad macroeconómica que 
la Unión se autoimpuso con motivo de la unificación monetaria, y las tendencias son 
las adecuadas. Algunos países de la Unión se encontraban en 1992 mucho más lejos 
de cumplir alguno de estos requisitos (sobre todo el relativo a la deuda y al déficit) de 

 
6 Ya hemos repasado estos criterios. Téngase en cuenta que el déficit público, los tipos de 

interés, la deuda pública, la inflación y la estabilidad de los tipos de cambio están 

estrechamente ligados entre sí. No es posible acercarse al cumplimiento de uno de ellos sin 

hacerlo con los demás. La clave aquí está en la reducción del gasto público, lo que permite que 

la secuencia a la baja funcione. 
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lo que lo están hoy las repúblicas del este. Cinco de ellas negocian para entrar en la 
Unión antes que las demás (Polonia, Hungría, la República Checa, Estonia y 
Eslovenia), pero estas incorporaciones tendrán lugar, como muy pronto, en el año 
2.002, lo que abre la posibilidad de que, para entonces, ajusten aún más sus 
indicadores macroeconómicos y puedan pasar a formar parte de la Unión Monetaria 
de hecho (fijando el tipo de cambio con el euro, lo que están haciendo ya) o de 
derecho (unificando sus monedas). 

2.2. Transformaciones: producción y comercio. 
 Pero lo realmente importante es lo que hay detrás de ese proceso de 
recuperación. Así como la crisis no es una mera crisis cíclica, en las que siempre se 
pierde y se regenera una parte del tejido productivo, la recuperación no es tampoco 
una simple reactivación de la economía, sino una reconstrucción de la misma sobre 
nuevas bases, una regeneración total. La criatura económica (y política, institucional y 
social) que surge es totalmente distinta a la que desaparece. Vamos a utilizar tres 
sencillos indicadores para mostrar esto: la recomposición sectorial, con un sector 
servicios de mucho mayor peso relativo y una industria más ajustada a los estándares 
occidentales; la masiva inversión directa extranjera, de la que venimos hablando, y 
verdadera protagonista de esos cambios; y la reorientación del comercio exterior, que 
muestra una integración de facto con la Unión Europea (ahora se busca completar la 
integración de iure, y decimos completar porque ya existen acuerdos y ayudas que 
hacen de algunos de estos países unos socios muy especiales de la Unión). 
 El siguiente gráfico compara la estructura sectorial de algunas de estas 
economías para los años 1990 y 1997, según datos del Banco Mundial (World 
Development Report, 98/99). Hemos añadido la Unión Europea como punto de 
referencia. Entre ambas fechas, ciertamente un corto lapso de tiempo, dicha estructura 
sectorial cambia completamente. Los datos que ofrecimos para 1970 seguían el 
sistema de contabilidad soviético, pero estos ya hablan en términos estándar (producto 
interior bruto). 
 
Figura 3: Recomposición de la estructura sectorial en las economías del este 
(1990-1997) 

 
Como puede observarse, el cambio en esos siete años es notorio. Los servicios 
aumentan su peso relativo de forma llamativa, mientras la industria pierde peso 
relativo, igual que la agricultura. El perfil se acerca al típico de las economías 
capitalistas desarrolladas, como reflejo de la vertiginosa transición hacia ese modelo. 
El patrón se repite en todos los países sin excepción, pero los países que forman el 
núcleo de las economías en transición (véanse los casos de Polonia, Hungría, 
República Checa y Eslovenia) mimetizan el perfil occidental más rápidamente, y de 
forma más completa, con economías en fuerte crecimiento al menos hasta 1998. 

El flujo de inversiones extranjeras ha sido (y sigue siendo) realmente 
impresionante. Estos países se convierten en localizaciones privilegiadas para 
producciones con baja intensidad de capital o bien en bases de ensamblaje y 
exportación. Esto último, junto a la importación de bienes de equipo y al aumento de la 
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demanda de consumo interna explica el fuerte crecimiento de las importaciones y los 
déficit comerciales. Las inversiones directas extranjeras suponen, como muestra el 
cuadro 11, para casi todos los países, más de lo que representó el Plan Marshall en su 
día (un 2% del PIB europeo de entonces). 
 
Cuadro 11: flujos netos de inversión directa extranjera, 1989-1998 

  % PIB   Acumulativos (m$)   Por habitante ($)  
 1.997 1.998  1989-98   1989-98  

 Bulgaria  4,8 2,8 1.286 155 

 República Checa  2,5 4,5 9.973 968 

 Estonia  2,8 10,4 1.373 947 

 Hungría  3,7 3,6 16.706 1.652 

 Letonia  9,3 3,2 1.584 634 

 Lituania  3,4 9,2 1.563 422 

 Polonia  2,2 4,5 15.066 389 

 Rumania  3,5 4,7 4.510 200 

Eslovaquia 0,4 1,2 1.275 236 

 Eslovenia  1,6 0,8 1.191 596 

Rusia 0,8 0,3 8.801 60 

CIS 1,3 1,2 23.694 84 

Fuente: Transition Report, Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD). 
 
El comercio exterior cambia también rápidamente, tanto en cuanto a su composición 
como en cuanto al origen de las importaciones y destino de las exportaciones (véase 
el cuadro 12). Todo está interrelacionado: las inversiones extranjeras reconstruyen el 
tejido productivo y cambian la dirección del comercio. La integración económica del 
este con Europa Occidental se produce antes y de forma independiente al proceso de 
acercamiento y adhesión a la Unión Europea. Se trata de dos fenómenos distintos, 
uno espontáneo de naturaleza puramente económica, y otro paralelo con 
componentes políticos, jurídicos e institucionales. 

Los PECOS representan en 1997 el 2,5% de las importaciones y el 1,9% de las 
exportaciones mundiales (frente al 35 y 39% de la Unión Europea). La importancia de 
esta zona en el comercio mundial se ha duplicado entre 1993 y 1997, con unas tasas 
de crecimiento anual promedio de importaciones y exportaciones entre 1993 y 1997 
del 18,9 y 16,6 por ciento respectivamente. Polonia (27,7%), la República Checa 
(20,3%) y Hungría (16,4%) son los principales protagonistas de ese comercio. 
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Cuadro 12: origen y destino del comercio y balanza comercial de los PECOS(1) en 
1993 y 1997. 
%/millardos Euros Importaciones Exportaciones Balanza Comercial 

Socios 1993 1997 1993 1997 1993 1997 
Mundo 100,0 100,0 100,0 100,0 -10,64 -28,73 

UE 52,3 58,5 52,1 59,1 -5,67 -16,29 

Alemania 21,6 23,3 24,6 28,8 -0,75 -1,42 

Italia 6,9 8,5 6,2 7,1 -1,06 -3,79 

CIS 18,6 11,6 12,5 10,7 -5,04 -4,09 

Rusia 14,2 9,5 7,6 6,4 -4,85 -5,7 

PEC (intra) 11,6 10,2 15,9 14,0 0,96 0,59 

EEUU 3,8 3,8 2,5 2,4 -1,04 -2,45 

Fuente: Eurostat (Oficina de Estadística de la Unión Europea) 
(1) Bulgaria, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, Rumania, República Checa, Eslovaquia y 
Eslovenia. 
 
Los flujos comerciales se reorientan rápidamente hacia Occidente, y la Unión Europea 
se convierte en el primer socio comercial de los PECOS (58,7 por ciento de todo su 
comercio en 1997), con una participación destacada de Alemania (42% de las ventas 
totales de la UE a los PECOS y 47% de las compras en 1997). Italia (13,5 y 12%), 
Austria (9 y 9%), Francia (8 y 6%) y el Reino Unido (6 y 6%) se reparten el resto. 
Todos los destinos alternativos a la UE pierden peso relativo entre 1993 y 1997, 
incluido el comercio entre los propios países del centro y este de Europa (que cambia 
además de composición). Los PECOS son el segundo socio comercial de la UE (casi 
el 10% de los intercambios extracomunitarios en 1997), tras los Estados Unidos (20%). 
Son de nuevo Polonia (29%), la República Checa (20%) y Hungría (19%), los 
principales socios de la UE en ese comercio. 
 Las importaciones de la Unión procedentes de estos países de centroeuropa 
han venido creciendo más rápidamente que las de ningún otro origen, a una tasa 
media del 19,2 por ciento anual entre 1993 y 1997, frente al 9,5 por ciento de las 
importaciones que procedían del resto del mundo. Lo mismo ocurre con las 
exportaciones de la Unión, si bien aquí las tasas medias de crecimiento en el periodo 
son del 22,1 por ciento (lo que implica que el déficit de la balanza comercial de estos 
países ha estado creciendo) y del 11,4 por ciento respectivamente. 

El comercio de los PECOS con la UE es deficitario para estos. La mitad del 
déficit global, que no ha dejado de crecer, corre a cuenta de Polonia. Todos los países, 
excepto Bulgaria, tienen déficit con la UE. Por otra parte, el comercio entre los propios 
PECOS está casi equilibrado para todos los países. La UE vende productos 
manufacturados (maquinaria, sobre todo vehículos, y productos químicos) a los 
PECOS y les compra materias primas o manufacturas de baja intensidad de capital 
(textil sobre todo). 
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Tres ejes de crecimiento están ya en marcha, uno central y otros dos 

«desgajados» de él. Al englobar las áreas en un gráfico aparecen tres «bananas». Lo 
que emerge en realidad es una fotografía de tres Europas distintas que se mueven y 
moverán, por muchos años al menos, a tres velocidades diferentes7: la llamada Azul o 
Caliente (Hot) que va de Londres a Frankfurt, pasa por Île de France y llega al Valle de 
Aosta; la Periférica del Sur (Portugal, España, Grecia y acaso Italia); y la que 
podríamos llamar Blanca, del Centro y Este del continente, es decir, los 11 o 12 países 
mencionados. El resto de los países, los nórdicos e Irlanda, están contenidos 
probablemente en la primera, si bien en la periferia8. Como quiera que los países de la 
segunda tardarán en torno a treinta años en alcanzar en promedio la media de los de 
la primera, y los de la tercera otros 30 a los de la segunda, es obvio que las terceras 
tardarán, en principio –y si los cálculos de la literatura son correctos– sesenta en 
aproximarse a las medias comunitarias futuras. Ello quizás podrá parecer mucho a los 
más impacientes, pero acaso es poco, si lo miramos con perspectiva histórica, sobre 
todo si –como esperamos– el proceso se lleva a cabo en un contexto de estabilidad 
política y uno lo contempla con el telón de fondo del pasado histórico, que durante 
siglos ha tenido enfrentados a los diversos pueblos del continente. 

2.3. Opinión de las poblaciones afectadas 
Una cuestión adicional, a modo de cierre, abordaremos aquí: la evolución reciente de 
la opinión de las poblaciones implicadas acerca de su situación y, lo que nos permitirá 
enlazar con el siguiente epígrafe, de la inminente adhesión a la Unión Europea, su 
socio económico, aliado político y referente cultural (incluidas las naciones eslavas 
germanizadas) de estos países. 
 Habría que distinguir entre dos tipos de países; aquellos que accederán a la 
Unión primero, y los que han quedado relegados para una segunda ocasión. Entre los 
primeros están con Polonia, la República Checa, Hungría, Estonia y Eslovenia. No 
todas las opiniones sobre la Unión Europea son mayoritariamente positivas, de hecho 
esto sería la excepción (véase el cuadro 13). Sólo en Polonia y, curiosamente, en 
Rumania y Bulgaria (donde el grado de conocimiento de lo que es y representa la 
Unión es menor), la población tiene una imagen mayoritariamente positiva de la Unión 

 
7 Las dos primeras son analizadas con detalle en Ahijado (1998); y la tercera en Ahijado y 

Osuna (1999a y 1999b). 
8 Tres bananas para tres Europas: la nórdica, la latina y la eslava. 



 39 

Europea (frente a una imagen negativa o neutral; ésta es mayoritaria en las repúblicas 
bálticas, la República Checa y Eslovenia)9. Todo ello a pesar de que las poblaciones 
son conscientes de que su futuro depende cada vez más de la Unión. En efecto, el 44 
por ciento de los encuestados en 1997 en los cinco primeros países que accederán a 
la UE piensa que su futuro girará cada vez más en torno a la Unión, frente al 17 por 
ciento que piensa que el punto de referencia clave serán los Estados Unidos. 
Curiosamente hay quienes (8 por ciento), sobre todo en Hungría y Polonia, señalan a 
Alemania, y sólo a ella, como centro de sus intereses futuros (porcentaje que habría 
que sumar al de la Unión). En los demás países se tiene también a la Unión como 
condicionante fundamental de su futuro, salvo en Rumania, que señala en primer lugar 
a los Estados Unidos (39 por ciento de los encuestados, frente al 24 para la UE). 
Bulgaria y las Repúblicas Bálticas (también Rumania) apuntan a Rusia como segundo 
país más influyente (en Rumania aparece el tercero). Puede decirse que, en resumen, 
la Unión Europea aparece en las poblaciones de las repúblicas del centro y este de 
Europa como el principal centro de atracción de sus intereses, miedos y anhelos. Entre 
los países eslavos se dan dos grupos: los colonizados hace ya 1.000 años por los 
germanos, vecinos hoy de Alemania, que ven fundamentalmente a ésta como punto 
de referencia; y los vecinos de Rusia, eslavos más «puros» que ven su futuro 
condicionado por dos polos, la Unión en occidente y Rusia en el este. 
 
Cuadro 13: Evolución de las opiniones positivas acerca de la UE (1990-1997) 

% 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 
Bulgaria 47 46 51 42 37 27 42 50 

República Checa 49 46 45 37 34 36 33 34 
Hungría 51 42 34 36 32 30 33 42 
Polonia 46 49 48 37 42 46 58 56 

Rumania - 52 55 45 51 50 65 56 
Eslovaquia 43 37 35 44 37 31 34 46 

Eslovenia - - 45 30 37 35 35 40 
Estonia - 38 32 31 29 30 24 30 
Letonia - 45 40 40 35 35 26 33 
Lituania - 51 43 45 34 23 22 34 

Fuente: Central and Eastern Eurobarometer, Nº8 (European Commission). 
 
Una pregunta más directa sería qué votarían en un referéndum acerca del posible 
acceso de su país a la Unión Europea (cuadro 14). En general la gran mayoría (un 60 
por ciento) diría que sí, lo que concuerda con la idea que los ciudadanos del Este 
tienen de la importancia de la Unión para su futuro, independientemente de la opinión 
general de la influencia de ésta en sus países. No obstante habría que distinguir entre 
los distintos casos particulares. En las repúblicas bálticas en general la indecisión es 
alta, y el apoyo a un posible acceso a la Unión relativamente bajo (con un porcentaje 
significativo de voto negativo). En esto no tienen mucho que ver las minorías rusas 
que viven en Estonia y Letonia (aunque sí en el potencial voto negativo a un ingreso 
en la OTAN). Lo mismo ocurre en la República Checa. Como vimos, la opinión de 
estas poblaciones acerca de la Unión no era tan positiva como en los demás países. 
En estos el apoyo es mayoritario, pero existen amplios grupos de indecisos. Cuando 

 
9 No obstante si consideramos sólo el grupo de quienes toman decisiones o influyen el la 

formación de opiniones (políticos, empresarios, acedémicos, periodistas, las élites, frente al 

público en general) las opiniones son mucho más positivas, alcanzando los que tienen una 

imagen positiva de la Unión más del 80 por ciento en Polonia, Bulgaria, Hungría, Rumania y 

Eslovaquia. Existen más opiniones neutrales en los demás países, donde las opiniones 

positivas se mueven entre el 62 por ciento de Estonia y el 73 por ciento de la República Checa. 

Sólo en Hungría existe un porcentaje significativo de opiniones adversas (9 por ciento). Los 

académicos y periodistas son los más benevolentes con la Unión, seguido de los políticos y, 

por último, los empresarios. 
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se analiza la intención de voto por grupos sociales vemos que los estudiantes, 
funcionarios, empresarios y trabajadores de empresas estatales y trabajadores del 
sector privado están aplastantemente a favor (entre un 72 y un 65 por ciento de voto 
positivo). Los desempleados están también mayoritariamente a favor (59 por ciento), lo 
que refleja quizás una esperanza, así como los pensionistas (51 por ciento). El único 
grupo donde la mayoría de apoyos no es absoluta es el de los agricultores (46 por 
ciento). Las razones del voto a favor son, por orden, el progreso económico que se 
derivará de la ayuda de la Unión (35 por ciento de los puntos), la apertura de la 
economía y su efecto en la economía (25 por ciento), la mejora esperable de los 
niveles de vida (17 por ciento), el deber (histórico) de integrarse en el proyecto de 
construcción europea (10), las ayudas financieras de la Unión (10), abrirse al mundo 
através de la Unión (9), paz, derechos humanos y democracia (9), cooperación en 
ciencia, tecnología y cultura (4) y un “fortalecimiento” en general (3). En resumen, 
prosperidad económica, apertura o reintegración al mundo occidental y seguridad, por 
ese orden. Los votos negativos se justifican aludiendo a que la Unión hará más graves 
las crisis y no aporta beneficios netos (6), por una pérdida de identidad e 
independencia (2), por el egoísmo de la UE (2) y por la inestabilidad y desintegración 
que puede aportar (1). Es decir, desconfianza ante el “saldo neto” económico de la 
integración (no sólo presupuestario) y miedo a perder su identidad propia e 
independencia (por la que alguno de estos países han luchado mucho y que acaban 
de recuperar). 

Cuando se pregunta a qué grupos sociales beneficiaría el acceso a la UE uno 
encuentra que se identifica, sobre todo, a los empresarios, las fuerzas armadas, el 
sistema educativo y el sistema de sanidad y servicios sociales, es decir, piensan que 
estimulará la economía, aumentará la seguridad y ayudará a implantar y desarrollar 
cierta forma de “estado del bienestar”. Se identifica como potencialmente perdedores a 
los funcionarios, las empresas estatales, los trabajadores manuales, los agricultores y 
los grupos con menores niveles de renta. El juicio parece certero, después de todo. 

Es interesante también saber qué piensan acerca de quién es el principal 
beneficiario de las relaciones entre la Unión Europea y su país. Las repúblicas bálticas 
registran las mayores proporciones de personas que piensan que es su país el más 
beneficiado (39 por ciento en Lituania, 37 en Letonia y 32 en Estonia), seguidos, 
curiosamente, por Bulgaria (30 por ciento) y Rumania (28 por ciento). En general la 
mayoría piensa que el beneficio es mutuo, pero también hay grupos amplios que creen 
que es la Unión se aprovecha con beneficio de la situación. En Eslovenia son un 34 
por ciento, en Estonia y Polonia un 22 y en Eslovaquia un 20 por ciento. 
 
Cuadro 14: ¿Votaría a favor del acceso de su país a la UE? (respuestas en 1997) 

% Sí  Indeciso No 
Bulgaria 57 17 4 

Rep. Checa 49 19 13 
Hungría 56 20 9 
Polonia 63 17 6 

Rumania 71 11 6 
Eslovaquia 62 16 8 

Eslovenia 57 11 8 
Estonia 35 37 14 
Letonia 40 32 13 
Lituania 40 26 13 

Media de los países candidatos 60 17 8 
Fuente: Central and Eastern Eurobarometer, Nº8 (European Commission). 
 
Un dato muy interesante que se obtiene de las encuestas es la opinión de los 
habitantes del centro y este de Europa acerca de la economía de mercado, casi diez 
años después del cambio de sistema. No hay un criterio general que nos permita 
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clasificar las respuestas registradas. No parece depender de la situación económica, ni 
del pasado anterior al comunismo, ni de la localización geográfica. Las opiniones 
abiertamente positivas se localizan en la optimista Polonia, pero también en las 
depauperadas Rumania y Bulgaria; en Estonia han abrazado con fervor casi religioso 
los principios económicos liberales. No obstante la República Checa, Hungría, 
Eslovaquia y Eslovenia destacan por las opiniones adversas. El caso de Eslovenia, la 
República más rica con diferencia de la antigua Yugoslavia y la más rica también de 
entre los PECOS (duplica la media de renta por habitante del grupo), no es 
sorprendente por cuanto allí pervive una especie de economía mixta con fuerte 
participación estatal, cierto proteccionismo y una actitud «nacionalista» ante la venta a 
extranjeros de propiedades que antes pertenecieron al Estado (lo que le está 
suponiendo ciertas tensiones con la Unión en sus negociaciones previas al acceso)10. 
 
Figura 4: Opiniones sobre la economía de mercado. 
 

 
Las opiniones acerca del funcionamiento y desarrollo de la democracia en estos 
países es mucho más negativa. Sólo en Polonia son mayoría los que están satisfechos 
con la situación actual (54 por ciento). Curiosamente Rumania es el segundo país con 
una mayor proporción de respuestas positivas (47 por ciento). En los demás países los 
insatisfechos representan una proporción mucho mayor, superando el 70 por ciento en 
Eslovaquia y Bulgaria. Precisamente en el año de la encuesta (1997) la Comisión hizo 
público su dictamen sobre el cumplimiento por parte de estos países de los requisitos 
necesarios para ser miembro de la Unión. Entre estos se encuentran determinadas 
condiciones políticas, como hemos visto. Sólo en Eslovaquia se encontraron 
problemas graves y persistentes; en Bulgaria y Rumania la evolución era positiva, y en 
las repúblicas bálticas sólo había problemas con la minoría rusa. A pesar de ello el 
descontento parecer ser general, lo que indica la existencia de un déficit democrático 
claramente percibido por las poblaciones.  

 
10 La participación del sector privado en la economía a mediados de 1997 era de tan sólo un 50 

por ciento (en el PIB y en el empleo), lo que es un signo obvio de la lentitud relativa, si bien 

aplicada conscientemente, en la adaptación a una economía de mercado estándar. Además, 

según la UE, sólo el 25 por ciento de la inversión total en el país es inversión privada, mientras 

el estado subvenciona con un 4 por ciento del PIB a las empresas públicas, situadas en 

sectores estratégicos de la economía (banca, telecomunicaciones, energía). 
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Figura 5: Opiniones acerca del funcionamiento y desarrollo de la democracia 
 

 
Es interesante ponerse en el lugar de los propios implicados, y ese es el valor de las 
opiniones recogidas en las encuestas. La economía de mercado se ve como algo 
positivo, quizás inevitable, mientras que la democracia es un anhelo aún no colmado. 
Aprecian como algo altamente positivo el cambio, pero muestran una evidente 
insatisfacción. Probablemente se trate de duro contraste entre el ideal (en ellos puro e 
incontaminado durante cuarenta años) y la realidad. En general identifican a la Unión 
Europea como el principal condicionante de su futuro (con un papel muy especial para 
Alemania), junto a Rusia en el caso de los países más orientales. Las opiniones 
acerca de la Unión Europea no son todo lo positivas que cabría esperar, y este es el 
punto más difícil de interpretar. Los ciudadanos de las repúblicas del este de Europa 
distinguen perfectamente, y a nuestro juicio acertadamente, entre los potenciales 
beneficiados o perjudicados con una integración en la Unión a distintos grupos 
socioeconómicos, y no se dejan llevar por la euforia europeísta. Votarían 
mayoritariamente que sí a la adhesión porque, independientemente de su opinión 
sobre la Unión Europea, son conscientes de lo importante que esta es para su futuro.  
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3. La Unión Europea y la ampliación al Este (1999-2006) 
La Unión Europea ha cambiado enormemente en los diez últimos años, desde el Acta 

Única, el Mercado Único, la reforma de los Fondos (1987 y 1988), al Tratado de 

Maastricht y la Unión Económica y Monetaria y el Fondo de Cohesión (1991). El Tratado 

de Amsterdam (1997) trató de dar un paso más «reforzando la Europa de los 

ciudadanos, mejorando la capacidad exterior de la Unión y reformando el marco 

institucional». Así, se incluyó en el Tratado el Convenio de Schengen (que liberaliza los 

movimientos de personas entre los países firmantes), tratando de mejorar el llamado 

dispositivo de política exterior y seguridad común (PESC), reforzando la función de 

colegislador del Parlamento Europeo (se amplía la codecisión) y estableciendo el voto 

por mayoría cualificada en el Consejo para un número reducido de temas (investigación, 

medidas relacionadas con la PESC o con la política comercial común). 

En este marco surge el tema que nos ocupa, la ampliación de la Unión al este 

de Europa. Alemania ha sido la principal valedora de la ampliación de la Unión Europea 

a los países del Este, y no es de extrañar. Hemos visto cómo hay raíces germanas, 

étnicas y culturales, en la Europa eslava. Incluso la parte occidental y noreste de lo que 

hoy conocemos como Polonia, por señalar un ejemplo reciente, formaba parte en el 

pasado del corazón de Prusia. Las relaciones económicas de las antiguas repúblicas 

comunistas son hoy muy estrechas con la Unión Europea, pero aquí, una vez más, la 

protagonista principal es Alemania. La Unión permitió la reunificación alemana (a cambio 

de que esto no les afectase demasiado), y ha aceptado la ampliación acelerada de 

Alemania al este sin un debate profundo. La idea de ayudar económicamente estuvo 

presente desde un principio, pero el acceso a la Unión es otro tema, ya que el impacto 

en el presupuesto será tremendo, la Unión está a punto de completar una unificación 

monetaria, está inmersa también en un impasse en su evolución política e institucional, 

y no se sabe qué consecuencias tendrá la adhesión de la “otra Europa”, la Europa 

eslava. ¿Por qué ese proceso de acceso tan acelerado? La respuesta, una vez más, 

está en el aval de Alemania. Los problemas han surgido después. En una palabra: 

Alemania no ha querido pagar la factura de la ampliación (y veremos ahora cómo 

funciona la Unión internamente), y los demás socios, lógicamente, tampoco. 

 Como hemos dicho ya la Unión tiene una estructura política basada en tres 

instituciones básicas: el Parlamento, la Comisión y el Consejo. Cada cuatro años se 

celebran, en todos los países de la Unión, elecciones para cubrir los escaños del 

Parlamento; a cada país se le asignan un número de escaños en función del tamaño 

relativo de su población; los diputados se agrupan según criterios ideológicos, 

independientemente del estado del que procedan. Desgraciadamente el Parlamento 

apenas tiene poderes. Recientemente se han aumentado éstos, dándole cierto control 

sobre la Comisión y cierta capacidad de iniciativa legislativa propia. La Comisión es un 

ejecutivo puro. Los Comisarios son responsables de determinadas áreas, como los 

ministros europeos. A cada país se le asigna uno o dos comisarios, aunque éstos, en 

teoría no defienden los intereses de sus países de origen. El Consejo es el conjunto de 

los gobiernos de los estados miembros. A veces se reúnen los jefes de gobierno y 

estado, otras los ministros (según los temas a tratar). Las grandes decisiones políticas 

se toman aquí, en general por unanimidad, aunque se va introduciendo poco a poco el 

criterio de la mayoría. Un país se hace cargo de planificar la agenda política desde una 

presidencia rotativa que dura seis meses. 

 Las representaciones de cada país en las instituciones comunitarias vienen 

recogidas en el cuadro 13. No obstante este cuadro debe leerse con cuidado, ya que no 

ofrece una imagen real del peso político de los distintos estados. Por ejemplo, Alemania 

tiene 10 votos en el Consejo, como otros países, pero es un auténtico peso pesado 

capaz de condicionar decisivamente cualquier negociación. En principio, dado el 

sistema de voto por unanimidad, cualquiera puede bloquear una decisión, pero esto 

sería traumático si el país que bloquea es pequeño (y contraproducente para él), y, por 
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otra parte, se necesita en la práctica una masa crítica (población, peso económico) para 

sacar adelante algunas propuestas, y aquí Francia y Alemania son decisivas. Además 

estos dos países tienen la iniciativa política en muchas ocasiones, y la explicación de 

ello tiene un obvio componente histórico (el entendimiento franco-alemán), además de 

su capacidad de arrastre. Téngase en cuenta también que las naciones germanas (o 

germanizadas) no son sólo Alemania: existe un núcleo duro alemán (étnico, histórico, 

cultural) en buena parte de centroeuropa. Alemania se está haciendo con un conjunto 

de países satélite que comparten una misma visión, y actúan concurrentemente en el 

seno de la Unión. Veremos el caso de las negociaciones de las perspectivas financieras 

2.000-2.006 (marco de ingresos y gastos plurianual de la Unión), en las que Austria, 

desde la presidencia del Consejo, trató de allanar el camino a Alemania. Esta tendencia 

se acentuará con la ampliación al este. Por otra parte Alemania es la principal 

aportadora de recursos en la Unión, por encima incluso de lo que se le podría exigir 

dado el actual sistema, y eso, de facto, le confiere ciertas licencias. La dimensión política 

y económica (que empezaremos a ver ahora) se superponen. 

 

Cuadro 15: Distribución de escaños, votos en el Consejo y Comisarios. 

 % 
población 

de la UE-15 

% 
participación 
PNB EU-15 

(1997) 

Votos 
actuales en 
el Consejo 

de Ministros 

Escaños 
actuales en 

el 
Parlamento 

Europeo 

Número 
actual de 

Comisarios 
por país 

Alemania 22,0 26,0 10 99 2 
Reino Unido 15,7 16,1 10 87 2 

Francia 15,6 17,2 10 87 2 
Italia 15,4 14,2 10 87 2 

España 10,5 6,6 8 64 2 
Holanda 4,1 4,5 5 31 1 

Grecia 2,8 1,5 5 25 1 
Bélgica 2,7 3,1 5 25 1 

Portugal 2,7 1,2 5 25 1 
Suecia 2,4 2,7 4 22 1 
Austria 2,2 2,6 4 21 1 

Dinamarca 1,4 1,9 3 16 1 
Finlandia 1,4 1,4 3 16 1 

Irlanda 1,0 0,8 3 15 1 
Luxemburgo 0,1 0,2 2 6 1 

Total 100,0 100,0 87* 626 20 
Fuente: Comisión Europea (1998). 
*Para la mayoría cualificada se requieren 62 votos. 
 

Otro elemento fundamental a tener en cuenta en la discusión subsiguiente es el sistema 

de financiación de la Unión. En efecto ésta cuenta con un sistema de ingresos propios, 

independiente del sistema fiscal de los estados miembros, y su propia política de gastos, 

con presupuestos anuales y una especie de planes de siete años que se denominan 

perspectivas financieras, de las que en marzo de 1999 se aprobaron las 

correspondientes al periodo 2.000-2.006. 

 Veamos primero el sistema de ingresos. Hasta 1970 los gastos de la Comunidad 

Europea se costeaban con las aportaciones de los Estados miembros, lo que significa 

que la Comunidad, como tal, carecía de autonomía financiera. A partir de esa fecha 

(Consejo Europeo de Luxemburgo) se introdujo un sistema de recursos propios para el 

Presupuesto comunitario. Estos recursos consistían en derechos de aduanas y 

exacciones reguladoras agrícolas (estos son los recursos propios tradicionales, RPT), 

más los derivados de un sistema de IVA común, si bien este último empezó a funcionar 

sólo a partir de 1979. En 1984 (Consejo Europeo de Fontainebleau) se retocó 

ligeramente el sistema de ingresos y se negoció con el Reino Unido el llamado «cheque 

británico» (que consiste en la devolución de dos tercios de las aportaciones netas al 
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Reino Unido
1
, lo que se justifica en principio por el escaso beneficio que obtiene dicho 

país de la PAC).  

El rendimiento de estas fuentes autónomas de ingresos se hizo insuficiente para 

afrontar los gastos crecientes, sobre todo a partir de 1987 (adhesión de Grecia, primero, 

y España y Portugal después, nuevas políticas, aumentos de los costes de la PAC) por 

lo que el sistema siguió mostrándose insuficiente y regresivo (el IVA no es un impuesto 

directo, por lo que las contribuciones basadas en él suponen, respecto del PNB, un 

mayor esfuerzo para los Estados más pobres). 

Así en 1988 se abordó una nueva reforma, de carácter expansivo (Consejo 
Europeo de Bruselas), introduciéndose un nuevo recurso ligado al PNB de los países, 

limitándose la importancia relativa del IVA y estableciéndose un techo para los recursos 

propios de la Comunidad (el 1,15 por ciento del PIB de la Unión, si bien fue subiendo). 

En 1992 (Acuerdo de Edimburgo) se elevó ese límite hasta el 1,27 por ciento para el 

período 1994-1999 a la vez que se acordó ir reduciendo el peso de los ingresos por IVA 

en los recursos propios
2
. 

En resumen, el actual sistema de recursos propios se compone del recurso del 

IVA, el recurso del PNB y los recursos propios tradicionales (RPT). A esto hay que unir 

otros ingresos que no se consideran recursos propios y que no tienen carácter general, 

como los procedentes de multas, intereses por retraso de los pagos, impuestos sobre 

los salarios de los empleados de las instituciones comunitarias, ingresos de operaciones 

administrativas comunitarias, contribuciones a las actividades del Espacio Económico 

Europeo, rentas de operaciones de préstamo y otros ingresos diversos. Los recursos 

propios tradicionales (RPT) ven reducida su importancia relativa (a pesar de que 

mantienen su valor en términos absolutos) debido a la rebaja en los aranceles a nivel 

mundial según la tendencia que imprimen las continuas negociaciones del GATT. El IVA 

también pierde peso relativo como consecuencia de las reformas introducidas en 1988 

y, aunque aplicada con cierto retraso, 1992. El recurso del PNB, a diferencia del IVA, no 

tiene un nivel fijado de antemano, sino que se fija en el nivel necesario para equilibrar 

el Presupuesto año a año, por lo que no es de extrañar que su importancia aumente de 

forma paralela al declinar de las otras dos fuentes, si bien de forma oscilante. Los demás 

ingresos (que no forman parte de los recursos propios de la Unión) representan una 

proporción casi despreciable (un 0,74 por ciento del total de recursos en 1997). 

 

Cuadro 16. Composición de los recursos propios de la UE 
% 1.988 1.989 1.990 1.991 1.992 1.993 1.994 1.995 1.996 1.997 1.998 1.999 

RPT 29,1 28,7 29,4 26,4 23,6 20,3 20,6 21,3 19,1 18,8 16,7 16,1 
IVA  60,0 60,7 69,9 59,5 61,9 54,0 51,9 57,8 51,3 45,5 39,7 35,4 

PNB 10,9 10,6 0,7 14,1 14,5 25,7 27,5 20,9 29,6 35,7 43,6 48,4 
Fuente: Comisión Europea (1998) 

 

Es cierto que las contribuciones brutas se vienen ajustando a la renta de los 

países de la Unión con la reducción de la aportación del IVA y los RPT en beneficio de 

la fuente vinculada al PNB. Esto significa que, en general, las aportaciones relativas de 

cada país coinciden con el peso relativo de sus respectivos PNB, con las excepciones 

de Italia y Reino Unido (este último por los motivos ya comentados). 

El segundo punto a tratar es el sistema de gastos. La Unión cuenta con una serie 

de gastos que financian: las políticas agrícolas (rúbrica 1, el 42,4 por ciento del total de 

los créditos de compromiso previstos para todo el período 2.000-2.006), con una parte 

dedicada a la Política Agrícola Común (38 por ciento) y otra a desarrollo rural (4,3 por 

 
1 La fórmula exacta sería (aportaciones-recepciones=saldo neto)x0,66. Dicho saldo neto es un 
cálculo contable que se realiza bajo ciertos criterios. Aplicándose otros criterios de cálculo se 
obtienen otros saldos netos para cada país. Esta es una de las críticas que se hacen al 
argumento de “excesivas” aportaciones netas de algunos países. 
2 La ratificación por parte de los Parlamentos nacionales no tuvo lugar hasta 1996, entrando en 
vigor el nuevo sistema de recursos propios, con carácter retroactivo, el 1 de enero de 1995. 
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ciento); políticas estructurales (rúbrica 2, el 30,3 por ciento del total), con una parte 

dedicada a los Fondos Estructurales (27,7 por ciento) y otra al Fondo de Cohesión (2,6 

por ciento); políticas interiores, como investigación y desarrollo, educación, política 

social, medio ambiente, redes de transporte, etc. (rúbrica 3, un 6,0 por ciento); políticas 
exteriores (rúbrica 4, un 4,6 por ciento); los gastos administrativos (rúbrica 5, el 4,8 por 

ciento); las reservas (rúbrica 6; monetaria, para ayudas de emergencia y para garantía 

de préstamos, un 0,6 por ciento); ayudas a la preadhesión a los países que se preparan 

para la adhesión (rúbrica 7, un 3,1 por ciento del total); y los gastos asociados a los 

nuevos socios (rúbrica 8, un 8,3 por ciento). Para financiar las dos primeras rúbricas se 

crean unos fondos de carácter finalista, básicamente divididos en los fondos de garantía 

agrícola y los fondos estructurales y de cohesión, los primeros para intervenciones en 

los mercados agrarios y los segundos para políticas de cohesión económica y social.  

La política agrícola común (PAC) está siendo objeto de reformas que se 

prolongarán más allá del año 2.000. La reforma en curso continúa con la tendencia de 

cambio que viene imponiéndose desde 1992. La idea es sustituir las intervenciones en 

los precios (que garantizan unos niveles mínimos, cualquiera sea la producción y la 

demanda) por ayudas directas a los agricultores y una política de desarrollo rural más 

amplia (hasta ahora una mera mezcla de política agrícola y medioambiental). No cabe 

duda que la presión externa sobre la UE ha sido fuerte, y que esto ha estado detrás de 

los cambios introducidos, además de los enormes excedentes acumulados y de los 

costes crecientes de la política. Con la reducción de los precios y su acercamiento a los 

precios mundiales se hacen menos necesarias las ayudas a la exportación (válvula de 

escape para la producción excedentaria), que deberán recortarse en cualquier caso 

como resultado de la Ronda de Uruguay. En 1999 comienza una nueva ronda de 

negociaciones comerciales en la Organización Mundial del Comercio, y la UE trata de 

conseguir el mayor margen de maniobra posible. 

Las intervenciones estructurales se sustentan en dos tipos de fondos
3
: el Fondo 

de Cohesión y los Fondos Estructurales. El primero se creó en 1991 para ayudar a los 

países menos ricos de la Unión que debían aplicar un plan de convergencia 

macroeconómica como condición para acceder a la moneda única. Lo perciben los 

estados miembros cuya renta per cápita se sitúa por debajo del 90 por ciento de la media 

de la Unión, esto es, Irlanda, España, Grecia y Portugal. Estos recursos se dedican a 

proyectos relacionados con redes de transporte transeuropeas o el medio ambiente. Los 

Fondos Estructurales se componen del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER), el Fondo Social Europeo (FSE), Fondo Europeo de Garantía y Orientación 

Agrícola (FEOGA)
4
 y el Instrumento Financiero de Orientación a la Pesca (IFOP). 

Los Fondos se reparten, simplificando, de la siguiente forma: existen tres tipos 

de proyectos a los que puede ir ese dinero, proyectos orientados a tres objetivos 

distintos. El objetivo número 1 consiste en la promoción del desarrollo y del ajuste 

estructural de las regiones de desarrollo más lento, y tienen derecho a él las regiones 

(no los Estados en sí) cuya renta por habitante se encuentre por debajo del 75 por ciento 

de la media de la Unión y las regiones remotas; el 70 por ciento del total de los recursos 

de los Fondos Estructurales para el período 2.000-2.006 se dedicará a este objetivo. El 

objetivo número 2 respalda proyectos de ajuste estructural en determinadas zonas que 

dependen de una actividad en crisis, ya dependan de la industria, los servicios, o la 

 
3 El Acta Única (1986) incluyó por vez primera el objetivo de la cohesión económica y social, lo 
que se tradujo en una reforma de los Fondos Estructurales en 1988 (Cumbre de Bruselas) por la 
que éstos se duplicaron, creándose los ya famosos objetivos, que veremos seguidamente. El 
Tratado de Maastricht (1991) realzó la importancia de la cohesión, elemento básico de la Unión 
junto con el mercado único y la unión monetaria. 
4 Este Fondo tiene dos partes, una dedicada a intervenciones en los mercados agrícolas, para 
sostener las rentas de los agricultores, y otra dedicada a intervenciones estructurales. La primera 
parte, el FEOGA-Garantía (Agricultural Fund, guarantee section), financia la PAC (y medidas de 
desarrollo rural), mientras que el FEOGA-Orientación (Agricultural Fund, guidance section), que 
es el que mencionamos aquí, financia algunas intervenciones estructurales. 
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pesca, incluyéndose también las zonas rurales en declive y las zonas urbanas con 

problemas. Un 11,5 por ciento del total de los Fondos Estructurales de la Unión en el 

2.000-2.006 se dedicará a este objetivo. El objetivo número 3 es de tipo horizontal, y 

está dedicado a programas de formación y políticas de empleo. Un 12 por ciento de los 

Fondos Estructurales se dedica a este objetivo. 

Además de los tres objetivos mencionados existen unas iniciativas comunitarias 

y acciones innovadoras (proyectos piloto) independientes, que se nutren del 5 por ciento 

y 1 por ciento de los Fondos Estructurales respectivamente. Las iniciativas son tres: 

Interreg, dedicada a la cooperación transfronteriza, transnacional e interregional, que se 

queda con al menos el 50 de los fondos de las iniciativas; EQUAL, para la cooperación 

transnacional en la lucha contra toda forma de discriminación y desigualdad en el 

mercado laboral; y Leader, para proyectos de desarrollo rural. 

Estos gastos se asignan a las regiones o los Estados en función de ciertos 

criterios (prosperidad relativa del Estado y la región, situación de la población que 

recibirá las ayudas, gravedad de los problemas, etc.), y ningún Estado podrá recibir 

Fondos (incluido el de Cohesión) en cantidades que superen el 4 por ciento de su PIB. 

Las regiones y los Estados deben preparar unos Programas en los que se llevan a cabo 

unos diagnósticos y prioridades a los que se dedicarían las ayudas asignadas. La 

Comisión revisa dichos Programas, que se convierten así en Operativos, y los evalúa 

una vez corregidos y puestos en marcha, vigilando su cumplimiento. Para que una 

ayuda se aplique efectivamente debe existir un proyecto inscrito en el Programa, y éste 

debe ejecutarse. Los proyectos aprobados no se financian al 100 por cien con recursos 

de la Unión, sino que ésta sólo los cofinancia hasta cierto límite, según el caso
5
. 

El siguiente cuadro quizá aclare un poco las cosas, a modo de resumen. Los 

porcentajes tienen distintas fuentes y hacen referencia a distintos períodos, y se han 

redondeado; la intención es sólo dar una idea. Todos los porcentajes hacen referencia 

al total de la columna, excepto en las dos últimas, que son partes “extraídas” de la 

columna de gastos. 

 
5 Para medidas vinculadas al objetivo nº1 se financia hasta el 75 por ciento del coste total del 
proyecto, y un 50 por ciento del gasto público como mínimo (puede haber financiación privada 
en los proyectos). Estos límites se amplían para las regiones situadas en Estados que perciben 
el Fondo de Cohesión o para regiones ultraperiféricas. Para los objetivos 2 y 3 los porcentajes 
aludidos son del 50 y el 25 por ciento. 
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Figura 6: Presupuesto de la Unión, sistema de ingresos y gastos 
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Desde antes de la caída del muro de Berlín la Unión Europea es consciente de la 

importancia de fomentar la prosperidad económica en los países del este de Europa, 

haciendo de esta zona un área segura. En 1988 se firmaron acuerdos entre la entonces 

Comunidad Europea y el CAME. Una vez los sistemas soviéticos se desplomaron la 

Comunidad Europea desplegó una estrategia de ayudas, independientes de la idea de 

adhesión a la propia Comunidad.  

En efecto, la primera Communication de la Comisión Europea tras la caída del 

muro de Berlín, en Febrero de 1990, a la vez de prometer presentar al Consejo Europeo 

una propuesta desarrollando el concepto de Asociación, señalaba que los Acuerdos de 

Asociación deberían apreciarse por su valor en sí mismos y distinguirse de los 

compromisos concernientes a la cuestión del acceso. En el consejo Europeo de 

Copenhage (1993) se abrió la posibilidad a la ampliación de la Unión, estableciendo que 

los hoy países asociados del centro y este de Europa que lo deseasen serían miembros 

de la Unión Europea, mientras que en el de Essen (1994) se daba luz verde a la 

aplicación efectiva de toda una estrategia de preadhesión. El Consejo Europeo de 

Madrid (diciembre de 1995) reafirmó el citado compromiso y señaló que la ampliación al 

Este es tanto una necesidad política como una oportunidad histórica para Europa, y 

solicitó a la Comisión los dictámenes sobre las solicitudes de adhesión de los países del 

este y centro de Europa, además de la elaboración de un estudio más completo que 

analizaría el impacto de la ampliación de la Unión hacia el Este. Además era necesaria 

una propuesta para las perspectivas financieras del septenio 2.000-2.006. 

Los dictámenes de la Comisión se presentaron en 1997, a resultas de los cuales 

se seleccionó a la República Checa, Hungría, Polonia, Estonia y Eslovenia para iniciar 
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negociaciones con la Unión para su ingreso
6
. En julio de 1997 se presentó también el 

análisis del impacto de la ampliación en los gastos de la Unión y las posibles reformas 

de las políticas de la Unión (sobre todo política agrícola y de cohesión, las más 

importantes), lo que se conoce como Agenda 2.000. Este informe no profundiza en el 

tema más delicado de las perspectivas financieras, esto es, la determinación de las 

fuentes de ingresos que cubren los gastos en los siete años que van del 2.000 al 2.006. 

Este tema se trató en un tercer informe que apareció en 1998: el Informe sobre el 

Sistema de Recursos Propios de la Unión. La Agenda 2.000 fue la base para la discusión 

en las negociaciones que comenzaron con la presidencia de Austria (segundo semestre 

de 1998) y finalizaron con la presidencia alemana (primer semestre de 1999), en la 

Cumbre de Berlín de marzo de 1999. 

La Agenda 2.000 confirmaba las ideas previas: la ampliación al este requeriría 

recursos netos para los países que accedieran a la Unión en cantidades sin 

precedentes. Si bien muchos de los países tienen poblaciones relativamente reducidas, 

y economías también de pequeño tamaño, el efecto conjunto plantearía graves 

problemas al presupuesto de la Unión. Difícilmente podrían aumentarse los recursos 

recortando otras políticas de gasto, a pesar de que las reformas en política agrícola y 

de cohesión tienen a ahorrar recursos, por lo que, en principio, el objetivo pasó a ser el 

sistema de ingresos. Y decimos en principio porque a esto se unió, como veremos, otro 

problema: Alemania, Holanda, Suecia y Austria plantearon una reducción de sus 

contribuciones netas (aportaciones menos recepción de fondos) al presupuesto de la 

Unión. Dado que las contribuciones brutas se ajustan aproximadamente a los PNB 

relativos, y que los gastos son relativamente rígidos (con el agravante de la ampliación), 

las presiones al sistema de ingresos aumentarían aún más. Ese es el porqué del informe 

sobre el sistema de recursos propios de 1998, sospechosamente sesgado a favor de 

los planteamientos de los cuatro países mencionados y hecho público justo antes del 

comienzo de unas negociaciones que se desarrollarían bajo las presidencias, 

precisamente, de Austria y Alemania. 

 El cuadro 17 compara las distintas ampliaciones que ha experimentado la Unión 

Europea. La Unión pasó de 6 estados miembros (Francia, RFA, Luxemburgo, Italia, 

Bélgica y Holanda) a 9 con la incorporación de Irlanda, Reino Unido y Dinamarca (en 

1973); a 10 con Grecia (1981); a 12 con España y Portugal (1986); y a 15 con Suecia, 

Finlandia y Austria (1995). Se considera una ampliación de 15 estados miembros a 26 

porque, si bien entre el 2.002 y el 2.006 sólo podrían ingresar los cinco mencionados 

(más Chipre), se considera la ampliación en bloque, lo que supone 11 nuevos socios. 

En efecto, habría que añadir Eslovaquia, Lituania, Letonia, Bulgaria y Rumania. En 

cualquier caso hay algo que llama la atención, además del número de países que se 

incorporarán a la unión a principios del próximo siglo, y esto es el fuerte impacto que 

 
6 Los dictámenes de 1997 consideraron tres tipos de criterios, establecidos ya en el Consejo 
Europeo de Copenhage (1993): políticos, económicos y jurídicos e institucionales. Para la 
comprobación del cumplimiento de los criterios políticos la Comisión no se ha fijado sólo en la 
existencia de un determinado conjunto de instituciones, sino que ha evaluado el funcionamiento 
real del sistema democrático, con especial atención al ejercicio efectivo de derechos y libertades. 
Los criterios económicos son, como se ha apuntado ya, sólo dos: que exista una economía de 
mercado en funcionamiento (liberalización de precios, libre juego de oferta y demanda, libre 
acceso y salida del mercado, derecho de propiedad protegido efectivamente, estabilidad 
macroeconómica y sector financiero desarrollado) y que dicha economía sea capaz de soportar 
la presión de la competencia en el seno de la Unión, esto es, que las empresas tengan capacidad 
para adaptarse y operen en un entorno que fomente y permita esa adaptación (existencia de una 
economía de mercado en funcionamiento, estabilidad macroeconómica, suficientes 
infraestructuras, recursos humanos adecuados en cantidad y cualificación, política de 
competencia adecuada, integración comercial existente con la Unión y tamaño medio de las 
empresas). En lo que hemos llamado criterio jurídico e institucional se mide, como hemos 
señalado, el grado de adopción y la capacidad de ejecución del enorme aquis o acervo legal 
comunitario. 
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tendrá en la renta por habitante media de la Unión (reduciéndose entre 3 y 5 veces más 

que en ocasiones anteriores); la superficie y la población también crecerán, pero éstas 

ya son enormes en la actualidad y el incremento es razonable, sobre todo si la 

ampliación se hace por etapas; pero, aun considerando la ampliación en bloque, el 

crecimiento del PIB de la Unión será mínimo, sólo un 9 por ciento. 

 
Cuadro 17: Impactos de las sucesivas ampliaciones 

 
Aumento 

de la 
superficie 

(en %) 

Aumento 
de 

población 
(en %) 

Aumento del 
PIB de la 
Unión en 

PPP (en %) 

Cambio en el 
PIB por 

habitante 
medio de la 

Unión (en %) 

PIB por 
habitante 

medio (UE-
6=100) 

De UE-6 a UE-9  31 32 29 -3 97 
De UE-9 a UE-12  48 22 15 -6 91 
De UE-12 a UE 15  43 11 8 -3 89 
De la UE 15 a UE-

26  34  29 9 -16 75 
Fuente: Comisión Europea (1997): "Agenda 2.000-Volume II-Communication: The effects on the Union's 
policies of enlargement to the applicant countries of Central and Eastern Europe (Impact study)". (datos de 
1995) 
 

La renta por habitante media de los ciudadanos de los países candidatos apenas supone 

un tercio de la de los habitantes de la Unión, muy lejos también de los países menos 

ricos de la Unión (España, Portugal, Irlanda y Grecia), que están entre un 65 y un 84 por 

ciento de la media comunitaria (véase el cuadro 18). También hay fuertes diferencias 

dentro del propio grupo de futuros socios (en una proporción de 1 a 3,4), con rentas 

situadas entre el 18 (el peor de los casos) y el 63 por ciento (el mejor de los casos, 

según datos comunitarios recientes) de la media de la Unión. En el seno de ésta las 

diferencias son menores (de 1 a 2,6), con un rango situado entre el 65 por ciento de la 

media comunitaria y el 171 por ciento. Para colmo de males, como consecuencia del 

desenvolvimiento de una economía de mercado, las diferencias tienden a crecer, al 

menos entre las regiones. 
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Cuadro 18: renta por habitante de los PECOS relativa a la media de la Unión (100) 
en paridad de poder adquisitivo (PPP) (datos de 1997). 

 PNB per cápita $ PPP % de la Media de la 
UE 

Posición en el 
ranking mundial 

Bulgaria 3.860 19,3 61 
Estonia 5.010 25,1 50 
Hungría 7.000 35,0 39 
Letonia 3.650 18,3 64 
Lituania 4.510 22,6 56 
Polonia 6.380 31,9 46 

Rep. Checa 11.380 56,9 28 
Rumania 4.290 21,5 58 

Eslovaquia 7.850 39,3 36 
Eslovenia 12.520 62,6 27 

PECOS 6.322 31,6  
Bélgica 22.370 111,9 8 

Dinamarca 22.740 113,7 7 
Alemania 21.300 106,5 13 

Grecia 13.080 65,4 25 
España 15.720 78,6 22 
Francia 21.860 109,3 11 
Irlanda 16.740 83,7 20 

Italia 20.060 100,3 162 
Luxemburgo 34.186 171,0 - 

Holanda 21.340 106,7 12 
Austria 21.980 109,9 9 

Portugal 13.840 69,2 23 
Finlandia 18.980 94,9 18 

Suecia 19.030 95,2 17 
Reino Unido 20.520 102,6 14 

EU-15 19.994 100,0  
Fuente: World Bank (World Development Report 98/99) 
 

Todo ello hace presagiar hasta qué punto el Presupuesto de la Unión se verá 

condicionado por el acceso de nuevos miembros, con diferencias de renta más grandes 

que nunca. El cuadro 19 muestra cómo crece la población situada en zonas que, según 

los criterios vigentes (que cambian a partir del próximo año), tienen derecho a recibir 

ayudas de los Fondos (se la llama población elegible). Si se incorporaran los 11 países 

del este (incluida Chipre) casi trescientos millones de personas estarían recibiendo, 

directa o indirectamente, fondos de la Unión, lo que supone un 60 por ciento de la 

población total.  

 

Cuadro 19: Aumento previsible de las ayudas en la Unión (población elegible) 

 
Población 

elegible bajo 
todos los 
Objetivos 

Población total 
elegible como 
proporción de 
la Unión (en %) 

Población 
elegible sólo 
bajo Objetivo 

1 

Población elegible 
bajo Objetivo 1 

como proporción 
de la Unión (en %) 

EU-12 (1989) 140.600.000 43,3 69.700.000 21,4 
EU-15 (1995) 185.600.000 49,8 94.000.000 25,2 

EU-26 (2.002 en 
adelante) 291.400.000 60,9 199.800.000 41,7 

Fuente: Comisión Europea (1997): "Agenda 2.000-Volume II-Communication: The effects on the Union's 
policies of enlargement to the applicant countries of Central and Eastern Europe (Impact study)". (datos de 
1995) 
 

Dos grandes problemas se han planteado recientemente en el seno de la Unión, como 

hemos apuntado ya. El primero es reformar el sistema de gastos e ingresos para generar 
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el «hueco» necesario para dar entrada a nuevos socios, escalonadamente. Se confía 

en el crecimiento económico y en la reducción de los gastos (reforma de la PAC, 

«concentración» de las ayudas estructurales) para conseguir ese hueco suficiente. El 

segundo es responder a las exigencias de algunos países (Alemania, Austria, Suecia y 

Austria, estos dos últimos socios recientes) para reducir sus contribuciones netas 

relativas a sus PNB respectivos. 

 Esto último plantea diversas cuestiones, muy importantes todas ellas para 

comprender la estructura y funcionamiento interno de la Unión Europea. Primero, el 

sistema de cálculo de esos saldos netos (la diferencia entre los que los estados aportan 

al presupuesto y lo que reciben de él) es, como se ha dicho, problemático. Segundo, las 

apariencias engañan, y según cómo se presenten los datos aparecen unos u otros 

países como beneficiarios netos. Todo ello nos servirá de excusa para narrar los últimos 

y recientes cambios en la Unión, para tratar de entrever el futuro inmediato del proyecto 

de ampliación al este y para ver con detenimiento el importante tema de los flujos de 

renta en el seno de la Unión Europea. 

Es precisamente este último tema mencionado el más importante, y nuestro hilo 

argumental para todo lo que sigue. Según cómo manipulemos los números veremos 

distintas caras de la Unión, todas verdaderas y todas falsas. La Unión Europea no tiene 

un sistema fiscal en el que el sujeto pasivo sea el ciudadano directamente, sino los 

estados, por mucho que se trate de un sistema de recursos propios de la Unión. Por eso 

es tan importante el reparto y los criterios de exacción. La idea oficial es que los países 

ricos ayudan a los menos ricos (hablar de países pobres en la Unión sería muy 

cuestionable), pero cuando se reconstruyen las series de datos en términos per cápita, 

por ejemplo, o cuando se plantea qué sería de los flujos de renta si los países aportaran 

en función del PNB exclusivamente, o en función de sus PNB por habitante, 

descubriríamos la clave de muchos procesos políticos y económicos en la Europa 

actual, incluido el tema de la ampliación al este. El background histórico con el que 

empezamos este trabajo es, por su puesto, la otra clave para entender lo que pasa en 

Europa hoy. 

 El cuadro 20 muestra, según uno de los sistemas de cálculo posibles
7
, las rentas 

por habitante relativas, las aportaciones brutas, las transferencias procedentes de la 

Unión recibidas y los saldos netos. Como puede comprobarse las aportaciones brutas 
relativas se corresponden con los PNB relativos, pero no así los saldos netos, que 

muestran una sobrecarga excesiva para los cuatro países litigantes (Alemania, Austria, 

Holanda y Suecia). La Comisión identifica al sistema de gastos como responsable de 

los desequilibrios. Alemania recibe poco dinero de la PAC (es un país con un débil sector 

primario) y de los Fondos Estructurales (sus regiones son ricas, a excepción de las 

 
7 Para el cálculo de los saldos presupuestarios hay que adoptar criterios sobre: los conceptos 
que deben incluirse en los pagos al presupuesto de la UE; los conceptos que forman parte de 
los gastos de la UE en cada país; elegir entre considerar los datos de caja o los datos al devengo; 
y la posibilidad de ajustar o no los cálculos para que la suma total sea cero. De la combinación 
de estos criterios se derivan muchas posibles definiciones de saldos presupuestarios (Comisión 
Europea, 1998 y Anexo 3). Pero además la argumentación en torno a la idea de desequilibrios 
presupuestarios o saldos netos peca de excesiva simplicidad y parcialidad, como reconoce la 
propia Comisión. Los beneficios que se derivan de la pertenencia a la UE no quedan reflejados 
sólo en las transferencias recibidas del presupuesto comunitario (existen efectos 
desbordamiento, ya que el incremento de renta de los países receptores de las ayudas derivará 
en parte en un incremento de demanda externa). A esto hay que añadir que la heterogeneidad 
de las fuentes de ingresos y de las partidas de gastos (según sea el tipo y condiciones de la 
ayuda el beneficio para el receptor será mayor o menor, y lo mismo con las aportaciones) y los 
beneficiarios reales de algunas de éstas no se tienen en cuenta al resumir la posición relativa de 
un país con una única cifra (en las restituciones a la exportación son los productores, 
independientemente del lugar desde el que exporten, o en las ayudas a la investigación son los 
consorcios multinacionales, aunque éstos pidan que se efectúen los pagos a uno de los socios 
radicado en un país determinado). 
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orientales). La Comisión señala el fuerte crecimiento económico (que empuja hacia 

arriba las aportaciones ligadas al PNB) y el Fondo de Cohesión como causas principales 

del deterioro del saldo neto alemán en la primera mitad de los años 90. En 1997 

Alemania llegó a acumular el 60 por ciento de todos los saldos netos negativos y, aunque 

se espera que esta cifra se reduzca algo, en 1999 siguió en torno al 50 por ciento. El 

caso de Holanda es muy parecido, pero hasta 1992 tuvieron un saldo positivo por el 

peso de las restituciones a la exportación, pagos que se vinculan contablemente al lugar 

desde el que se exporta, pero que beneficia en verdad al productor, se encuentre donde 

se encuentre. Buena parte de estos pagos están relacionados con la PAC y las reformas 

introducidas en ésta fueron agotando este fenómeno. Otro elemento distorsionador de 

los saldos netos es el mayor peso relativo de los recursos propios tradicionales (sobre 

todo los derechos de aduana) en el caso de Holanda. Suecia y Austria comparten 

también lo que la Comisión identifica como núcleo del problema, esto es, las reducidas 

percepciones a cuenta del la PAC y de los Fondos Estructurales, aunque sus situaciones 

dentro de la Unión son un tanto especiales debido a los períodos de transición recogidos 

en sus aún recientes Tratados de Adhesión. 

 El caso es que Alemania (y en menor medida Austria) es la principal impulsora y 

beneficiaria de la ampliación al este (ya hemos visto los datos de comercio exterior). Si 

no fuera por ese proceso de alargamiento de la Unión las contribuciones netas podrían 

corregirse sin necesidad de tocar el sistema de ingresos o el de gastos (el crecimiento 

de la economía y las reformas en curso permitirían los ajustes). Pero, además, cabe 

preguntarse si la última columna del cuadro refleja la verdad, toda la verdad y nada más 

que la verdad. 

 Según se deduce de esos datos, Alemania, Holanda, Suecia, Austria y en menor 

medida Francia, soportan las recepciones netas de los demás. Curiosamente, países 

con elevadas rentas por habitante como Bélgica, Dinamarca o Luxemburgo perciben 

más dinero de la Unión del que aportan. Sin embargo las propuestas auspiciadas por 

los cuatro grandes «perjudicados» afectaban especialmente a los países más pobres. 

Alemania propuso eliminar sin más el Fondo de Cohesión, lo que perjudicaba a España, 

Irlanda, Portugal y Grecia
8
. Otra idea, esta planteada en el informe de la Comisión sobre 

el sistema de recursos, y por tanto afectando al sistema de ingresos, fue que los estados 

nacionales costearan de su propio bolsillo un 25 por ciento de las ayudas directas a los 

agricultores en el marco de la PAC (que crecerán mucho en los propios años, a cambio 

de reducir las intervenciones de precios, como vimos). Estas ayudas directas benefician 

sobre todo, desde el punto de vista del receptor (cuando las comparamos con los 

respectivos PNB nacionales), a Dinamarca, Grecia, España, Irlanda, Grecia, Francia y 

Portugal. Y éstos serían los más perjudicados, obviamente, con la propuesta 

mencionada. En especial Francia, país con verdadero peso político en el seno de la 

Unión, la descartó. Una segunda propuesta recogida en el informe de la Comisión de 

1998 consistía en introducir progresividad en la contribución basada en el PNB. La idea 

era que los países con mayores PNB per cápita contribuyeran proporcionalmente más 

por este concepto
9
. Se planteó incluso la posibilidad de eliminar el recurso del IVA y 

 
8 En verdad Alemania tiene parte de razón cuando cuestiona la capacidad de estos países de 
gestionar eficientemente los cuantiosos recursos que reciben. Pero además del peligro del 
despilfarro de dinero ajeno se apunta al peligro evidente de que estos países, o algunas regiones, 
se acostumbren a contar con ese suplemento de recursos para sus políticas de gasto. En la 
solidaridad entre estados las transferencias sólo se justifican como ayudas transitorias para 
acelerar la convergencia real, no como una carga perpetua para lo países más prósperos. Hay 
que contar también con la necesidad de desviar recursos hacia los nuevos socios del este, más 
necesitados y menos asistidos hasta ahora, y con el mismo derecho. 
9 La propuesta consiste en aplicar a los PNB reales (o a una proporción de ellos) unos 
«coeficientes de modulación» que reflejen la riqueza relativa (PNB por habitante en euros, con 
la media de la UE como punto de referencia) para obtener así unos «PNB corregidos» que sirvan 
de base para el cálculo de las contribuciones ligadas al PNB. Las estimaciones que se 
presentaron en el informe de la Comisión calculan los «coeficientes de modulación» comparando 
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sustituirlo enteramente por una contribución progresiva basada en el PNB. Los países 

más beneficiados son los menos ricos, es decir, los cuatro beneficiados por el Fondo de 

Cohesión, pero salen muy perjudicados Dinamarca y Luxemburgo y, además, los 

«cuatro litigantes» tendrían que aumentar sus contribuciones brutas (y, en principio, las 

netas). Se descartó inmediatamente. La tercera propuesta del ya mencionado informe 

planteaba, directamente, devolver una parte de las contribuciones netas a los países 

litigantes mediante un mecanismo corrector de saldos, al estilo del «cheque» británico
10

. 

Alemania es la gran beneficiaria, con ganancias marginales para Suecia, Holanda y 

Austria. Pierden todos los demás, sobre todo Francia e Italia y, muy especialmente, 

financiando todos los beneficios de Alemania, el Reino Unido (que perdería su cheque 

especial para someterse a la regla general). Esta propuesta se descartó también. 

 

los PNB per cápita de los distintos países con la media comunitaria, igualando esta a 1. Estos 
correctores se aplican después al 100 por cien de los distintos PNB, que se ven así «corregidos», 
aumentados los de los países con una renta per cápita por encima de la media y disminuidos los 
demás. 
10 La fórmula exacta consiste en la aplicación de un coeficiente de compensación determinado 
(un tanto por ciento) a la diferencia entre el saldo neto y el tope o umbral. En el caso del las 
simulaciones de la Comisión se usó como tope el 0,30 del PNB nacional, y como coeficiente el 
0,66. En el caso del Reino Unido no hay tope (el coeficiente se aplica a todo su saldo neto). Las 
devoluciones las costean todos los estados, incluso aquellos a los que hay que devolverles 
alguna cantidad por lo que es posible que a un país al que hay que devolverle dinero, al tener 
que costear también él las devoluciones a los demás, termine por no recibir nada (como Holanda 
y Austria, aunque su posición mejora algo en general). 
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Cuadro 20: Niveles de renta y aportaciones brutas y netas relativos de los miembros de la UE-15 (datos de 1997) 
 PNB per cápita 

(EU=100) 
PNB a precios 

corrientes de mercado  
Gasto total de la UE(1) Recursos propios 

totales(2) 
Saldos presupuestarios 

contables(3) 
 Euros EPA Millones de 

euros 
% Millones de 

euros 
% Millones de 

euros 
% Millones de 

ecus 
% PNB 

nacional 
Bélgica 112,8 115,3 217.025 3,1 4.050,9 5,0 2.971,4 3,9 1.079,5 0,50 

Dinamarca 137,4 112,5 137.032 1,9 1.574,4 2,0 1.505,8 2,0 68,6 0,05 
Alemania 118,6 109,4 1.837.908 26,0 10.273,8 12,8 21.217,3 28,2 -10.943,5 -0,60 

Grecia 53,3 69,0 105.948 1,5 5.550,2 6,9 1.178,4 1,6 4.371,8 4,13 
España 62,6 77,7 465.373 6,6 11.303,6 14,1 5.367,6 7,1 5.936,0 1,28 
Francia 109,9 104,3 1.217.015 17,2 12.404,8 15,5 13.185,9 17,5 -781,1 -0,06 
Irlanda 79,9 82,4 55.273 0,8 3.363,7 4,2 687,0 0,9 2.676,7 4,84 

Italia 92,2 102,6 1.001.758 14,2 8.605,8 10,7 8.667,1 11,5 -61,3 -0,01 
Luxemburgo 186,4 176,2 14.825 0,2 896,1 1,1 170,7 0,2 725,4 4,89 

Holanda 108,1 106,0 318.548 4,5 2.561,4 3,2 4.837,6 6,4 -2.276,2 -0,71 
Austria 118,8 112,6 181.492 2,6 1.386,8 1,7 2.110,4 2,8 -723,6 -0,40 

Portugal 46,7 69,6 87.098 1,2 3.799,6 4,7 1.077,8 1,4 2.721,8 3,12 
Finlandia 104,9 96,4 101.827 1,4 1.118,0 1,4 1.061,9 1,4 56,1 0,06 

Suecia 114,2 93,7 192.439 2,7 1.196,6 1,5 2.326,0 3,1 -1.129,5 -0,59 
Reino Unido 101,8 100,3 1.134.509 16,1 7.129,3 8,9 8.928,1 11,9 -1.798,8 -0,16 

EUR-15 100,0 100,0 7.068.070 100,0 75.214,9 93,7 75.293,0 100,0 -78,0 -0,00 
(1) Incluye gastos administrativos de la Unión que se concentran en Bélgica (60,4 por ciento del total) y Luxemburgo (21,2 por ciento). No suma 100 por ciento debido a los gastos 
efectuados fuera de la UE (un 6,3 por ciento en 1997). El total, incluidos éstos, asciende a 80.236,4 millones. 
(2) Incluye los recursos propios tradicionales (derechos de aduana, exacciones agrícolas y cotizaciones del azúcar, deducidos gastos de recaudación) que se concentran 
especialmente en Alemania (24,2 por ciento), Reino Unido (21,5 por ciento), Holanda (12,2 por ciento) y Francia (10,9 por ciento). 
(3) Incluye partidas, las consideradas en (1) y (2), que no son contribuciones o percepciones propiamente nacionales. 
Fuente: Comisión Europea (1998) 
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 Una visión bien distinta surge de ordenar a los países según sus contribuciones, 

pero comparando distintos criterios. Esto es muy útil para entender porqué las 

propuestas anteriores se descartaron. Bien es verdad que los países más perjudicados 

en dichas propuestas (los menos ricos siempre) se opusieron tajantemente a costear la 

«descarga» alemana y así, indirectamente, a financiar la ampliación al este, pero estos 

estados miembros no tienen el peso político suficiente, ni una posición de fuerza en las 

negociaciones, para rechazar la presión. Por un lado jugaba a su favor la razón, puesto 

que las cosas no son como parecen (como veremos seguidamente); y por otro lado 

Francia rechazó ver modificada su posición de privilegio financiada por sus primos 

alemanes, y éstos no se atrevieron a romper unilateralmente el pacto subterráneo que 

los une. Para ver todo ello con más claridad reconstruiremos el cuadro 18 en términos 

per cápita, con sus mismos criterios y ordenando los países según su contribución. 

 
Cuadro 21: Contribuciones relativas absolutas y en términos per cápita ordenadas 

Aportaciones al presupuesto en millones de 
euros 

Saldos presupuestarios contables en millones de 
euros 

 Totales  Por 
habitante 

 Totales  Por 
habitante 

Alemania 21.217,3 Luxemburgo 405,5 España 5.936,0 Luxemburgo 1723,0 
Francia 13.185,9 Holanda 310,0 Grecia 4.371,8 Irlanda 731,1 

Reino Unido 8.928,1 Bélgica 291,8 Portugal 2.721,8 Grecia 415,6 
Italia 8.667,1 Dinamarca 285,3 Irlanda 2.676,7 Portugal 275,6 

España 5.367,6 Austria 261,1 Bélgica 1.079,5 España 151,0 
Holanda 4.837,6 Suecia 260,8 Luxemburgo 725,4 Bélgica 106,0 
Bélgica 2.971,4 Alemania 258,6 Dinamarca 68,6 Dinamarca 13,0 
Suecia 2.326,0 Francia 225,0 Finlandia 56,1 Finlandia 10,9 
Austria 2.110,4 Finlandia 206,6 Italia -61,3 Italia -1,1 

Dinamarca 1.505,8 Irlanda 187,7 Austria -723,6 Francia -13,3 
Grecia 1.178,4 Reino Unido 151,4 Francia -781,1 Reino Unido -30,5 

Portugal 1.077,8 Italia 150,7 Suecia -1.129,5 Austria -89,5 
Finlandia 1.061,9 España 136,5 Reino Unido -1.798,8 Suecia -126,7 
Irlanda 687,0 Grecia 112,0 Holanda -2.276,2 Alemania -133,4 

Luxemburgo 170,7 Portugal 109,1 Alemania -10.943,5 Holanda -145,9 
Fuente: Comisión Europea (1998) y elaboración propia. 
 

En el cuadro 20 se hacía aparente que Francia y Alemania soportaban la mayor parte 

del peso económico de la Unión, en beneficio de España, Grecia, Portugal e Irlanda, 

fundamentalmente (véanse las columnas de totales, primera y tercera, del cuadro 19). 

Pero cuando rehacemos los cálculos para tener en cuenta las aportaciones por 

habitante el panorama cambia. Alemania y Francia pasan a ocupar una discreta posición 

en la parte central de la tabla de aportaciones (columna 2), aunque cuando se 

consideran los saldos Alemania vuelve a aparecer como una de las principales 

contribuyentes netas (por habitante). Los cambios en el orden que ocupan los países 

entre las dos partes del cuadro 21 se explican por la distinta participación de los países 

en las políticas de gasto de la Unión. 

 Pero veamos una mutación más de los datos oficiales de la Comisión. 

Supongamos ahora que, dada la política de gasto, las aportaciones se fijan en 

proporción al PNB de cada país relativo al PNB de la Unión. Las aportaciones brutas se 

ajustarían a los PNB relativos exactamente aunque, como hemos dicho, dado el peso 

creciente del recurso basado en el PNB en los ingresos de la Unión, esa modificación 

en las contribuciones brutas no altera demasiado la situación actual. El Reino Unido e 

Italia son los países que deberían aumentar sus contribuciones (basta con comparar las 

columnas de porcentajes primera y tercera del cuadro 20). 

Esto último queda más claro con una nueva presentación de los datos presupuestarios 

de la Unión (Figura 7). Abordamos ahora el problema de descubrir la norma de 



 57 

redistribución de rentas implícita en el presupuesto y estudiar la desviaciones respecto 

de esa regla implícita. Para ello hemos dibujado en forma de nube de puntos la posición 

de cada país en cuanto al saldo neto y a la renta per cápita
11

. Después hemos trazado 

una recta de regresión simple. La pendiente es, como no podía ser de otra forma, 

negativa. Su inclinación indica precisamente la intensidad redistribuidora del 

presupuesto de la Unión, de manera que una mayor inclinación significa una mayor 

redistribución de rentas en el seno de la Unión. Hemos tomado la inclinación de la recta 

como la norma general o punto de referencia básico, suponiendo que es la 

implícitamente aceptada por todos. 

Lo interesante aquí es analizar los residuos, es decir, quién y cuánto se separa 

de esa norma. Los países que están situados por encima de la recta de regresión están 

recibiendo más dinero en términos netos de lo que deberían, si se aplicase estrictamente 

la norma implícita (la recta de regresión), y lo contrario para los países que se sitúan por 

debajo. Como vemos, se confirman los resultados que venimos apuntando: Holanda, 

Suecia y Alemania tendrían razón cuando argumentan que contribuyen en exceso (no 

así Austria), pero esto beneficia a países ricos como Bélgica, Dinamarca o Luxemburgo, 

que pagan menos de lo que debieran. Existen además países relativamente menos ricos 

que reciben menos de lo que podrían si todos los países se colocaran sobre la recta, 

como Portugal o España. 

Los ajustes de las contribuciones netas al patrón común deberían afectar a 

todos, y no es justo corregir la posición de Alemania manteniendo los privilegios de unos 

y agravando la situación negativa de otros. Esto no impide, claro está, considerar la 

posibilidad de una modificación de la inclinación de la recta, y volver a analizar los 

residuos. Antes de las negociaciones se barajaron distintas propuestas. Repasemos 

ahora, con ayuda de la Figura 7, cómo pretendían modificar la situación. Primero, la 

eliminación del Fondo de Cohesión, que como sabemos ayuda a Irlanda, Grecia, 

Portugal y España, ajustaría la posición de Alemania sin tocar los privilegios de otros; 

los principales perjudicados serían España y Portugal. Segundo, modificar la 

financiación de las ayudas directas de la PAC suponía en términos agregados pedir a 

Francia (que percibe casi el 25 por ciento del total de estas ayudas) que colaborara en 

soportar la carga, pero ésta ya aporta lo que debe, dada la regla implícita, y no aceptó. 

Tercero, una contribución según los PNB muy posiblemente alterara la mencionada 

pendiente de la recta de regresión, por cuanto modificaba la base misma del sistema de 

recursos propios; los privilegiados eran los que más perdían (Bélgica, Dinamarca y 

Luxemburgo). En cuarto y último lugar un «cheque» generalizado perjudicaba sobre 

todo al Reino Unido, y alejaba más aún de la recta a España, Portugal, Francia, Italia y 

Finlandia; curiosamente los que están por encima se moverían menos «hacia abajo» 

que los que ya están debajo y se alejan, lo que significa que el afloramiento de Alemania, 

Holanda, Austria y Suecia se financia con el hundimiento de los ya citados. 
  

 
11 Los saldos netos, en el eje de ordenadas, son exactamente el saldo por habitante como 
porcentaje de la renta (PNB) por habitante media de la Unión (todo en Euros de 1997). La renta 
por habitante (eje de abscisas) es el PNB per cápita en paridad de poder adquisitivo (índices, 
para una media igual a 0). Hemos transformado las variables en diferencias respecto de la media. 
El dato de Luxemburgo se ha eliminado porque distorsionaba la regresión al situarse en el 
segundo cuadrante (es un país muy rico con un saldo positivo per cápita muy grande, un caso 
contrario a toda lógica). Un tratamiento más complejo, que evita este problema mediante 
transformaciones de las variables originales, puede verse en De la Fuente y Doménech (1999). 
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Figura 7: Saldos netos per cápita versus renta per cápita (en PPP) 

 

En resumen, el reajuste de los saldos netos de los cuatro países litigantes 

(Alemania, Holanda, Suecia y Austria) no podía costearse sólo con una modificación de 

los saldos netos de los países más pobres. Habría que modificar primero los privilegios 

de Bélgica, Dinamarca y Luxemburgo (socios viejos). Hay tres grupos, tres fuerzas en 

juego: los países menos prósperos, los ricos que costean la solidaridad y los ricos con 

situaciones de ventaja; cabría señalar otro grupo de países que mantienen una posición 

equilibrada. Aunque sólo se hagan notar los dos primeros hay que tener en cuenta que, 

aunque silenciosos, hay otros grupos de interés. 

Una simulación adicional, más atrevida, sería distribuir las aportaciones y los 

gastos entre los países en función de los PNB per cápita relativos. Esto supone basar, 

idealmente, el sistema de gastos e ingresos en el individuo, y no en el estado. Los países 

con una renta per cápita superior a la media pagarían por encima de la media, en la 

misma proporción, y recibirían por debajo de la media. Todo ello se muestra en el cuadro 

22. Como puede observarse tanto los gastos como los ingresos se verían alterados. 

Esto supone una recta de regresión distinta, mucho más inclinada. Si adoptamos este 

sistema como el ideal, y lo comparamos con el sistema actual (cuadro 20 y Figura 7) 

podremos hacernos una idea de la «distorsión», intencionada, que existe, y quién 

transfiere rentas (renunciando al sistema ideal) a quién. Si observamos el tercer 

conjunto de datos, referidos a los saldos, comprobaremos cómo los ciudadanos 

holandeses, suecos, alemanes y austríacos están pagando más de lo que les 

correspondería, en beneficio de los demás, especialmente de los luxemburgueses e 

irlandeses. El caso de Luxemburgo es especialmente grave, dado el tamaño de su 

distorsión y la altísima renta per cápita del país. Francia, Bélgica y Dinamarca también 

tienen un trato privilegiado dentro de la Unión. La estructura de transferencia de rentas 

no es pues diáfana; no va de los países más ricos a los menos ricos. Vuelve a aparecer 

otra vez un grupo de países relativamente ricos con un trato de favor, y otros 

relativamente muy perjudicados. A un lado de la balanza está Francia, y en el otro 

Alemania, vinculados ambos mediante un entendimiento subterráneo. 
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Cuadro 22: Simulación de un sistema de contribuciones según el PNB per cápita 
 Gasto total de la UE Recursos propios totales Saldos presupuestarios contables  
 Millones de 

euros 
% Diferencia 

con el 
sistema 
actual 

per cápita Millones de 
euros 

% Diferencia 
con el 

sistema 
actual 

per 
cápita 

Millones de 
euros 

% PNB 
nacional 

Diferencia 
con el 

sistema 
actual 

per 
cápita 

 

Bélgica 1.775,2 2,4 -2.275,7 -223,5 2.362,5 3,1 -608,9 -59,8 -587,2 -0,3 -1.666,7 -163,7 Bélgica 
Dinamarca 943,1 1,3 -631,3 -119,6 1.194,9 1,6 -310,9 -58,9 -251,8 -0,2 -320,4 -60,7 Dinamarca 

Alemania 15.078,9 20,0 4.805,1 58,6 18.065,7 24,0 -3.151,6 -38,4 -2.986,8 -0,2 7.956,7 97,0 Alemania 
Grecia 3.064,4 4,1 -2.485,8 -236,3 1.460,5 1,9 282,1 26,8 1.603,9 1,5 -2.767,9 -263,2 Grecia 

España 10.173,7 13,5 -1.129,9 -28,7 6.148,6 8,2 781,0 19,9 4.025,2 0,9 -1.910,8 -48,6 España 
Francia 11.295,9 15,0 -1.108,9 -18,9 12.301,0 16,3 -884,9 -15,1 -1.005,1 -0,1 -224,0 -3,8 Francia 
Irlanda 893,2 1,2 -2.470,5 -674,8 607,1 0,8 -79,9 -21,8 286,1 0,5 -2.390,6 -653,0 Irlanda 

Italia 11.267,3 15,0 2.661,5 46,3 11.873,1 15,8 3.206,0 55,8 -605,8 -0,1 -544,5 -9,5 Italia 
Luxemburgo 48,0 0,1 -848,1 -2.014,4 149,3 0,2 -21,4 -50,9 -101,2 -0,7 -826,6 -1.963,5 Luxemburgo 

Holanda 2.959,1 3,9 397,7 25,5 3.328,3 4,4 -1.509,3 -96,7 -369,2 -0,1 1.907,0 122,2 Holanda 
Austria 1.443,3 1,9 56,5 7,0 1.831,8 2,4 -278,6 -34,5 -388,5 -0,2 335,1 41,5 Austria 

Portugal 2.852,5 3,8 -947,1 -95,9 1.383,2 1,8 305,4 30,9 1.469,3 1,7 - 1.252,5 -126,8 Portugal 
Finlandia 1.071,9 1,4 -46,1 -9,0 997,1 1,3 -64,8 -12,6 74,8 0,1 18,7 3,6 Finlandia 

Suecia 1.913,3 2,5 716,7 80,4 1.681,6 2,2 -644,4 -72,3 231,7 0,1 1.361,2 152,6 Suecia 
Reino Unido 11.820,5 15,7 4.691,2 79,5 11.903,9 15,8 2.975,8 50,5 -83,4 0,0 1.715,4 29,1 Reino Unido 

EUR-15 75.214,9 100,0 - - 75.288,3 100,0 -4,7 -0,0 -73,4 0,0 4,6 0,0 EUR-15 
Fuente: Comisión Europea (1998) y elaboración propia 
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 Las negociaciones para fijar las perspectivas financieras 2.000-2.006 

comenzaron con el informe sobre el sistema de recursos de 1998, como hemos dicho, 

y continuaron durante la Presidencia del Consejo de Austria (segundo semestre de 

1998), quien trató de facilitarle el trabajo a Alemania, que adoptaría la presidencia el 

primer semestre de 1999 y que debía cerrar las negociaciones a toda costa, no sólo 

para poder conducirlas hacia sus intereses, sino por motivos de cronología política y 

jurídica
12

. 

 Las negociaciones concluyeron en el Consejo Extraordinario de Berlín, en marzo 

de 1999. Ninguna de las propuestas de modificación del sistema de ingresos del informe 

de 1998 se aprobaron. Se confió finalmente en que el crecimiento económico, las 

reformas de las políticas de gasto más unos retoques en el sistema de ingresos
13

 

dejarían un margen suficiente para las ayudas previas a la adhesión (la nueva rúbrica 
7), para la adaptación de los futuros socios, y el coste neto de los nuevos socios a partir 

del año 2.003 (la rúbrica 8). Pero han quedado demasiadas cosas sin concretar, y es 

posible que haya dificultades para que, llegado el momento, se cuente con recursos 

suficientes para permitir la primera ampliación. No obstante el gran problema es de tipo 

institucional. Las grandes decisiones se toman en el Consejo Europeo, por unanimidad. 

Este sistema de decisión ha paralizado a la Comunidad en más de una ocasión. Delegar 

poderes en el Parlamento y la Comisión es fundamental para hacer sostenible 

políticamente a la Unión en el futuro. Un Consejo Europeo con 21 miembros (los 15 

actuales, más los cinco nuevos socios del este y Chipre), con poder casi absoluto pero 

tomando decisiones por unanimidad puede paralizar la Unión. La decisiones deberán 

basarse cada vez más en el voto por mayoría (dando más peso quizás a los países 

grandes). Hasta que la Unión no resuelva estos problemas de organización interna 

tendrá miedo de afrontar la ampliación, y podría retrasarla, aunque eso no será posible 

ya por mucho tiempo. 

 

Europa se mueve, y su rastro es Historia; una búsqueda de sí misma, una toma de 

conciencia progresiva. La Europa latina se contrapone a una Europa nórdica; una 

Occidental, asentada y ultramarina, a una Oriental, en fluir continuo y contenida en sí 

misma; una teutónica a una eslava. Distintas capas se superponen en el espacio y en 

el tiempo haciendo de cualquier cuestión un problema complejo con raíces profundas. 

El tema aquí era la ampliación de la Unión Europea al este, y eso ha exigido 

retrotraernos muy atrás, como hemos visto. La superficie de las cosas parece sencilla, 

pero eso se ve, no exige mucho esfuerzo de compresión (buena parte del epígrafe 2). 

Pero detrás hay cuestiones no tan evidentes. Por un lado el pasado comunista de los 

países absorbidos, y el pasado anterior a este, que en parte viene a su vez explicado 

por un pasado más remoto aún.  

 Las guerras presupuestarias de la Unión muestran no sólo unos estados que 

contribuyen en términos netos y otros que reciben, lo que es de esperar, sino unos 

países que aportan o reciben mucho más de lo que se les podría exigir o conceder y 

otros en la situación contraria. La tensión histórico-política se da sin embargo entre la 

Europa central y oriental, en gran parte germanizada, y la Europa oceánica; interesada 

 
12 Los países aspirantes trabajan con la idea de conseguir la adhesión el 1 de enero del año 
2.002, lo que supondría terminar las negociaciones a mediados del año 2.000 para dar un margen 
de seis meses a los estados miembros para ponerse de acuerdo y aceptar lo acordado y un año 
más para que todos los países lo ratifiquen. Pero para que este cronograma pudiera cumplirse 
era necesario que antes se llegara a un acuerdo sobre las perspectivas financieras no más allá 
de marzo de 1999, para que el Parlamento Europeo lo aprobara antes de su disolución previa a 
las elecciones de junio de ese mismo año y diera tiempo a desarrollar, aprobar y poner en marcha 
los reglamentos antes de enero del 2000 (se necesita para esto último un mínimo de seis meses). 
13 Por ejemplo, Alemania, Austria, Holanda y Suecia reducirán su aportación al «cheque 
británico» a un 25 por ciento de su aportación teórica; y los estados podrán quedarse con un 25 
por ciento de los recursos propios tradicionales en concepto de gastos de recaudación (lo que 
beneficia especialmente a Alemania, Reino Unido, Holanda y Francia). 
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aquélla, distraída ésta. La superposición de ambas esferas coloca a los distintos países 

en áreas de interés más o menos densas. Alemania, por ejemplo, tiene claros intereses 

en la expansión y también evidentes intereses en los equilibrios presupuestarios. Las 

viejas naciones occidentales, en general, sólo se ven afectadas por el segundo tipo de 

intereses, para defender posiciones. La Unión, ante la ampliación, es pues asimétrica, 

y sólo a través de las alteraciones presupuestarias se transmite el impacto a toda la 

Comunidad. 

 Quizás se ha dado aquí una imagen negativa de Alemania, y hay que matizar 

esa posible impresión. Ha quedado demostrado que ningún estado miembro contribuye 

tanto como ella, aceptando de forma tan generosa el papel de contribuyente perpetua. 

Les asiste la razón cuando manifiestan el deseo de acercarse a la recta de regresión, la 

norma implícita, a falta de un acuerdo para cambiar ésta (lo que afectaría 

necesariamente a todos). También es comprensible que determinados países, que 

reciben grandes cantidades de recursos, en algunos casos desde hace mucho (como 

Irlanda), no puedan pretender ser perceptores netos eternamente, ya que al deber de 

solidaridad se contrapone el de eficiencia en el gasto y el de esfuerzo de convergencia 

real. Por otro lado se ha planteado la necesidad de desviar recursos para los futuros 

socios, más necesitados y con igual derecho. Acompañan a Alemania en el papel de 

sacrificada Suecia (curiosamente un muy reciente socio) y Holanda, pero no Francia, 

que aporta más o menos en sus justos términos, aunque trata de hacer valer un peso 

político especial. 

 Los países del este acabaron su experimento histórico, no en todos los casos 

deseado, como empezaron. Los que contaban con una tradición industrial mirán atrás 

con la duda del qué habría sido si las cosas hubieran discurrido por otros derroteros. 

Los países más atrasados fueron condenados a mantener su atraso relativo, y la brutal 

crisis de los 90 destruyó lo poco que habían acumulado durante más de cuarenta años 

de sacrificio. Aún así no se debe hablar de tiempo perdido ya que ha sido tiempo 

empleado, de alguna forma. Bien es verdad que las altas tasas de crecimiento (valga 

como indicador sintético) esconden un modelo de acumulación absurdo a cambio del 

sacrificio de generaciones enteras. De ese stock sólo ha podido salvarse una parte, casi 

regalada a inversores extranjeros, y otra se ha esfumado para siempre. El capital ha 

venido tomando la iniciativa, desde antes incluso del desmoronamiento de la estructura 

política y administrativa de estos países. Han sido también esos movimientos 

espontáneos los que han integrado de facto al este germanizado con la Centroeuropa 

que forma parte de la Unión. Los tratados de libre comercio, las ayudas y la expansión 

del área de influencia del Euro non nato hacia el este siguieron y acentuaron la 

tendencia, pero no la crearon. La adhesión sólo supondrá, para los nuevos socios, 

mayores transferencias de rentas, y para los socios actuales, fundamentalmente, una 

redistribución del gasto y un agravamiento de los problemas político-institucionales 

internos. 

 El futuro de las repúblicas centroeuropeas germanizadas quedará 

estrechamente ligado a la Unión, y en especial a Alemania. Las demás, eslavas, tendrán 

un proceso de integración más lento ya que los problemas que supondrán para la Unión 

serán mucho mayores y el interés de esta es mucho menor. Rusia puede jugar aquí un 

papel importante, disuadiendo, comprometiendo o estimulando una integración de la 

Europa eslava en la Unión. 
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